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Informe N° IC-O-2012-068

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILL
APROBADO: I 5°.

O 3. AD û._ .

NEGADO: gct 03. ÑOlj.
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.-Mediante Ordenanza No. 0006 de 8 de enero de 2011, se aprobó la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Por Mejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B"; ubicada en el sector San Juan,
parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito, conforme consta del
expediente 2010-1587 a fojas 106-109; la misma que en su artículo 13, establece el plazo
para que se inscriba la referida Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por el señor Manuel Aguierre,
Presidente del Comité Pormejoras del Barrio "Bello Horizonte", a fojas 117 del
expediente, en la que informa que no se ha podido cumplir con el plazo establecido en
el artículo 13 de la ordenanza referida en el numeral 1.1, por lo que solicita el
otorgamiento de un plazo para poder inscribir la misma en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. UERB-822-2011 de 14 de diciembre de 2011 a fojas 132-133 del
expediente, el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Con estos antecedentes se llega a determinar que los Dirigentes del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, han solicitado
los trámites respectivos dentro del plazo seiialado en el textode la ordenanza; sin embargo
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por parte de las otras instancias municipales su trámitey despachoha sidofueradelplazo
señalado (90 días), por lo tanto se recomienda que se continúe con el trámiterespectivo
tantoen Procuraduría como en el Registro de la Propiedad a finde que dicha ordenanza
puedaser legalmenteinscrita y permita la entrega de escrituras individuales.(...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 2011-03137 de 1 de febrero de 2012, a fojas 138 del
expediente, el Abg. Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe
legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y
jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) 1. El ConcejoMetropolitanode Quito,mediante OrdenanzaNo. 006, sancionada el 8
de enero de 2011, aprobó la LIrbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo del
Comité Pro-mejoras del Barrio Bello Horizonte.

2. En el Art. 13 de la referida Ordenanza se refiere "DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE
LA ORDENANZA.- El ComitéPro-mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A y
By SextaEtapa A y B, se compromete en el plazode 90 días contado a partir de lafechade
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza aprobatoria por parte de la
Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentoshabilitantes..."

3. En el Art. 14 de la referida Ordenanza establece "DE LA ENTREGA DE
ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro-mejoras del Barrio Bello Horizonte
Cuarta Etapa A yBy Sexta Etapa A y B, deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favorde los posesionarios(...), en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual civil y penalde los dirigentesen caso de incumplimiento.

4. Confundamentoen el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, se deberá alcanzar del Concejo Metropolitano la
autorización para la modificatoria del artículo 13 y 14 de la Ordenanza 006, que se refiere
al plazode protocolizaciónde la ordenanza y a la entrega de escrituras individuales.

(...) Por lo expuesto y fundamentadaen la norma jurídicacitada, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisiónque usted preside,
alcance del ConcejoMetropolitano de Quitola modificatoria de los artículos 13 y 14
de la Ordenanza No. 006 mediante la cual se aprueba la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-mejoras del Barrio Bello Horizonte
Cuarta Etapa Ay By SextaEtapa Ay B, en el sentido de ampliar el plazo de 90 a 120
días (para la protocolización de la ordenanza e inscripción en el Registro de la
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Propiedad) y de un año a 18 meses (para la entrega de las respectivas escrituras
individuales a favorde los posesionarios). (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 27 de febrero
de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículos 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de
Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 006 de 8 de enero de 2011, por la cual se
aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Por Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";
ubicada en el sector San Juan,parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito,
cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

S
Pres

rden
la Co se

to al

Dr. a ricio Vi amar
Concejal Metropolitano C cejal Met politano

Sr. Mr Ponce
C ncejal etropolitano

.

Adjunto expediente y proyecto de r nanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-1587)



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-068de 27 de febrero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones;¾ distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legi ativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundament manifies /que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencAf(:t):-1.Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondielitës planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la plagicación' nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de rf I el a ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Códi Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentragizágn, instÎËie como una función del Gobierno
Autónomo Descentraliâåo)Äunicipalla de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lò cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, párcelacion, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento onf ormidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajespara zonasverdes y áreas comunales;

Que, egãR(cul ÍËlmismo Código, establece que las funciones del Concejo
Å$niÑpalpeÂe otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

,4 ateli s,de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

ediafite la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x)Æegulary controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";



Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, esta Agu le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza,: sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integrál y a ordenación
urbanística del Distrito; y,

Que, mediante Ordenanza No. 0006 de 8 de enero dé'2011, por la cual se aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollgffog esivo a favor del Comité Por

Mejoras del Barrio Bello Horizonte CuartÉEtapa "A" ý"B" y Sexta "A" y "B";
ubicada en el sector San Juan,parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de
Quito.

En ejercicio de sus atribuciones leggles constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución É$1aRepública; 54 Iiteral c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de gyÅhiz 1 Ê$torial,Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 num I è la )Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quit y, 2 e lÈResolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 0006 DE 8 DE
ENERO DE 2011, POR LA CUAL SE APROBO LA URBANIZACION DE INTERES

SÒCÈËËESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO
MgJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA "A" Y "B" Y

SEXTA "A" Y "B"; UBICADA EN EL SECTOR SAN JUAN, PARROQUIA
CALDERÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo Primero.- Sustitúyase el texto del artículo 13 de la Ordenanzas No. 0006, por
el siguiente:

"Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El
Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta
"A" y "B", se compromete en el plazo de ciento veinte días, contados a partir de
la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza



Modificatoria, por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de
Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes."

Artículo Segundo.- Sustitúyase el texto del artículo 14 de la Ordenanzas No. 0006, por
el siguiente: A,

"Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES El
Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta EtagáiA" y "B" y: exta
"A" y "B", deberá entregar las respectivas escrituras indiviàualka,favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detalíàdos en e$Ëuadrode
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazògáxigo de dieciocho
meses contado a partir de la inscripción de la nanzå en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual ons ÌÌtlaicivily penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo efiÏ ad ConcejoMetropolitano dejará
sin efecto esta autorización y sêpotificarg dÃlparticular al Comisario de la
Zona, para que inicie las acciones pežtinentãs."

Disposición Final.- Esta enanza entiará en vigencia a partir de la fecha de su

Dada en la Sala de Sesíònes ¿AlConcejo Metropolitano, elXX de XXXXde 2012.

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VIGEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de



XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXie

EJECÚTESE y V

Dr. Augusto Barrer u leÈË
ALCALDE METROPOLIÏÁN DE QUITO

CERTIFICO, que la presenteOrdenanza sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Akalde Metropolitaífog el XX XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los X \ fíde rpes de XXXXXXde dos mil XXXX.-



Procuraduria
Metropolitana

Exp. No. 2011-03137

Economista CONCËÄSU ÎÑ
Elizabeth Cabezas METROPORTANO

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ECRETARIA GENERAL
REGEPCIÓN DE DOCUMENTOS

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL FECHIË....
Presente

&• HORA

De mi consideración: NOW ....

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procutaduría emite el
presente informe legal:

SOLICITUD:

Mediante comunicación de 15 de noviembre de 2011, dirigida a la Abg. Patricia Andrade,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, y suscrita por el señor Manuel Aguitte, en
calidad de Presidente del Comité PtoÃejorasdel Battio Bello Horizonte, solicita se sirva
dar un plazo extensivo considerable para que los socios del mencionado Comité, legalicen
sus escrituras.

INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. UERB-014-2012 de 10 de enero de 2012, suscrito por el Ing. Diego
Diivila, Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, remite copia del oficio
No. UERB-822-2011 de 14 de diciembre de 2011, dirigido a la Abg. Patricia Andrade,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante el cual se recomienda que
continúe con el trámite respectivo, con el fin de que dicha ordenanza pueda set legalmente
inscrita y permita la entrega de escrituras individuales.

BASE LEGAL:

1.- El Concejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza No. 006, sancionada el 8 de
enero de 2011, aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Comité Pro-mejoras del Barrio Bello Horizonte.

2.- En el Art. 13 de la referida Ordenanza se refiere "DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE
LA ORDENANZA.- El Comití Pm-mejorasdel Barrio BelloHorizonteCuratoEtapa A yBy
Sexta Epata A y B, se comprometeen elplažode 90 días contado a partirde lafechadeentrega recepdón
de la copia certz)îcad de la Ordenanzaaprobatoria por parte e la Secretaria Generaldel Concejo
Metmpolitanode uito, a protocolizarlaante notario públicoe inscribirlaen el Registmde la Propiedad
delCantánguito,con todossus documentoshabilitantes...'



3.- En el Art. 14 de la referida Ordenanza establece "DE LA ENTREGA DE
ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El ComitéPm-mejorasdel BarrioBelloHorižonteCuarta
Etapa A yBy SextaEtapa A y B, deberáentagar las espectivas escrituras individualesa favorde los
posesionarios(...),en elplažomá×imo de un año contado a partirde la inscrrþiónde la Ordenanža en el
Registm de la Pmpiedad del Cantón Duito,bajo eventual civil y penalde los dirigentesen caso de
incumphmiento.

3.- Con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, se deberá alcanzar del Concejo Metropolitano la
autori2ación para la modificatoria del artículo 13 y 14 de la Ordenanza 006, que se refiere al
plazo de protocolización de la ordenanza y a la entrega de escrituras individuales.

CRITERIO LEGAL:

Por lo expuesto y fundamentada en la norma jurídicacitada, Procuraduría Metropolitana
emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted preside, alcance del
Concejo Metropolitano de Quitola modificatoria de los artículos 13 y 14 de la
Ordenanza No. 006 mediante la cual se aprueba la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo del ComitíPm-mejorasdelBarrioBelloHorizonteCuartaEtapaA yB

y Se×ta Etapa A y B, en el sentido de ampliar el plazo de 90 a 120 días (para la
protocolización de la ordenanza e inscripción en el Registro de Propiedad) y de un
ano a ra la entrega de las respectivas escrituras individuales a favorde

s posesionarios).

Atenta te,

g, Pa o A. Sánchez
UBP CURADOR METROPOLITANO

Adj: Lo indicado en 137 fojas útiles

Elaborado por: Mónica Guzmán 24 01-12
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Oficio No. UERB - 014 - 2012

QuitoDM, 10 de enero de 2012

Abogado
Pablo Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

De mi consideración:

En atención a su petición constante en el Expediente 3137-2011, de 9 de enero de 2012, tengo
a bien comunicarle que mediante Oficio No. UERB-822-2011, de 14 de diciembre de 2011, se
envió a la Abg. Patricia Andrade, Secretaria General del Concejo, la respuesta sobre la
solicitud realizada por el Barrio "Bello Horizonte", ubicado en la Administración de
Calderón, copia del cual adjunto para su conocimiento.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Diego vila
IRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. Lo indicado en 2 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 10-01-2012

REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 10-01-2012

MUNICIPIODEL DISTWT

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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OFICIO: UERB- -2011

Abg.
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente. -

De misconsideraciones:

En relación a su oficio número S.G. 4706 del 18 de noviembre del 2011 y hoja
de control de trámite intemo número 1336 de fecha 1 de diciembre del 2011,
solicitadopor parte del Subprocurador Metropolitano Abg. Pablo Sánchez, ante la
petición formulada por el señor Manuel Aguirre, Presidente del Comité Promejoras del
Barrio "Bello Horizonte", donde solicita el plazo necesario para inscribir la Ordenanza
en Registro de la Propiedad para poder entregar las escrituras individuales a los
socios del Comité, al respecto me permito manifestarlo siguiente:

El Comité Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A
y B, fu aprobado mediante Ordenanza Municipal número 006, sancionada el 8 de
enero del 2011, por parte del Alcalde Metropolitano, una vez protocolizado dicho
documento se inicia se solicita por parte del Comité el pago de la tasa retributiva, el
mismo que es cancelado el 29 de marzo del 2011, mediante oficioUERBOO188-2011,
por parte de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Regula Tu Barrio.

En la misma fecha y dentro del plazo establecido en la Ordenanza, por parte
del Comité se solicita al Director Metropolitano de Catastros el ingreso de 77 lotes y 2
áreas verdes y comunales del Barrio Bello Horizonte, el cual con fecha 5 de
septiembre del 2011, se pone en conocimientodel Informe Técnico N° 030-GCBIS-
2011 al Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu barrio.

Posteriormente con fecha 28 de abril del 2011, el Comité en mención, solicita
el cálculo del valor a pagar por el faltante de área verde, el mismoque medianteoficio
número 0005474 de fecha 2 de julio del 2011 dirigido al Administrador de la Zona
Calderón, recién se señala la cantidad a cancelar, por el valor de $ 12.467,13 dólares,
el mismoque es cancelado mediante títulode crédito número 002-154165 a nombre
del Barrio Bello Horizonte.

Con estos antecedentes se llega a determinar que los Dirigentes del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, han
solicitado los trámites respectivos dentro del plazo señalado en el texto de la
ordenanza; sin embargo por parte de las otras instancias municipalessu trámitey
despacho ha sido fuera del plazo señalado (90 días), por lo tanto se recomienda que
se continué con el trámite respectivo tanto en Procuraduría como en el Registro de la
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Participación

Propiedad a fin de que dicha ordenanza pueda ser legalmente inscrita y permita la
entrega de escriturasindividuales.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

g. Diego 'vi .

IRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

Adjunto documentación de respaldo en B fojas.
NOMBRES FECHA FI MAISUMlLLA

REVISADO POR: Juan Pintado
ELABORADOPOR: MiguelViteriN. f
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.19 meam
Doctor

, Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal referente al pedido formulado por el SR. MANUEL AGUIRRE,
Presidente del Comité Promejoras del Barrio "Bello Horizonte", quien solicita la
modificatoria de la Ordenanza No. 0006, de aprobación del citado barrio, respecto al
plazo de protocolización de dicha norma en el Registro de la Propiedad. Adjunto con
cargo devolutivo documentación constante en 73 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia And de Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Manuel Aguirre

(2010-1587)

NPJ.
2011-12-15

, MUNICIPIO WL DISTRITO
MEC'ROPRFAM N QUITO
PROCURA00MiMEING013TANA

I
Ormaderecepgón......... .. ......-
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y

O CONCEJO Participaci6n

RECEPCION DE DOCU S OFICIO: UERB- 822 -2011

oc Quito, y de dicientre de 2011

NOMBREL .- -•--

Abg.
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente. -

De misconsideraciones:

En relación a su oficio número S.G. 4706 del 18 de noviembre del 2011 y hoja
de control de trámite interno número 1336 de fecha 1 de diciembre del 2011,
solicitado por parte del Subprocurador Metropolitano Abg. Pablo Sánchez, ante la
petición formulada por el señor Manuel Aguirre, Presidente del Comité Promejoras del
Barrio "Bello Horizonte", donde solicita el plazo necesario para inscribir la Ordenanza
en Registro de la Propiedad para poder entregar las escrituras individuales a los
socios del Comité, al respecto me permito manifestar lo siguiente:

El Comité Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A
y B, fu aprobado mediante Ordenanza Municipal número 006, sancionada el 8 de
enero del 2011, por parte del Alcalde Metropolitano, una vez protocolizado dicho
documento se inicia se solicita por parte del Comité el pago de la tasa retributiva, el
mismo que es cancelado el 29 de marzo del 2011, mediante oficio UERBOO188-2011,
por parte de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Regula Tu Barrio.

En la misma fecha y dentro del plazo establecido en la Ordenanza, por parte
del Comité se solicita al Director Metropolitano de Catastros el ingreso de 77 lotes y 2
Areas verdes y comunales del Barrio Bello Horizonte, el cual con fecha 5 de
septiembre del 2011, se pone en conocimientodel Informe Técnico N° 030-GCBIS-
2011 al Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu barrio.

Posteriormente con fecha 28 de abril del 2011, el Comité en mención, solicita
el cálculo del valor a pagar por el faltante de área verde, el mismo que mediante oficio
número 0005474 de fecha 2 de julio del 2011 dirigido al Administrador de la Zona
Calderón, reciénse señala la cantidad a cancelar, por el valor de $ 12.467,13 dólares,
el mismo que es cancelado mediante títulode crédito número 002-154165 a nombre
del Barrio Bello Horizonte.

Con estos antecedentes se llega a determinar que los Dirigentes del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, han
solicitado los trámites respectivos dentro del plazo señalado en el texto de la
ordenanza; sin embargo por parte de las otras instancias municipales su trámite y
despacho ha sido fuera del plazo señalado (90 días), por lo tanto se recomienda que
se continuécon el trámiterespectivo tantoen Procuraduría como en el Registro de la



Unidad EspecialO "Regula tu Banio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participaci6n

Propiedad a fin de que dicha ordenanza pueda ser legalmente inscrita y permita la
entrega de escrituras individuales.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

g. Diego 'vi .

IRECTO DE LA UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

Adjunto documentación de respaldo en a l fojas.
NOMBRES FECHA FI AISUMILLA

REVISADO POR: Juan Pintado
ELABORADO POR: MiguelViteriN.



Metropolitarta

Exp. No. 2011-03137

01 DIC2Ol1Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al oficio s/n de 15 de noviembre de 2011, suscrito por el señor Manuel
Aguirre, en su calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barro "Bello Horizonte" y
dirigido a la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,en su parte pertinente manifiesta:

"...Pedimosnos ayude dandoun plažo necesano para inscribirlala Ordenanža en el Repstro de la
Propiedadparapoderentregar las escrituras individualesa lossodos delComité..."

P expuesto, pre a que la Procuraduría Metropolitana continúe con el trámite, se
servirá emitir el informe 'cnico que corresponda.

Aten

A g, Pa o A. Sánchez
S BP OCURADOR METROPOLITANO

Adj: indicado en (1) una foja útil

Cc: Abg. Patricia Andrade B.
SecretariaGeneral del Concejo Metropolitano

! Elaborado por: Mónica Guzmán 18-11 11



SEGUIMIENTO

secretana 4706
General del 16 ÑûV2 Ì
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el SR. MANUEL AGUIRRE,
Presidente del Comité Promejoras del Barrio "Bello Horizonte", quien solicita la
modificatoria de la Ordenanza No. 0006, de aprobación del citado barrio, respecto al
plazo de protocolización de dicha norma en el Registro de la Propiedad. Adjunto con
cargo devolutivo documentación constante en 56 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. atricia re a
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Manuel Aguirre

(2010-1587)

NPJ.
2011-11-163

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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FACTURACION ÉECAUDÄCÌON 29/03/2011
GUEVARA A CECILIA INGRESO DE DATOS RENTOTL

Numero de Recibo: 61003383470
. . Fecha: 29082011

Contribuyente : COMITE PROMEJORAS dEL BARRIO BELLO HORI2 -

.Numero Tramite : 0000188
'

. Neo. Cedula: 01791819120001
Nombre Calle : ETABA A Y B.Y 6 Numero Casa: 00000 .

Nombre Parroquia: .. Numero Late: 00000

Codigo Partida : 159 - Impuesto : 00.000.166,80

.
. 165, SO

Coneapt- Emision: OFICIO UERE-00188-20.ll
.

. DIR.E.1EC .U.REGULA. TU BARRIO A «V -·-

TABA RETRIBUTIVA 1X1000 3.C ·

.

"

RESPOU3E: iii?ITULO NO HA CANCELADO]]) EISTEMID: E882
F 1· HELP 2 PRV 3 END 5 PAG .



COMITE PROMEJORAS BARRIO
"BELLO HORI2ONTE"

ACUERDOMINISTERIALN°1838
DIRECClON:SANJUAN DE CALDERON•TELF.2824-299

Quito,a 29 de Marzo del 2011.

Sr. DIRECTORMETROPOLITANODECATASTROS.

PRESENTE. ; ...,

De Nuestras Consideraciones.

Por mediode la presente reciba un cordial saludo de quienes conformamos el Comité
PROMEJORASDELBARRIOBELLOHORIZONTECUARTAETAPA"A"Y"B"SEXTA"A"Y"B".

Por medio de la presente, solicitamos a usted ,nos ayude con el listado de números de predios
y números de catastro de los lotes de la Ordenanza Municipal N 0006 adquirida con fecha 24
de Enero del 2011 para el respectivo tramite de las escrituras individuales de los socios para
realizar los respectivos pagos individuales.de los impuestos prediale

Por la favorable atenciónque de a la presente anticipamosnuestros sincerosagradecimientos.

Atentamente: .

Sr. Ma el Aguirre.

Presidente. .



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Ing.
Diego Dévila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

En atención al oficio SG-0276 de Secretaria General del Concejo, mediante el cual
remite copia certificada de la Ordenanza Municipal No. 006, sancionada el 8 de enero
de 2011, que aprueba la Urbanización de interés Social y Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B";y Sexta
"A"y "B",ubicadoen la parroquia Calderón.

Para su conocimiento y demás trámites pertinentes, adjunto al presente la Dirección
Metropolitana de Catastro remiteel Informe Técnico N° 030 GC-BIS relacionado con el
ingreso al Catastro de 77 lotes y 2 áreas verdes y comunales del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B"; y Sexta "A"y "B".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Ing. aniel idalgo Vil Iba
DIR CTOR METROPOLITANODE CATASTRO

Ela orado Csotomayor/ Servidor Municipal 5
por: 30-08-2011

Gottiz/ Responsable de Proceso
Revisado GC-BIS / 30-08-2011

,

por: Emontaño / Jefe de Programa
Servicios de Catastrol 30-08-2011

HC: 000611-DMC
Oficio No. 106 - GCBIS-2011

Venezuela N-3-86 y Espejo I 3988135 - 3988136



DirecciónO Metropolitana
de Catastro L

Administración

General

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORMETÉCNICO N°030-GCBIS-2011

INGRESO DEL BARRIOBELLO HORIZONTECUARTA ETAPA "A" Y "B"; Y SEXTA ETAPA
"A" Y "B" AL CATASTRO INMOBILIARIO DE QUITO

FECHA: Quito,30 de agosto del 2011

.

• Mediante Ordenanza N° 006 del 8 de enero de 2011, el Concejo Metropolitano
de Quito aprobó la regularización del barrio BELLO HORIZONTE CUARTA
ETAPA "A" Y "B"; Y SEXTA ETAPA "A" Y "B", ubicada en la parroquia
Calderón con los siguientes datos técnicos:

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD %
NUMERODE LOTES 77 Unid
NUMERO DE AREAS VERDES Y COMUNALES 2 Unid
AREA DE LOTES 16.606,86 M2 71,79
AREA VIAS TOTAL 5.142,64 M2 .

22,24
AREAVERDES Y COMUNALES 1.161,52 M2 5,02
AREADE AFECTACIONVIAL 219,56 M2 0,95
AREA TOTAL DEL BARRIO . 23.130,58 M2 100,00
IDENTIFICACIONPREDIAL 1360468
HOJACATASTRAL 14415-06-001
PARROQUIA . Calderón

CROQUIS DE UBlCAC1ÓN



Dirección
Metropolitana
de Catastro -

Administración

General

• Con oficio N° 0276 ingresado con Hoja de Control N° 000611 de enero 25 de
2011 la Secretaria General del Concejo remitió a esta Dirección copia certificada
de la ordenanza N° 006, planos aprobados, para conocimiento e ingreso al
Catastro de los respectivos lotes.

• La unidad Gestión Catastral Barrios de Interés Social procedió a verificar lo
dispuesto en la Ordenanza, planos, escrituras del predio global, certificado de
hipotecas y gravámenes, pago del impuesto predial actualizado, solicitar Aivas y
asignar Claves Catastrales a 79 lotes regularizados incluyendo áreas verdes y
comunales, los mismos que se han incorporado al catastro inmobiliariode Quito
conforme consta en el memorando N° 1232-SIC-2011.

Por lo expuesto se informa que el 5 de julio de 2011 se han registrado en el Catastro
Inmobiliario de Quito 77 lotes, 2 áreas verdes y comunales, conforme se detalla en el
siguiente cuadro:

LISTADODE PREDIOSY CLAVESCATASTRALES
URBANIZACIONDE INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVOA FAVORDEL

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO

BELLOROITIZONTECOARTÄETATA'AyBYSEXTAAyB

PARROQUIA: CALDERON ORDENANZA:006 DELO6-01-2011

TITULARDE DOMINO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 1 14415-06-041 1360546
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 2 14415-06-040 1360545 /

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 3 14415-06-036 1360540 x

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 4 14415-06-037 1360541
COMTPROMBARRIOBELLOHORIZONTE 5 14415-06-038 1360544
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 6 14415-06-033 1360537
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 7 14415-06-034 1360538
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 8 14415-06-035 1360539
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 9 14415-06-030 1360532
COMT PROM BARRIOBELLOHORIŽONTE 10 14415-06-031 1360533
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 11 14415-06-032 1360534-

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 12 14415-06-027 1360529 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 13 14415-06-028 1360530 «

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 14 14415-06-029 1360531 /

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 15 14415-06-024 1360518 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 16 14415-06-025 1360525 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 17 14415-06-026 1360526 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 18 14415-06-020 1360514 V
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 19 14415-06-021 1360515 /



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

TITULARDE DOMINO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 20 14415-06-022 1360516 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 21 14415-06-023 13605177

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 22 14415-04-024 1360467µ
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 23 14415-04-023 13604667

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 24 14415-04-022 13604657

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 25 14415-04-021 1360464
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 26 14415-04-020 1360463
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 27 14415-04-019 1360462
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 28 14415-04-018 1360461
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 29 14415-04-017 1360460
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 30 14415-04-016 1360459
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 31 14415-04-015 1360458
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 32 14415-04-014 13604577

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 33 14315-02-036 1360449/
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 34 14315-02-035 1360448
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 35 14315-02-034 13604477

COMTVRUIVEBARRIOBELLOHORIZONTE 36 14315-02-033" 1360446-

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 37 14315-02-032 1360445 /
COMTJPROM BARRIOBELLOHORIZONTE 38 14315-02-031 1360444 y
COMT PÑÒIMBARRIOBELLOHORIZONTE 39 14315-02-030 1360443
COMTPROM BARRIOBELLOHORIZONTE 40 14315-02-029 13604427

COMÍPÑÒM BARRIOBELLOHORIZONTE 41 14315-02-028 -13604417

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 42 14315-02-026 1360440
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 43 14315-02-025 1360439
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 44 14315-02-024 1360438 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 45 14315-02-023 1360437
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 46 14315-02-021 13604357

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 47 14315-02-020 1360434

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 48 14315-02-019 1360433 /

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 49 14315-02-022 1360436>/

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 50 14315-02-018 1360432 /

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 51 14415-04-013 1360456 /

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 52 14315-02-017 1360431/
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 53 14315-02-016 1360430
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 54 14415-04-010 13604537

COIVITÑÖM BARRIOBELLOHORIZONTE 55 14415-04-011 1360454 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 56 14415-04-012 1360455
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 57 14415-04-008 1360452 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 58 14415-04-002 1360450 /



Dirección
Metropolitana
de Catastro
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TITULARDE DOMINO LOTE CLAVECATASTRAL | PREDIO '

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 59 14415-04-007 1360451
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 60 14415-06-018 1360512
COMÏPROM BARRIOBELLOHORIZONTE 61 14415-06-019 ' 1360513 /

COlúlÌ#ROM BARRIOBELLOHORIZONTE 62 14415-06-017
. 1360509/

COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 63 14415-06-016 1360508 /

COMÌPROM BARR10BELLOHORIZONTE 64 14415-06-015 13605077

COIŸ\TPROM BARRIOBELLOHORIZONTE 65 14415-06-014 1360506
COMT PROM BARR10BELLOHORIZONTE 66 14415-06-013 1360505
COMT PROM BARR10BELLOHORIZONTE 67 14415-06-012 1360504
COMÌPROM BARRIOBELLOHORIZONTE 68 14415-06-011 1360503 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 69 14415-06-010 1360502
COlŸlTPROM BARRIOBELLOHORJZONTE 70 14415-06-009 1360501./
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 71 14415-06-008 1360474/
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 72 14415-06-006 1360473/
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 73 14415-06-005 1360472 /
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 74 14415-06-004 1360471
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 75 14415-06-003 1360470 /

COMTPROM BARRIŒ8EbLOHORfZONTE 76 14415-06-002 1360469
COMT PROM BARRIOBELLOHORIZONTE 77 14415-06-001 1360468 /

MUNICIPlO DE QUITO . 1441506039 1360428
MUNICIPIO DE QUITO 1441504009 1360429

CANTIDADDE LOTES 77
AREASVERDES 2

TOTALPREDIOS 79
NOTA. Se procede con el egreso de los predios globales 5115303 Cc: 14415-06-002-001 y
5112354 Cc: 14415-04-002-001

Atenta ente,

Arq. Elvis ntaño Cuenca
JEFE DE P OGRAMA
SERVICI CATASTRALES

RESPONSABILIDAD TÉCNICA

Ca ranza
RESPONSABLE PROCESO GC-BIS / SERVIDOR MUNICIPAL

Es. - o13988135-3988136



COMITE PROMEJORA$ BARRIO
"BELLO HORIZONTE"

ACUERDOMINISTERIAL N° '1838
D§RECCION:SAN JUAN DE CALDERON+ TELF.2 824-299

Quito,a 28 de Abril del 2011

Sr. DIRECTORMETROPOUTANO DECATASTROS

Presente:

De Nuestras Consideraciones.

Por medio de la presente reciba un cordialsaludo de quienes conformamos el Comité Pro-

mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" Y"B" Sexta "A"Y"B".

Por rhedio de la presente solicitamos a Usted , nos ayude con el valor a pagar en el Municipio
el faltante de area verde de la ordenanza N. 0006 Adquirida con fecha 24 de Enero del 2011,

partenëciente a la Etapa Sexta "A". Adjuntamos lo que nos piden, copia del piano la de la
ordenanza.

Por \a favorable atencion que de a la presente antecipamos nuestro siceros agradecimientos.

Sr. Manuel Aguirre.

Presidente.



© 0005474
Drrocción
Metropolitana de
Catastro

Economista
LuisReinaChamorro e '

ADMINISTRADORZONALCALDERÓN '

Presente.- p ,

Señor Administrador:

Conoficiósinnúmerode abrilde 2011,ingresadoa estaDirecciónconhojade controlN°3469,elPresidente
del ComitéPromejorasdel Barrio"BelloHorizonte"solicitael valora pagar en el Municipioporel faltantede
área verdely, considerandoque laTesoreraMetropolitanainformaque de acuerdoa\oficioN° DMF-T-1059
dà 10 de marzode 2011(adjuntocopia),se ha dado a conocera cada AdministraciónZonal respeto a la
delegaciónde los Jefes Financieros o Tesoreros Zonales para la emisiónde losTítulosde CréditoNo
Tributariosy loslineamientosparasu gestiónconlas competenciasquecada AdministraciónZonaltienecon
respectoalámbitode sujurisdicción.

Por lo expuesto,la DirecciónMetropolitanade Catastrounavezrevisadoslos archivoscorrespondientesy .

conformeMemorandoN° 350-VALde 20 de juniode 2011, le indicaque el Barrip "Bello Horizonte"
exlusivamente Sexta Etapa "A"(conformeprotocolizaciónde la OrdenanzaMunicipal0006Otorgadaporel
Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitoa favordel ComitéPromejorasdel BarrioBelloHorizonteCuarta
Etapa-Ayny Sexta A yB el 16 de febrerode 2011en la NotariaVigésimoSegunda del-Doctor,FabiánE.
SolanoP, y, al ExpedienteN° 332 de mayo31 de 2010 de la Secretariade Territorio,Hábitaty Vivienda),
ubicadaen la parroquiaCalderón,.porconceptode área faltanteparâcompletarelporcentajede áreas verdes
y que correspondeal 6.01% (997,37m2),cuyareferenciacatastrales la hoja catastralN° 14415,debe
cancelarelvalorde 12,467.13úso,remitiendoparaelefectola documentacióncorrespondiente.

Losdatos técnicosy procedimie de cålculoconstanen lafichatécnicacatastralanexa.

Atenta nte, G ·

Arq.Elvis ntañoCuenca
JEFEDE ROGRAMASERVICIOSDECATASTRO I:

l'

RESPO SABILIDADTÉCNICA:

I * iltonMorenoV.
,

Arq. orgeCamp a Sánchez.
..,

4..
ESPONSABLEGESTIONCATASTRAL SEF IDORMUN IPAL6 |

PREDIOSMUNICIPALES(E)

OficioN° 1272 - GCPM
JICS./

'
GUIA:3469-11 Aeninozonal ÁREA

ORitlOFÚN FINANCIERA

e Recepción de Documentos

HORA FIRMA



GESTIÓNCATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES

FICHA TÉCNICA CATASTRAL No. 1 de 1
SOLICITADAPOR:Presidente del Barrio "BELLOHORIZONTE"

REFERENCIA: AREA FALTANTE (áreaverde) Barrio "BELLO HORIZONTE"-CALDERON (Sexta Etapa "A")

1.-IDENTIFICACION 5.-DATOS DE APROBACIÓN

PROPIETARIO : BARRIO BELLO HORIZONTE
ORDENANZA No. 0006

CLAVE CATASTRAL : HC: 14415 - REF
PREDIO NÚMERO : 1360469 - REFERENCIAL

2.-UBICACIÓN 6.- REFERENCIA AIVA
PARROQUIA: : CALDERON
""CTOR : SAN JUAN

4 : CALDERON
vn LE : SIN NOMBRE 97 J¾10100 85
3.- DATOS GENERALES COMIPÑ0ÑBAÑÑ\0BËLLONORlllÑIËL 76

- PARROQUIA
SUPERFICIE ÚTIL : 16,606.86 m' CALLE$4 GddK00
10% AREA ÚTIL : 1,660.69 m 2

VALOR DEL AIVAU(*) : 25.00 USD / m 2

AVALÚODEL ÁREA ÚTIL : 415,171.50 USD

4.- DETERMINACIÓNDEL VALOR SEGÒN ORDENANZA 7.- UBICACIÓN GENERAL
MUNICIPAL No. 195:

4.1.- 5% DELAVALÚODEL ÁREA ÚTIL:
20,758.58 USD

Que equivale al 10 % del área comunal

4.2.-ÁREA COMUNALFALTANTE:
997.37 m2

Diferencia 6.01 %

4.3.- TOTALA CANCELAR 8.- OBSERVACIONES
1.- (*)Area de intervención valorativa urbano

997.37 m2 X 20,758.58 USD 12467.13 USD
1,660.69 m2 2.- M-350-VAL de 20 de juliode 2011 - AlVA 801-0179.

SON: DOCE MIL CUATROCIENTOSSESENTA Y SIETE DOLARES CON TRECE
CENTAVOS SE CONSIDERANDOPROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA 0006 Y

EXPEDIENTE N° 332 DE MAYO31 DE 2010, AL MENCIONAR QUE SE TRATA
EXCLUSIVAMENTEDE LA SEXTA ETAPA "A"

9.- RESPON ABILIDAD TÉCNICA 10.- REVISADO

Arq. Jorge Ca paña Sánchez i ilton Moreno V. Arq. Elvis ntaño Cuenca
SEÈRVIDORMUNICIPAL6 RESP ABLE DEL PROCESO (E) JEFE DE PROGRAMA ERVICIOS DE CATASTRO

GUiA: 3469 Y MEMORANDO 350 - VAL - 11 FECHA: Julio de 2011



QUITO
DistritoMetropolitano

UNIDADDE VALORACION

MEMORANDONo. 350- VAL

Para: JEFE DEL PROGRAMA SERVICIOSCATASTRALES

De: JEFE DE PROGRAMA VNEC

Asunto: Atención Memorando No. 356-GCPM-2011

Fecha: 20-06- 2011

En atención al pedido realizado mediante memorandos No. 35 GCPM-2011, en el que
solicitael valor del metro cuadrado de terreno a ser aplicado para el cálculo del área
faltante, cuya referencia catastral son las claves catastrales 14415-06-002 y 14415-04-002,
en donde se ubica el Barrio " Bello Horizonte cuarta y sexta etapa.

Al respecto informo que revisados los archivos valorativos y según la ubicaci6n, al Barrio
Bello Horizonte 4ta. Etapa le corresponde el AIVA0801-0178, con un valor de 30.00 USDel
m2 de terreno, a la sexta etapa le corresponde el AIVA 0801-0179 con un valor de 25.00
USD, el m2de terreno.

A demás se informa que se encuentra actualizados los AIVAS indicados, en el archivo
grafico SICMA.

Particular que se comunica para los fines consiguientes

Atentamente,

Ing. Pablo Uría
JEFE DEL PROGRAMA VNEC

Nombres Fecha Firma sumilla
Elaborado: Arq. PilarTufiño Tufiño 20-06-2011 \



G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1
Dirección Metropolitana Financiera

deCrédito N°.oo2 15'l0lb5
61003437209 2011-07-22

Título de Crèdito: Fecha de Emisión:
2011 2011-09-30

Año Tributación: Fecha de Pago:

19128001
Cédula / RUC:

BARRIO BELLO HORIZONTE
Contribuyente:

Ubicación: Predio: 0000000
Clave Catastral: Let. Casa:

Dirección: CALDERON 00000
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

OFICIO 5474 DE 02 DE JUlO DE 2011 X AREA FALTANTE PA
ACOMPLETARELPORCENTAJEDE

o
Concepto:

INGRESOS NO TRIBUTA $ 12,467.13
SERVICfO ADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 216.93

Forma de Pago: EFE Parcial:
0.00

cajero: JOHANNA institución:
Rebeascadee

Le
cevallos .

CALDERON 12,685.06
Ventanilla: JC Agencia: Subtotal:

1141693 12,685.06
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00

DIRECCION METROPOLITANA
FIfÑANCIER TRIBÜTARIA



COMITE PROMEJORAS BARRIO
"BELI.O HORIZONTE" g'

ACUERDOMINISTERIALN'1838 L
DIRECCION:SANJUAN DE CALDERON+ TELE2 824-299

BEL H GMTE

i

Quito,a 15 de noviembre del 2011.

Señora Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
Secretaria General del Concejo Mekopomano de Quño
f4esense.
De nuestras consideraciones;

Por modo de la presente reciba un cordial salex¾ & quienes corrkyrrrramosel
Comité Pro mejoras del Barrio Bego Horizonte Guada Elapa "A" Y '8" Sexta
"A"Y "B",Ubicado EN San Juan De Calderón, y a la vez le deseamos el mejor
de los éxitos en sus funciones que tan dignamente representa a dicha
Institución.

La presente, tieneel objetivo de informarle que el mencionado banio a logrado
obtener la aprobación de la Ordenanza #0006 emitida por el Consejo
Metropolitano de Quito , el once de noviembre del dos mil diez, Ermada y
sancionada par«I doctor Augusto Barrera Alcakkr del Distnto Metropolitano de
Quitoel ocho de Enero det dos milonce, Ordenanza mediante la cual autoriza
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro mejoras del Barrio Be#o Horizonte Cuarta Etapa A yB Sexta Ay B , LA
Ordenanza es exclusivamentede la etapa Sexta A.

A demás le infonnamos que por motivosde demora en los trámites realizados
en el Municipio .no cumpämos con el plazo dado en el Artículotrecede diche
Onienanza #006 para la inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito ya que el pago de el áree verde faltante se cancelo en el mes de
Octubre, por que el Municipio nos entrego el valor a pagar en Julio, nos
demoramos en reunir el dinero para cancelar los $12685,06, por esta razón

'

pedimos por favor nos ayude dando un plazo necesario para ínscribíría la /
Ordenanza en el Regisiro de la Propiedad para poder entregar las escrituras
individuales a los socios del Comité.

Por la favorable atención que de a la presente anticipamosnuestros sinceros
agradecimientosde todoslos que conformamosel Comité.

Atentamente:

CONCE.!O
Sr, 0 DEL DISTRI METAOPOLITANO
AFESjdggde. RETARIA GENir..rmL

RACEPCIÓADi00 M FDS

5NOV2 11 FECHAL..........n..n.n



omm COMITE PROMEJORAS BARRIO
"BELLO HORIZONTE"

ACUERDOMINISTERIALN°1838
DIRECCION:SAN JUAN DECALDERON+ TELF.2BMWESW

BELLO HORIZONTE"

Quito,a 15 de noviembre de12D11.

Señora Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
Sectef ada General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente.
De nuestras consideraciones;

Por medio de la presente recibe un cortfal saludo de quienes conformamos el
Comité Pro mgoras del Barrio Bello Horizonie Cuarta Etapa "A " Y "B"Sexta
"A"Y "B",Ubicado EN San Juan De Calderón, y a la vez le deseamos el mejor
de los éxitos en sus funciones que kan dignamente representa a dicha
Institución.

La presente, tieneel ob¡etivo de informarle que el mencionado barrio a logrado
obtener la aprobación de la Ordenanza #0006 emitida por el Consejo
Metropolitano de Quito , el once de noviembre del dos mil diez, Mrmada y
sancionada por el doctor Augusto Barrera Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quitoel ocho de Enero del dos milonce, Ordenanza mediante la cual autoriza
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yB Sexta Ay B , LA
Ordenanza es exclusivamentede la etapa Sexta A.

A demás le informamos que por triotivos de dernora en los trátriitesrealizados
en el Municipio .no cumplimoscon el plazo dado en el Articulo trece de dicha
Ordenanza #006 para la inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito ya que el pago de el área verde faltante se cancelo en el mes de
Octubre, por que el Municipio nos entrego el valor a pagar en slulio, nos
demoramos en reunir el dinero para cancelar los $12685,06, por esta razón
pedimos por favor nos ayude dando un plazo necesario para inscribírfa la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad para poder entregar las escrituras
individuales a los socios del Comité.

Por la favorable atención que de a la presente anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos de todoslos que conformamos el Comitè.

coNCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENW.raAL

Atentamente: RECEPCI 08O CUMENES

sr,manu . NOMBá.unus ÅËÂ¡ a
'

Presidente. '
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NivuES
Ministerloda Inclusl6n

V Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. ÛÛ$TÛ -DAL-MS-MIES-10

Quito, TRÁMITE: 2010-801-MIES-E

Ser3or
Manuel,Oswaldo Aguirre Jaramillo
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE
CUARTA ETAPAA YBY SEXTA A YB
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 18 de enero del 2010, y al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a registrar la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE
CUARTA ETAPA A YBY SEXTA A Y B, resuelta en Asamblea de 08 de noviembre del 2009
para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: MANUEL OSWALDOAGUIRREJARAMILLO
VICEPRESIDENTE: MARIOMIGUELRODRÍGUEZ SAAVEDRA
TESORERA: MARÍA TERESA RIERA RODRÍGUEZ
SECRETARIA: LIDA ÅNGELA RIERA RODRÍGUEZ
SÍNDICA: FANNYAZUCENAYUMBLAPELÁEZ

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
JUAN DIONICIO CUMBlCOS CUMBICOS ELBER EVANGELIO MINA LUCIO
GLADIS MARÍA GONZÁLEZ MORALES CONSOLACIÓNJAMI CHICAIZA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales. Para lo cual el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA
ETAPAA YBY SEXTAA YB deberá registrara tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadcivil.qov.ec, luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada.
Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,esto es, a aceptarla, y recién
eri este momentose habrán registradoen el SRUOSC.

Atentame e,

Ab. Fabián Iba de Sá
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL (E)

www.mles.gov.ec

.

a- Robles E3-33 y PáezJuntos porelBuenVivlf, sicen QuitoEcuador

1800 - 555 666
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F.LC'"U.'1CION RECAUDACION 29/02/2011
GLT17A A CECILIA INGREE DE DATOS RENTO7L

llur.:aco de Recribo: 61003382473 Fecha: 20022011

Cer :ribuyante : COMITE PRCMEGORAS $EL BARRIO BELLO HORIS
til- are TrAmita : 0000188

.
Nro. Cedula: 01791819128001

lie:::re Calle : ETABA A YBYS Num'ero Casa: 00000
Nc: =ra Parroquin: . Numero Lota: 00000

Cc:Ogo Partida : 157 Inpunetc : 00.000.166,00

Co.-=apte Emision: OFICIO UERB-00188-2011
156,90

DIR.EJEC.U.REGULA '"U BARRIO
ØŸ •-

TASA RETRIBUTIVA lx1000 2.C

REL 2ONSE: ilíTITULO NO HA CANCELADO! ] ] EISTRMID: E882
PF 1 HELP 2 PRV 2 END 5 PAG



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUliO A A
... Direcgión.lyletropolitana Finapciega

Titulo de Crédito:
61003437209 - F ch de Emisión:

Año Tributación:
2011 , 's ; - Fecha de Pago:

19128001
CédulalRUC:

BARRIO BELLO HORIZONTE
Contribuyente:

Ubicación Predio: 0000000
Clave Catastral: Let. Casa:

Dirección: . : CALDERON 00000
Barrio: Parroquia: Placa:

nfòrmgeión .

OFICIO 5474 DE 02 DE JUI D 2011 X AREA FALTANTEPA
A COMPLETAR EL PORCENTAJE DE

2
O

on e Sto:

INGRESOS NO TRIBUTA $ 12,467.13 i

SERVICIOADMINISTRA$ 1.00 ,

INTERES X MORA TRIB $ 216.93 -

0.00
Forma de Paga: EFE DescuaernetÊ

cajero: JOHANNA institución:
CALDERON

Rebaja de Ley 12,685.06
Ventanilla:

JCCOVallOS Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal:
1141693 Yrans. Banco: I°13I:

0.00



NOTARIAVIGESWOSEGINA'
- Dr.FabitaE.SolanoP.

t Notario
o Ë a su cargo el protocolo del Notario 4 '

. . / Dr. Manuel JoséAguirre

· cuara
Copia

PROTOCOLI2ACIÓN DE ORDEN ZA MUNICIPAL
De

Otorgado P$TNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

A fâVOr <1e CC-MITA PROWJORM BRT w.anm a EORT2OF ITE
CI ARTA ETAPA A YBY SEXT.S.AYB

El
M DE PEBRERO DEL 2011

Parroquia

(URRÍ18 .NDETERMINADA

QUITO,A DE DEL
16 1¯EBRERO 2011

e



OCOUM
B 201)

Av. 10 Agosto N1443 y
ChecaASESORAMIENTO JURIDICO

EdificioUcica 3er Piso Of. 306 Telefax: 2236 264
asejur2000@hotmail.com QUITO - ECUADOR

SEÑOR NOTARIO

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar y
protocotizar la Ordenanza Municipalnúmerocerocero cero seis (0006),emitida
por el Concejo Metropolitano de Quito, de fecha once de noviembredel dos mil
diez, firmada y sancionada por el doctor Augusto Barrera Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito el ocho de enero del dos milonce. Ordenanza mediante
la cual autoriza la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, (exclusivamente
sobre la Sexta Etapa "A") con la protocolización de los planos de la
urbanizacióny área verde.

Atentamente,

at. 5652 C.A.P



General del
ConcejO 24 ENE2811

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BELLOHORIZONTE CUARTA ETAPA "A" y "B"; y, SEXTA "A" y "B"
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
COMISARÍA ZONAL CALDERÓN
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 006, sancionada el 8 de enero de 2011, que aprueba la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"; y, Sexta "A" y "B", ubicada en el sector San
Juan,parroquia Calderón.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia ALdrade Bar a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
2011-01-20

Venezuela y Chile - Palacio Munici•al i 2571784 - 2958209



ORDENANZA MUNICIPAL No. 0006

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

'.":Oc el informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, expedido por la
( o·1.sión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Repûblica en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tandrån facultades legislativas en el åmbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma ibidem, dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
pamx¡uial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural:

Um.. ion literales a) y x) del articulo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejerciciode In fircuHad

normativa en las materias de competenciadel gobiernoautónomo descentralizado
municipal,mediantela expediciónde ordenanzascantonales,acuerdosy resoluciones;y
r) Regulary controlar, mediantela normativa cantonalcorrespondiente,el uso desu lo
en el territoriodel c.v.tón, de conformidadcon las leyessobrela materia,y es:nolererel
régimen arbanisricode la tierra";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el proce ° to para la emisión de
ordenanzas;

Muricipio del Distrito Metropo to, tiene la competencia
sive y privativa de regular so y la adecuada ocupaci6n del suelo,
ndo cortro. soire el o, de conformidad con lo establecido en el

cral . de: crtleulo 2 da la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitanc dr·



ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛUÜÛ

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 3 ibidem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 332 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor del, Comité Pro Mejoras del Barrio BelloHorizonte Cuarta Etapa A yBy
Sexta A y B;

En ejercicio de aus atribuciones legaIes constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 numeral 1 y 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL, COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO BELLOHORIZONTE CUARTA ETAPA "A" Y "B" Y SEXTA "A" Y "B";
UBICADA EN EL SECTOR SAN JUAN, PARROQUIA CALDERÓN DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESEN TADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y
sexta "A" y "B", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
dirigentes de la organización social.



ORDENANZA MUNICIPAL No. 0û06

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba y que forma parte de esta Ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

PREDIO 5115303
Zonificaci6n actual: A4 (A5002-5)
Lote Minimo: 5000.00m2
Formas de Ocupaci6n: Aislada
Usos del suelo: · (RNR) Recurso natural renovable

PREDIO 512354
Zonificaci6n actual: A3 (A2502-10)
Lote Minimo: 2500.00 m2
Formas de Ocupación: Aislada
Usos del suelo: (AR) Agrícola residencial
Numero de Loks: 77
Àreaútil de Lares: 16,606.86 m2
Äreade vías y pasajes y escalinatas: 5,142.64m2 ·

ÃreaVerde y áreas de equipamientocomunal: 1,161.52m2(6.99%del área útil)
Áreade afectaci6n por vía: -219.56 m2(0.95%del área total)
Áreatotal del terreno: 23,130.58 m2
Consolidaci6n de edificación: 21%

En total son 77 lotes, signados del uno al setenta y siete, cuyo detalle es el que consta en
la nómina de los beneficiarios que forma parte integrante de esta Ordenanza..

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS.LOTES.-Se propone la zonificación
D3(D203-80), sobre linea de fabrica, lote mínimo 200.00m2,R2 Residencial mediana
densidad.

Éstazonificación se propone, de conformidad a la última del PUOS, que
permitjó. captbiar la zonificaci6n de varios asentamient en e sector. Los lotes de
rneríor ár asglegalizanpor excepci6n (asentamiento ech , de conformidad con el

cu 4 - PE LAS ÁREAS VERD ÁREAS DE EQUIPAMIENTO
CÔ¾fUNAL.dl'tomité Pro Mejoras d arrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y
"B" y

sexta."À*
y "B", transfiere al unicipio del Distrito Metropolitano de Quito la

superficie de mil ciento sesenta y un metros cuadrados con cincuenta y dos decfmetros



ORDENANZA MUNICIPAL No. OO06

cuadrados (1,161.52m2); equivalente al 6.99% del área útil del terreno, distribuidos de
la siguiente manera:

ÃreaVerde Na 1
Ubicaci6n: Entre lote 2, pasaje A, calle A -1 y propiedad particular
Superficie: 614.84m2

Linderos:
Norte: lote 2 longitud 31.30m
Sur: pasaje A longitud 31.90 m
Este: propiedad particular longitud I'7.1û m
Oeste: calle A - 1 longitud 22.00 m

Áreaverde N° 2 y Áreade Equipamiento Comunal
U'oicaci6n: lote 57, pasaje D, calle A -1 y propiedad particular
Superficie: 1,16152 m2

Lindaros:
Norte: lote 57 longitud 26.24 m
Sur: pasaje D longitud 28.51 m
Este: calle A - 1 longitud 20.89m
Geste: propiedad particular longitud 19.14m

Por tratarse dei'iin asentamientoinformal del suelo desdé _hace Inás de 9 años, por
encontrarse los lotes de terreno que conforman el barrio posesionados legalmente en el
200% y con una consolidación en construcci6n en un 21%, por encontrarse en proceso
de consolidación y ejecutándose varias obras de infraestru¿tura el Comité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", compensará en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el por¿ ntaje faltante que está
sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equfpamiento comunal,
que es el 6.01% del área útil urbanizable del terreno, que corresponde a novecientos
noventa y siete metros cuadrados con treinta y siete centímetros cuadrados (997.37m2),
de acuerdo al avaldo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREAS VERDES Y ÁREAS
DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las si5uientes.
Juegosinfantiles.
Encespado y arborización.
Canchas deportivas. .r



ORDENANZA MUNICIPAL No. 0006

Caminarías.
Las obras a ejecutarse en el área de equipamiento comunal son las siguientes:
Casa Comunal.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso
público, sin embargo por ser un asentamiento de hecho de más de nueve años, se
aprueban por excepci6n los pasajesde 4.00m, de 6.00m, de 7.00m y las vías de 10.00m.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanizaci6n son las siguientes:
Agua potable

.

Alcantarillado
Er.ergia eléctrica
Bordillos
Aceras
Capa de rodadura
Áreasverdes y de equipamiento comunal.

Artículo 8.- DE1 PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LASOBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidaa de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
coraunal es de ocho años (8), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zona Calder6n se responsabiliza del seguimiento para la ejecución de obry hasta su
terminaci6n, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable finalserá indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- l|ln caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B" -pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De.petäisge incumplimiento el Municipio podrá tar 1 obras cuyo costo estará
a,:'ca 'o de toßaa los propietarios de los lotes de 1 rbaniz emás de un recargo

EÑlitiddilósinfofmes correspondientes leciendo la multa por incumplimiento de
laipþras de'urbanización se notificar' a la Dirección Financiera para que se emita el
titulo de téÉitorespectivo y proceder a su cobrogcluso por la vía coactiva.
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Articulo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-Todos
los lotes que conforman el ComitàPro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa
"A" y "B" y sexta "A" y "B", quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el
listado de socios que forma parte integrante de éste expediente.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", cancelará la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dent-o del plazo de sesenta dias
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria,.previo el oficio

.

emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los
valores basandose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los
planos aprobatorios y de conformidad con los valotes que establezca la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Articulo 13.- DE I.A PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANŽA.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", se
compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega
recepci6n de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario el ConcejoMetropolitano dejarå sin efecto esta
autorización, notificándose del particuÍaral Comisano cië ia Žona para gueinícië las
acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "À"y "B",_deberá
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripci6n de la
Ordenanza en èl Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de incumplimie'nto.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización y se notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie
las acciones pertinentes.
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COMIsIóN DE SUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SI.,94ILLA
PRIMERDEBATE Q.Ý.10.gQ
SEGUNDO DEBATE g Jf. gg
OBSERVACIONES: 0 yog

y°a
Obyg ,

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones: .

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de SuÑÿ denamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobaci6n de los siguientes barrios: -'

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a davor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentga asentado el Barrio
"El Blanqueado La-Balvina";

2. Urbanizaci6n de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
. Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
.

Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Flodn del Camal
Metropolitano";
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Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el11 de noviembre de 2010

r. Jor e Albán bg. Patnc1 tidrade datoja
PRIMER VICEPR DENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO ME,. OPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretria General del Conceio Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 28 de
octubre y 11 de noviembre del dos mil diez.- Quito,a Qg

cci..c - ce

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, D8 EE 200

EJECÚTESE:

r. Augusto Ba era uarder s
ALCALD DEL DISTRY O ETR PO ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orde mza fue san ona por e r. Augusto Barr ra,
Akalde de( Distrito Metropolitano de Quito,el - g

D trito Metropolitano de Quito ,-

I

Abg. Patrin d ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO

Fágina 7 de 7



s...t.f.
General del
Concejo

14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de los coýropietarios del inmueble en el que se

- encuentra asentado el Comité Pro Mejorasdel Barrio"San Mardn".

Dictamen que la Comisiónpone a consideración del ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Econ. Fli abeth Cabezas
6nde

nto Territori

Dr. oo on -

' Concejal Metro olitano acejaÌMetro tano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C. .

.
,

O CERTIFICO QUE
El decausentoque antecede en

........-..........g.... eslleltopadeloriginal.

SECRETAfbA SENis.

4
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Quito, 31 de mayo del 2010 •

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 332

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el.informetécnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Désarrollo Progresivo a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cua.rta Etapa "A" y "B" y sexta
"A" y "B" (exclusivamente sobre la Sexta Etapa "A"), órganización social aprobada
mediante Acuerdo Ministerial No. 1838 de 03 de abril del 2003 ubicada en el sector San
Juan, Parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quitä, eMos uientes términos:

DOCUMENTACIÓNANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de legalización del Comité Promejoras del Barrio Beilo Horizonte Cuarta
Etapa "A"y "B" y sexta "A"y "B", ingresada con HC No 1738 del 06 de abrildel
2009.

• IRM (Informe de Regulación Metropolitana) preliminar, de fecha 13 de mayo del
2010, del predio 5112354.

• IRM (Informe de Regulación Metropolitana) preliminar, de fecha 13 de mayo del
2010, del predio 5115303.

• Copia del informe RV N° 332-JZTV-2008, emitido por la Jefatura Zonal de
Territorial y Vivienda, de la Administración Zonal Calderón, dando a conocer las
especificaciones técnicas de las vías colindantes a los predios donde se
encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del Barrio Bello Horizonte cuarta etapa
"A"y "B"y sexta "A"y "B",que son calleTajañiar y calle via a Pacpo.
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• Oficio 6115 del 27 de julio del 2009 e informe técnico,emitido por la Unidad de
Barrios de Interés Social, de la Dirección Metropolitana de Catastro, emitiendo
informe favorable de coordenadas, cabidas y linderos.

• Oficio 9933 del 29 de diciembre del 2009 e informe técnico,emitidopor la Unidad
de Barrios de Interés Social, de la Dirección Metropolitana de Catastro, emitiendo
informe favorable de lote por lote.

DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de la escritura de compra y venta celebrada el 18 de febrero del 2004 e
inscrita en el Registro de la Propiedad de fecha 25 de marzo del 2004. '

• Copia de la escritura aclaratoriacelebrada el 7 de mayo del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad de fecha 30 de juliodel 2008.

• Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes N° C30964203001 de fecha 13
de abril de 2009.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo N° 1838, emitido por el Subsecretario General de Bienestar
Social, aprobando el estatuto, concediendo personería jurídica, y registrando la
lista de socios del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta etapa "A"
y "B"y sexta "A"y "B".

• Copia del oficio N° 00676-DAL-MS-MIES-10, del registro de la directiva para el
periodo 2009-2011, del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte cuarta
etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B".

• Copia del oficio N° 072-AL-PJ-JVG-2005, emitido por ël Ministerio de Bienestar
Social, del Departamento Legal, dando a conocer el ingreso de los nuevos socios
al Comité Pro-mejoras del barrio Bello Horizonte cuarta etapa "A"y "B"y sexta "A"
y "B",de fecha 3 de juniodel 2005.

• Listado actualizado de socios del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte
Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta "A" y "B",de fecha 31 de marzo del 2010 y archivo
digital, de los socios que se encuentran en posesión de la sexta etapa "B".

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDADDE SERVICIOS

• Copia del impuesto predial N° 9672868 y °

, de fecha 23 de febrero de
2010, del predio 5112354 de propiedad omité Pro mejoras del Barrio Bello
Hörizpntecuarta etapa "A"y "B"y se A"y "B"
Coþia del impuesto predial N° 966 633 y N° 9665364, de fecha 23 de febrero de
2010, del predio 5115303 de propiedad del Comité Pro meÎorasdel Barrio Bello
Horizonte cuarta etapa "A"y "B"y sexta "A"y

rcia Moreno N2-57 y Sucre i f593-2)2955138 -2957751
-295¢794, f oc2580813 t httpd/wwov‡.quito.gov.ec
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• Copia del oficio de Certificación de Servicio N°ED-CO9-04-055, de fecha 30 de
abril de 2009, emitido por el Departamento de Estudios de Distribución de la
Empresa E14ctrica Quito.

DOCUMENTOS TÉCNICOS

• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta.A"

y "B".
• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"
y "B"y sexta "A"y "B".

• 14 Planos de memoria técnicay diseño de áreas verdes y equipamiento comunal de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B".

ANTECEDENTESLEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante -el Notario Cuarto del
Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban el 18 de febrero,del 2004, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de mahá de 2004, los señores José
Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin dieron en senta ymo cuerpo cierto a
favor del Barrio "Bello Horizonte" dos lotes de terreno; el primero ubicado en la
Parroquia de Calderón, con una superficie de doce mil metros cuadgados (12.000,00m2);
y el segundo ubicado en el Barrio San Juan de Calderón, parroquia Pomasqui, signado
como número uno, con una superficie de once mil cincuenta y siete metros cuadrados
con setenta y siete decimetros cuadrados (11.057,77 m2).

2.- Mediante escritura pública de aclaratoria celebrada ante el NotArioCuarto (suplente)
del Cantón Quito Doctor Líder Moreta Gavilanes el 07 de mayo del 2008, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 30 de juliodel 2008, los señores José
Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin y el señor Mario Miguel Rodríguez
Saavedra en calidad de representante legal del Comité Pro mejoras del Barrio "Bello
Horizonte" Cuarta Etapa A yBy Sexta A yB aclaran lo siguiente: que la compra venta
antes descrita no se realizo al Barrio Bello Horizonte sino al Comité Pro mejoras
del Barrio "Bello Horizonte" Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B; así como aclaran los
linderos y superficie de los lotes, contando el primero ubicado en la Parroquia
Calderón con una superficie de once mil quinientos setenta y cinco metros
cuadrados con sesenta y siete decímetros cuadrados (11.575,67m2); y el lote
signado como numero uno ubicado en San Juan de Calderón, Parroquia Pomasqui
con una superficie once mil novecientos ocho metros cuadrados con ochenta
decímetros cuadrados ( 11.908,80 m2). 2

'
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3.- Del Certificado de hipotecas y gravámenes No. C30964203001 del 13 abrildel 2009,
se desprende que sobre los inmuebles antes referidos no pesa ningúngravamen, no esta
hipotecado ni prohibido de enajenar.

INFORMEDE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Sistema de Agua: si tiene,parcial, provisional
Sistema de Alcantarillado: no tiene
Sistema de Energía Eléctrica: si tiene,provisional

El Sistema de infraestructura vialse encuentra en los siguientes términos:
Apertura vial total
Bordillos no tiene
Aceras no tiene
Capa de rodadura no tiene

Las ÁreasComunales se encuentran en los siguientes términos:
ÁreasVerdes y de equipamientocomunalsin trabajosrealizados.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y 'én conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informaldel Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 1738,de 6 de abril de 2009, por ei Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y 'g3"y Sexta "A" y "B",
solicitando la aprobación como una Urbanización de interés Social de Desarrollo
Progresivo (de la Sexta Etapa "A"), ya que la Sexta Etapa "B" fue aprobada
anteriormente.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes a Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de as , y Procuraduría
Metropolnana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el edi te roblemática de
este barrio àsí como los informes técnico y legales rea ° d a Unidad de Suelo y
ViúÍenda,después de la revisión de la documen ' que se anexa al expediente,
resuélv¾Íiémitircriterio técnico legal favorable ra que el Concejo Metropolitano de
cons'iderÈrlopertinente, apruebe este barrio c o una Urbanización de Interés Social de
Desarrdilo Progresivo. -
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En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",
(referente exclusivamente a la Etapa Sexta "A") la Mesa de Trabajo Institucional
considera pertinente se incluyan los siguientes artículos, para la aprobación de la sexta
etapa "B":

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"
y sexta "A" y "B", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes de la
organizaciónsocial.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas.en el plano que se
aprµeba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPEClFICACIONES TÉCNICAS.-

PREDIO 5115303
Zonificación actual: , A4 (A5002 5)
Lote Mínimo: 5000.00 m
Formas de Ocupación: Aislada
Usos del suelo: (RNR) Recurs6 nàt I renovable

APREDIO 512354
a Zonificación actual: A3 (A2502-10)
kLote Mínimo: 2500.00 m2
(Formas de Ocupación: Aislada

i Usos del suelo: (AR)Agricola residencial
i Número de Lotes: 77

Ãreaútilde Lotes: 16,606.86 m2
Areade vías y pasajes y escalinatas: 5,142.64 m2
ÁreaVerde y áreas de equipamientocomunal: 1,161.52 m2(6.99% del área útil)

\ Ãreade afectaciónpor vía: 219.56 m2(0.95%del área total)GjÃreatotal del terreno: 23,130.58 m2
i Consolidación de edificaci6n: 21 %
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El número totalde lotes de terreno es de setenta y siete (77), signados del uno af setenta
y siete, cuyo detalle es el que consta en la nómina de los beneficiarios que forma pade
integrante del expediente.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se propone la zonificación
D3(D203-80), sobre línea de fabrica, lote mínimo 200.00m2, R2 Residencial mediana
densidad.
Éstazonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que permitió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector. En octubre del 2008, se
publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que contiene la revisiónal
PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), de

.conformidad con el plano adjunto.

Art. 4.- DE LAS ÁREAS VERDES, Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y
"B", de conformidad con lo que establecen los Art. 210 y Art. 63 nymeral 34 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con los'Artícùlos 42 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), transfiereal Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito la superficie de mil ciento sesenta Ñ1.metroscuadrados
con cincuenta y dos decímetros cuadrados (1,161.52 m2);equivalenie al 6.99% del área
útildel terreno,distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde N°1

Ubicación: Entre lote 2, pasaje A, calleA - 1 y propiedad partic lar
Superficie: 614.84 m2

Linderos:
Norte: Iote 2 longitud 31.30 m
Sur: pasaje A longitud . m
Este: propiedad particular Ion d 1 .10 m
Oeste: calle A - 1 I gitu 2.00 m

Garcia Morena N2-5T y Sucre! (593-2 2955138 -2957751 -2954794.

Fax-2580813 I htta llwww4.• ito.cov.ec
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Áreaverde N° 2 y Áreade Equipamiento Comunal
Ubicación: lote 57, pasaje D, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie: 1,161.52 m2

Linderos:
Norte: lote 57 longitud 26.24 m
Sur: pasaje D longitud 28.51 m
Este: calle A - 1 longitud 20.89m
Oeste: propiedad particular longitud 19.14 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 9 años, por
encontrarse los lotes de terreno que conforman el barrio posesionados legalmente en el
100% y con una consolidación en construcción en un 21%, por encontrarse en proceso
de consolidacióny ejecutándose varias obras de infraestructura, el Comité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", compensará en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante que está
sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
que es el 6.01% del área útil urbanizable del terreno, que corresponde a novecientos
noventa y siete metros cuadrados con treintay siete decimetros cuadrados (997.37m2),de
conformidad con el Artículo 44 literal B, de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 y de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- DE LAS OBRAS À EJECUTÁRSEE EN LÄS Ãf ES E S Ÿ ÁlWAS DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
Juegos infantiles.
Encespado y arborización.
Canchas deportivas.
Caminarías.

Las obras a ejecutarse en el área de equipamiento comunal son las siguientes:
Casa Comunal.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanizací6n no contempla un sistema vial de uso público, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo 41 Capítulo de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial413 de 28 de agosto
del 2008), sin embargo por ser un asentamiento de hecho de más de nueve años, se
aprueban por excepción los pasajes de 4.00m, de 6.00m, de 7.00m y las vías de 10.00m
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Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:
Agua potable
Alcantarillado
Energía eléctrica
Bordillos
Aceras
Capa de rodadura
Áreasverdes y de equipamientocomunal.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de
ocho años (8), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagará las contribucionesy mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zona
Calderón se responsabiliza del seguimiento para la hjet

.

" de obras hasta su
terminación,para lo cual existirá un informe técnicocada semeät Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelarliarpio bición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN BRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el ComÏtá mejoras (el Barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B" pagará a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calc.ulado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutâr las oËrascuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por ° cumpi lento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera p a que s emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la ví oactiva.

Art. 11. DE-i GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓ S OBRAS.- De conformidad
con lo diëþùesto en el Artículo 31 e inciso segund Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto de 8), todos los lotes que conformanel
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizo Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y
"B", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio

García Moreno N2-57y Sucre I (593-2) 2955138 -295T/51
-2954794, Fax: 2580813 I http:Hwww4.quito.gov.ec
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del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", cancelará la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria,de conformidad
con lo establecido en el Libro III del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, previo al oficio emitido por la Secretaria de Territorip; Hábitat, y Vivienda, quien
determinará los valores basåndose en el Cronograma Valorado de Obras presentado
junto con los planos aprobatorios y de conformidad conios.valores que establezca la
Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENAN . omité Pro mejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sext,a B", se compromete
en el plazo de noventa días,dontados a partir de la fech à ' a receppión de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte Ä¼la cretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante nòtario p e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos susdoc ntos habilitantes de
conformidadcon el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régime cipal, caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, gotific ese del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro mejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", deberá entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el
plazo máximode un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento.

GarciaMarenoN2-57ySucrel(593-2)2955138-295Tl51-2954794,Fax:2580813!ITttpd/wwwkquito-gov.ec
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CRITERIO Y BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuradurla Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",
(exclusivamente sobre la Sexta Etapa "A"), sobre la base de lo establecido en los Art.
123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atent ente, †

r. a lån Miranda Chávez Ing. z Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado la Dirección

Metropolitana Metropolitak de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elab raron formes.

• CERTlFICO U
Arg. Uliana Na njo z El documentoqu ece . David apia ontenegro

Unidad de Suelo y Vivi 9 /
.

.......................&&............ ¡asesfielcopiadelorignal.

SECRETAR GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO DEQUITO
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Dr. Fabién E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Oulto, CEftTIFICO
que et documento que antecede, es tiet
copia certificada del documento original
que se me ha puest a la vista.-

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición escrita del doctor
Germán Ushiña Shugulí,abogado en libre ejercicio profesionalcon raatrícula
número cinco mil quinientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de
Pichincha, protocolizo en la Notaría que se encuentra a mi cargo, la
Ordenanza Municipal número cero cero seis, sancionada el ocho de enero del
dos mil once, mediante la cual se aprueba la Urbani2ación de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B", ubicado en el sector
SanJuan,parroquia Calderón; más las copias certificadas de dos planos de
ubicación, constante en veinticinco fojas útiles incluida la petición.- Quito,
dieciséisde febreto del año dos mil once.-

. ABIÁN E. SOLANO
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN gye



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA de la Ordenanza Municipalotorgada por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoa favor del Comité Promejoras del barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, firmada y sellada el
dieciséis de febrero del año dos mil once.-

DR. IAN E. SO
NOTA ÉSIMO SEGUNDO D ÓN Q

Ec

fL MABIAN E. SOLANO P. E. So



Dr.lider MoretaCavilaneg
NOTARIOSUPLENTE

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

su cargo el protocolo de los D gnielBelisario
dalgo, Miguel Angel Altamirano Areßàno, Salvad M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cuevkugva y N
Jaime Aillón Albán

'
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DR. LIDER MORETA GAVI
.

E
NOTARIO SUPLENTE

,

oTAa! EXTRACTO
CUARTA j‡

Dr.LiderMorr Alanee1.- ACTOO CONTRATO: ACLARATORIA Ps.6NTE
(..uito - Ecos,s.'2.- FECHA: 7 DE MAYODEL 2008

3.- OTORGANTES:

JOSt GARCIA CASTRO C.C. 040046609-0
LILIA ENCE VACA ESPIN C.C. 170311661-4
NARIO NIGUEL RODRIGUEZ C.C. 170447457-4

4.- DB3ETO- SE ACLARA EL NDNBRE DEL CONPRADOR ES EL CDWITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA A YBY SEXTA
A Y B, LOS LINDEROS DE CONFORMIDADCON EL PLAND ADJUNTO, Y
SUPERFICIE.

5.- CUANTiA: INDETERNINADA

6.- UBICACIðN DEL INMUEBLE:

CANTðN: GUITO

PARRORUIA: CALÐER6N



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

TARI.a
ARTA

A iderMor H..me.
ACLARATORIADE LA COMPRAVENTA

LOTES DE TERRENO

OTORGADAPOR:
JOSE ALEJANDROGARCIACASTROY SRA.

A FAVORDE:
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOBELLOHORizONTE,

CUAIYtAETAPAnAYB niSMTA A YB

AR.Of2 copias

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy dia
MIERCOLES SIETE DE MAYODEL ANO DOS MIL OCHO, ante mi
Doctor LIDER MORETA GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO
SUPLENTE DE ESTE CANTON, mediante acción de personal

del Consejo Nacional de la Judicatura número
cuatrooientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte. y cinco. de febrero del año dos mil ocho.-

Comparecen: por una Parte los cányuges señores: JOS2
ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, por

sus propios derechos, de estado civil casados entre sí:
y, por otra parte el señor MARIO MIGUEL RODRfGUEZ
SAAVEDRA, de estado civil casado, en su calidad de

Presidente del Comité Pro-medoras del Barrio "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA A YBy SEXTA A Y B, de
conformidad con el nombramiento adjunto.- Los

comparecientes son de nac ionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad,
hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes



de conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SENOR
NOTARIO.- En el registro de escrituras a su cargo,
sirvase insertar una contenida en las siguientes
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- por una parte

el señor JOS$ ALEJEDRO GARC1A CASTRO Y LILIA ENOE BACA
ESPIN, por sus,.-propios derechos, de estado civil
casados entre si; y, por otra parte el señor MARIO
MIGUEL RODRfGUEZ SAAVEDRA, de estado civil casado, en

su calidad de Presidente del Comité Pro-mejoras del
Barrio "BELLO HORIZONTE" CUARTA ETAPA A YBy SEXTA A

- Y B., de conformidad con el nombramiento addunto.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad.
Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse
quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar
la presente aclaratoria a la compraventa de un
inmueble.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) En la cláusula
Segunda de los Antecedentes,. se hizo constar
erróneamente los linderos de los dos lotes que adquirió
el comprador, y se puso lo siguiente: .según Escritura
pública celebrada en la ciudad de San Francisco de

Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito
Metropolitano, el dia dieciocho de febrero del año dos
mil cuatro, ante el Notario Cuarto del Cant6n señor
Doctor Jaime Aill6n Albán, debidamente inscrita el
veinte y cinco de marzo del año dos mil cuatro, los
comparecientes, celebramos una escritura de compraventa
de dos lotes de terreno, el primero de una SUPERFICIE
de doce mil metros cuadrados ubicado en la parroquia

de Calder6n, cant6n Quito, provincia de Pichincha,
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,

calle pública, en cincuenta y dos metros cincuenta
centimetros; SUR, herederos de la familia Guerra, una

parte en doce metros noventa centimetros y otra parte

en sesenta y seis metros con veinte centimetros, ESTE,
con Luis Amado Cabezas Mosquera, en doscientos cuatro



DR. LIDER MORETA GAVILANE
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA metros con cuarenta y cinco centimetros, = OESTE, con

la iglesia Parroauial de la curia Het olitano en

veinte metros con veinte centimetros y co ropiedad de
José Aleñandro García Castro y curia metropolitano en

ciento cincuenta metros con veinte y cinco centimetros,
y el segundo lote, terreno signado con el número UNO,
ubicado en el Barrio San Juan de Calder6n y la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha, de una SUPERFICIE de once mil cincuenta y

siete metros cuadrados con setenta y sieke decimetros
cuadrados, comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, antes con propiedad de Oswaldo
Carrera, actualmente propiedad de Aledandro Garcia
Castro, en una extensión de setenta metros con cuarenta

- centimetros; SUR, con camino público en una extensión
de sesenta y nueve metros con cincuenta centimetros,
ESTE, antes con propiedad de Manuel Quisilema,
actualmente propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en
un.a·extensi6n de ciento setenta y nueve metros, treinta
centimetros, en parte; OESTE, con propiedad de Porfirio
Almeida Negrete, actualmente con propiedad de Herederos
de Segundo Quisilema, en una extensi6n de ciento

setenta y tres metros con sesenta centimetros.; b) en

las cláusulas PRIMERA de la comparecencia como en la
TERCERA la compraventa, se hace constar gye el

comprador se trata del Barrio .BELLO HORIZONTE..-
TERCERA.- ACLARATORIA.- Con el antecedente expuesto,
los comparecientes resuelven aclarar la escritura
descrita anteriormente en el siguiente sentido: a) Que
el compareciente como comprador es el COMIT2
PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA A y

By SEXTA A y B; b) Gue los 11nderos y superficies
correctas son como constan en el plano que se
protocoliza juntamente con esta aclaratoria y que son
los·siguientes: del lote de terreno situado en la
parroquia CALDERON de este cantôn, de una SUPERFICIE
de once mil quinientos setenta y cinco metros cuadrados



con sesenta y siete decimet_ro.a cuad_ra_clos, ubicado en
el sector San Juan de Calderón, parroquia Calder6n,
cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendido
dentro de los siguientes linderos: NQRTE, c.alle
pública, via Tañamar, en cincuent.a. y do..n...metr..o ve_intiún

centimetros. SUR, en una parte con la Curia
Metropolitana de Quito en doce metros ochenta y. nueze
cegatros

. y otra part_e en seseng y metros c_on
die_ciséis cen_t_imetr.os,_ con _los herederos .de __Fampia
Guerra, ESTE, con Luis Amado Cabezas Moeduera, en

doscientos cuatro metros con sesenta y nueve
centîmetros, y OESTE, en una parte con la Curia
Metropolitana de Quito en diecinueve metros con noventa
centimetros y en otra parte con propiedad de José
Aledandro García Castro y Curia Metropolitana de Quito
en ciento cincuenta metros con ochenta y siete
centimetros. Y del lote de terreno signado con el
Número UNO situado en el Barrio SAN JUAN DE CALDERóN,
parroquia de Pomasqui, de este cantón, provincia de
Pichincha, con una SUPERFICIE de once mil novecientos
ocho metros con ochenta decimetros cuadrados,
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,
propiedad de José Aledandro Garcia Castro, en una

extensi6n de setenta metros con cuarenta centimetros;
SUR, con camino público via Tadamar, en una extensión

de sesenta y nueve metros con treinta y cinco
centimetros, en una parte y en otra con propiedad de
herederos de Segundo Guisilema en veinte metros; ESTE,
propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en una extensión
de ciento sesenta y nueve metros treinta centimetros;
OESTE, con propiedad de herederos de Segundo Quisilema,
en una extensión de ciento setenta y cuatro metros con
nueve centimetros, y en otra parte con calle pública

via a Pacto en dieciocho metros con setenta
centimetros. CUARTA.- RATIFICACIóN: en el resto del
contenido de la escritura de compraventa, nos

ratificamos en todas sus partes. QUINTA.- CUANTIA, la



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
cuARTA cuantia es indeterminada. SEXTA.- AUTORIZACIóN PA

INSCRIPCIóN Y GASTOS.- El vendedor expresame e
autoriza al Comprador para que realice todos l a
trámites necesarios a fin de formalizar esta escr tura
aclaratoria y obtenga su correspondiente inscripción en
el Registro de la Propiedad. Todos los gastos que

demande la celebración de esta escritura inclusive la
inscripci6n en el Registro de la Propiedad serán de
cuenta del comprador.- Las partes aceptan y se
ratifican en el contenido del presente contrato.-

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás
cláusulas de estilo para la perfecta validez del
presente instrumento.- HASTA AGU1 LA MINUTA.- Firmada
por el Doctor Carlos Vizuete Proaño Abogado con
matricula profesional número cinco mil novecientos dos
del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los
comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y
firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

r. JosE ALEJANDRO GARCIACASTRO C.C. No. O L/QQ ŠŠ Øi O

SRA. ULIA ENO CA ESPIN C.C. No. y ¿ //Áá /- V

sR. MARI EL RODRIGUEZSAAVEDRA C.C. No.

Firmado) DOCTOR LIDERMORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENIE DEL CANIÓN
GURO. ENCARGADO DE LA NOTARIA.- A CONTINUACION LOS NAðitflANTES.-
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

OficioNo. 2822-DAL-OS-SR-06 NOTARIA
¯

-

.
TRIGISDIA

auito. 0 3 JAN 200† mena
Tråmite No. 2760-AJ-RD-2006

Señor
MarioMiguelRodriguez Saavedra
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"BELLO kilehenPide
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" y "B"y SEXTA "A"y "B" NOTARiò
Presente.- Ouito- Ecuador

De miconsideración:

En respuesta a su oficio SIn. ingresado en esta Secretaria de Estado el 30 de noviembre de
2006, participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-MEgORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" y "B" y SEXTA "A" y "B", 'con domicilio en la ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 3 de
septiembrede 2006, para el periodo 2006-2008¿ Ie expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: RODRÍGUEZSAAVEDRAMARIOMIGUEL (reelegido) /
VICEPRESIDENTA: ARÉVALOCORONEL ALICIA
SECRETARIO: RECALDE TERAN GUSTAVO FABIAN
TESORERA: RIERARODRÍGUEZMARÍATERESA
SÍNDICO: GOZÁLEZMORALESGLADISMARÍA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

TÚQUERRESPANAMALUISALFONSO RIERA RODRÍGUEZ PEPA GENOVEVA
CUMBICOSCUMBICOSJUAN DIONICIO YAGUANA OJEDA ISABEL MARÍA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el
mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 30 de agosto 30 de 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo ño, la organización tiene
la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el Ingreso, sp aración o expulsión de
los socios; caso contrarioéstos no podrån participar en los proceso eccionarios.

Atentamente, / - ·

'NOTARIATRIGESI TERCEAt
CA

e
a\co afaauttad re IC0taen

- presentees fie opi i in 45

D C DE
ASESOnRIA

LEGAL Ë¾Ê
. Dr. Net n Prado

.

· NOTARIOTRiqëstmo TERCERO



10U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORI

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (9:12) Número: 187103

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5112354 ,-tide twan ... ,ilanes
Clave Catastral: 1441504002000000000 Igig (¡O SUFe NTE
Cédula de identidad: 1791819128 -

. y .-

Nombre del BARRIO BELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Åreade terreno: 11575.67 m2
Åreade construcción: 504.43 m2

Trente: 52.21 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO r / 54

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DE E.1EDE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote minimo: 2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente minimo:30 m Posterior:S m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m '
COS-PB:10.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal: (AR) Agricola Residencial

5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones / /

- EL INTERESADOREALIZARATRAZADO VIAL Y RAPLANTEODE VIA PARA DETERMINAR
AFECTACION ......COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTALDE 5.00 MTRS A LAVIA.......TA.lAMARSAN JUANDE CALDERON
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberå solicitar a la EMAAP-QIa povisión de servicios y/o pardmetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
--Este Informe no autoriza ningún trabajo de construcciòn o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dir aWde Aiiniù
.

Leiasc.« . 5; en:. a ä!üda ::::- 2, fe"
datos de identificación del propietario y/o del predio acer a ire & Avalúos y Catastros para
actualizarlos. .

,--.
. I e. )

F' a

3.ATOi : Dr. Uder Moreta Gavil es, Notario ....-

uarto 3uplents del Cantón Quit RT1FICÁ'
. r d py da Fi , de que la COPIA FOTOSTATICA ÓÑÌN ST ACI N RON

da su RIGINALq
3uitoa, y i



100 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÒN TER

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

'
Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (9:20) Número: 187109

1.- Identificaci6n del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

lúúmero del predio: 5115303 07 Oret3 Ûk IÎP.zies
Clave Catastral: 1441506002000000000 A J fadPLO TE

Cédula de identidad: 1791819128
Nombre del BARRIOBELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificación del Predlo *

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Åreade terreno: 11908.8 m2
Åreade construcción: 42.0 m2
Frente: 88.05 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO S «s s 2 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE DE VIA S.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote minimo: 5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5.0 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (NR) Recursos naturales renovables

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIRO FRONTALDE 5.00 MTRSA LA VIA..f.......SAN JUAN Dj! CALDERON
- EL INTERESADOREALIZARAEL REPLANTEODE VIAPARA DETERMINARAFECTACION .......COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construccióno división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de r Ilidad
- Cualquier alteraciónlo anularå lo.v4
* Estas áreas de información son responsabilidad de la son de AvÑ y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propletario y/o del predio ac rþrsg a

,

irec e Avalúos y Catastros para
actualizarlos. .4 (

rm o

IA20N: 3r. IJdar Morata Gavilanes, Notatio . ..

:uarto S planta del Cantón Quito,CERTIFICÛ4)~AËN ST AC N ZO A CALDERON

DOCUMENTO que antecede FIEL COPIA
de su OR GINAL..gue-

.

s
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DR. LIDER MORETA GAVILANES *

NOTARIO SUPLENTE
g¡A .....TA AGUÍLOS HAbit.HANTES.·

ITA
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente insimmento, y en fe de eRo
confiero esto PR I MER A COPIA CERTIFICADA, DE LA ACLARATORIA DE LA
CORPRAVENTA DELOTESDETERRENO,OTORGADA POR JOSÉALEJANDROGARCIA CASTRO
Y SENORA A FAVORDE COMITE PRO-MEJORASDELBARRIO BELLOHORilONTE,CUARTA
ETAPAA Y 8 YSEXTAA f B. debidamente sellado y firmada el día de hoy mièrcoles, ocho
de Moyo del aino dos mil ocho

O gotaría 4;

OR. TA GAVilANES,
NOTARIOPUBLIC CUART PLENFEDELCANTÓN GUITO

Dr.LiderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

RAZON: DOCTOR LIDE.R MORETA GAVÏLANES,, NOTARI PUBl.ICO
CUARTO SUPLENTE. ENCARGADO DE L.A ff.TfARii MEDIANTE ACCION
DE O'~BSONAL DEL. CONSEJO i 40.IONAL DE LA üDICATURA Ni..iMERO
CDATROCIENTOS ïREINTA Y SIETE: GL:100 De 5. :N Di .

D'.~ VEÏNiE
V CINCC Dé. FEli.?ERO DEL Afil DOS li'.L. OCHO 179 not.« cie i.a
prest.w.te ESCRITUR/-i PUBL.lcit DE. .C.CL.A?aTOR.i: AL. MM EN DE. LA
ESCRITURA PUBL.ICA DE C¯:MPPA'ai-iNTA

, O RSADO POR JOSE
hi..ETANDRO GARCÏA l'AFTRO Y BE10RA A FíWOR DEL.. BARPIO BEl.Li'MGRI¯70NTE., OfDRGADA ANFE EL 3ERiOR DOi.-T E Ja.IME Ali...LOW
ALEMN, NOTAR3.G CUf'·RTO DEi.. CANTON GUÏT:.i. CUYG PROYOCOLO SE
i:iNi.]UENTRA A H.I C:'4RGO. EL DIF:I Y OCHO DE FERRERO DE'... AF-.'ODOS
hïL CUATRC, EN QUIT , HOY

i..UNi¯S DOCE DE l'LAYO DEL Afšl DOS
MIt OCHO

t

. TJr.1.idr .

-
- lianes

TAmoc.I,¾TOSUPl.ENTE soiwo ..wTE

atxTO



INTERildO

REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fechaqueda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 54375

Matrículas Asignadas.-
POMAS0004416Lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este Cantón
POMAS0004417 y, Lote de terreno signado con el Número UNO situado en la Barrio SAN JUAN DE
CALDERON parroquia POMASQUI de este Cantón

miärcoles, 30 julio2008, l1:40:35 AM

REGISTRADORDELAPROFEMD
Contratantes.- I NTER I NO
BACA ESPIN LILIA ENOE en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA' ,

GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR ENACLARATORIA/
COMITE PRO-MEJORASBELLO HORIZONTE4ta. ETAPA A YBY 6ta. A YB en su calidad de
COMPARECIENTES

Los números dematricula le serviránpam cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

EE-0035958

ilillillilillIIIIIIII



ACUERDOÊ$ÊÛ38
PABLO ROMERO QÚE2'ABA

SLASSEGRETARIOGENERAL DEBIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

ue, de cortformidad con b eprescrito en el numeral 19 del Art23 .de ja
Constitución Politica de la Republica, ei Estado Ecuatoriano reconoce y
gatantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociaciárr con fines pacíficos.

Que, segùn el Art584 del Código Civil corresponde' al Presidento de la
Republica aprobar las peïsonas jurídicas que se constituyen de conformidad
con las normas del Título XXIX,Lib<ot del citado cuerpo legat

Que, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 det 2000, et Doctor dtittave
Noboa Bejarabo, Presidente: Constikicionat de la Republica, reorganize la
Funcion Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, comõ fal
conforme consta en elliteran) dèf Art, i del citado Instrumento Legat :

Que. .de conformidad con et Art 19 del Estatuto del Regimen Juridico
Administrativo de b Función Ejecutiva, et número y atribuciones de ás
Subsecretarios Ministgríales que habra en cada Ministerio sera definidq pacel
respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamento ganico
Funcional del Ministeriode Bionestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo
No 001-N, de febrero 15 del 2000 delega al seiior Subsecretario GénerM de
Bienestar &ocial,otorgar personena juridica a las organizaciones de derecho
privado . Sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del TRub XXIX,Ubro
del Codigo Civil

Que, el 'COMiTE PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZON FE"
CUARTAETAPA A Y 8 Y SEXTAA Y B, con domicilio en la ciudad de Quito,
iristato Metropohtano, Provmcia de Pichincha, ha presentado la documentacion
para que se apruebe et Estatuto, la misma que cumple con ks requisitos
estahiccidos en ei ÁcuerdoMinisterial No 00509, de junio i de 199&

Que, la Dirección de Recursos Comunitanos. mediante Memorando No 8ôO-
URC-2000, de 18 de juliodo! 2000 , INFORMAFAVORABLEMENTE,para b
concesión de personeria jundica.

n ejercicio de las facuñados legales que so

Aprobaf et estatuto y t. c tk a al COMiTE
ROMEJOFAS DEL BARRK) "BELLO HOR CUAP,TA ETAPA WY



O' 5838

ir Y SEXTA "A" Y "B", con domkuk, en a co-W do Quito. Outrito
MetsovoRan<,.Provincia de Pichincha sin modificacionee.

Art.- 2 - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientos personas..

NOMBRI·N CIT.till.AN

Ai.ARCONANDRADESHENYPATRiciA 1710355230 -

ALVAREZACAROANGEL Vim NTF 1102953322 -

..'aD'?REl f.9.RL^.CRU.'
,

1102115823 -

.AL'li, FJ,CiW,DE MARIAANAL · 1002195137

ALBU,iA TERAN EDISON POLICARPF t iû4363750 -

.8: N MORALESWASHINTON EUECED 0500910443 -

eALTAMIR.ANOBASTIDASSILVIAMARGOTP 050.1973283 -

./,NDR JL CALL.LLLTOSJORGE FRANGif.t .
. 1702647240

.aisNGUL.OácR.iA TEODUi..O FER' .:·

- 0914473731

e AREVAi...OCORONEi. AUU^ 1703/2230L

ANOR^.DEMONTENEGROBYRONPATRiet 1712199809

ANDRADL.MONTENEGRO ¡VANVINICt.: I?11248102 -

ARM.sS i NA-ViDESPEORO RAMif . :70ô32ûO4ö /

r-sv .a :::.ROUGO POS A AUGEM U- 1707115997-

'· EGOUG f.WW.F^.NM" !?10195304 -

I t..,A.MinhÜ l 1-Nt A Ut, sitbU. IU¿'ÀUMÈ/

SORL FERICISCO BELISARV 0500719922 /

oc< t- 990 i ' " OtLEU'~'T 0400:qc30ô
-

CHAVEZ CRiß TOSAi- 64.EW 1306656420

Uls O Pi_ 17Œr168894 *

170d30 239 -

A i,7·íaA -
' 70419389û /

.:Gi..? t.o .FON
, I 705ôò9ô53 /

AT.iGU:.4 -J: VIC"
..

Eig
. . 1500434022 -

NGC i - 1703540688
.

C . NA TCP ¿A ..00E E -.,
.

. .
. !?064ô9713 /
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CAI.VACASTILLOBARTOLOMr 1101953980 /

»CARTAGENACOLiMBASE'GUNOOCES - 1704902489 -

acASMANZUELA1..AICA JOSE MAMI.iEl 0501899140 -

CONGO PAREDES LUISRÓLA*FM ' 0400871871.

COELLOLAURA EMITEi.i 1711607216 -

UMBfCOSCUMBICOh JUAN 01
.. . I 102730213¥

get icHAN MARIAEUGFNE.7 ¾703129650.

CUICHA.HCU!CHANSE TTY DEL.P 17120Ú70 : -

CU!CHAN CUICHANPATRICO 1711607460 -

CHALA CHALASONIA MARIABEV 170677066: -

a HACAGUASAY CASCO NANCY M í7Ù35Š955-

·.. - J a .; i y r· s gy y tyy :: 17.Oggyaggr.

CMZA GUÀNOLuisA MAR!ASALVIN.r. 0501927385- -

OR..GADOÒOMINGUEZGAVINO EPO 171090958.3 -

lA2 CÙAPEZJUÀNALFØNŠn 1000769883 A

DIAZALVEAR JUANFRANC*SC 1710305tBS -

»DOMINGUEZVE.l.1ZALFREDO EU ..OG . 17147619ß¾ -

EPA2O YARJACOUEUiúE DEL R · i710822964 -

ETINOZA JORGE GUILLERMO 170340099¥

f.RINANGOCHONTA .'OSE RIC^ROt.' 370241MT -

ARINANGO ûtSITAtK;A ROSA MAR. 17000868 -

MiNANGO ACERO MARIAPilERh is i te -: :
JO398856

FLANANGO OUINATOA FRANCISCfs 171723570 -

taitla.NGOIMBANGORAMONSk VE:' 1225757' -

Ri JANDEZi.!OUINCHAilA DE .a ¿DUARD.. i00123587E -

4A OREF- MífZA ARTUROi ië- 1001936!01,

•FROFE Pir'O NEAV JU^N 1711049303 /

prrsEIRE AREDES NGREZART 44 00233031 r

eUEREZ PATRICIOFERNAND 1710048 i?3 /
to W ,?

NTES OtJtil JORGE ADALBF "
· 0400914815 -

ARCIA L*RA CLEUAvieroRU g ·!705453387 /

-, C;.i•.l.AP^.CRU2 A.4GELM'·· •• · $ 1,9825406 /·



1836
GARCIAAGUIERRELUISGONZALO 1712580321 -

»GONZALEZMORALES GLADIS MARIA 1705853180

GUALOTUÑA LOVATOROQUE ROMEO 1702127125 -

*GUANSIANGOSIMBA LAURAMATILDE 0500344311 /

GUAÑUNA COLLAGUAZÒJORGE PATRICic 1T10456573-

«GUALAVISIMORALES FAUSTO 1706756794

GUALACHANCHICUCHA GUltLERMO 1708458714 -

GUALPATIBANLOMBOSEGUNDO PEDR 0201396033 -

GUALPA TIBANLOMBOEFRAINANGE 2100099742

GUAPi GARCIA REGINA NATMDAD 1202258149

«GUATENALSANCHEZ WILSON PATRICIO 1709768651 /

GUERRERO CRIOLLOARTUROHERNANDET 1101850079 /

HERNANDEZERAZO MARTHACEClU 1706617576 -

HERRERA SEGOVIAISIDROAGUSTi û501131932 -

e HURTADO VEGA ORLANDO DE JE S 0701271058 /

> IMBAQUINGOSEGUNDO MANUE 0400392817 «

JACOME PALLOLUtS EUGENI 1705995205 -

JAivilCHiCAlZA CONSOLAGon 17069097ô3

JURADO AURA ELENA - 0400710885 «

JURADO JURACO WILSONORL AND 0400961355 -

JURADO JURADO ANA ROSA 0400598942 /

LANDAZURlCHiRAN GLADIS CEC10A 1710882939 ,

LANCHlMBA FARINANGO EOGARNAPOLEO 17t39294-0
-

ASINOUIZA GUANOTUÑA ESE ANDR 1708001423

UCTO MARIAROSARi 1700061726 -

¢.LARGO REVES TARQUiNO BOUV 1714747134 -

LECHON CACUANGO NELLY 1713365300 -

AMACHADOCUELLO ALICIAMARICE 1713282711 -

MAISINCHO VINUEZAMARIARITH 1701062133 -

MANGUiA CUiCHAN WILSON PATRic 1710247442 -

MANGUlA CONDOR JOSE ALEJAND / 1701364198 -

MANOSALVAS LENA MARY JUDíH3 1707953947



E ' 1838
idARINGNARANJOTERESA DE JESUS fic1363683 -

MASACHEIMAIGELAANGELAUt ANDit !?!5936322 -

MASACHEIMAlcELARICANDO i 102208986 -

MEDIAVILLASEGUNDO FÀ.USTO 17 0 306603 -

· MEJiABENAVIDEZJORGEMiGUE: 0401116504 -

MINA LUCIOELDBEREVANGEUO E107023550 -

*M!NDA MUÑO2 CESAR OSWALDO 100005971Š -

Øk3RALES CEPEDA MARIAROClO 1708831555 -

eMOYALUISRUPERTO 1711617877 /

MUÑOZPALACIOSMARIAANGELES 170796ô9ô6 -

ANARVAEZúUtNTEROS ROSARIOIMEl DA 1714070988 -

NINASANDACHELAMARIARdSARIO 1710221514 e,

•NOSOA VELARDEGALO 1200223203 -

*OCHOA SANTittOVERHERMAN 2100024262 e-

»OJEDA ATIENCIAJORGE MIGUEL 0702567280 «

RTEGAERAZO JOEL FAVIAf!
'

1711033645 «

«OSCRIO JUAN tARLOC 1715256168

OP.DOÑEZMEJiA HILDAMARIETi· W00030 196 •-

PADILLA CONDOR MAURAAI.lCIA/ 1714234521

«PANWA PERUCACHI JO3E FRANCISC 1710177047-

PAf?EDES V2UE TE VICTORALONSO 1109262859 -

APAREDESGRANJAAAARIOESTUARD 17 i 15130-! -

- PASPUEt. CHILAMAMARIACARMELA 0400739&l3-

MSCŒVELE2 MEWEDES^tEGS? 0913C€7732-

PONŒ REALPE MARIAJOSEFINA 17100313¾9.-

47:.;NC6 BEDO'tA1.UISBOUVAF fil 1759520-

.amUMARIN PINEN:A ISABEf. i707471 M3 ,

U!S'FE MAVASMARIALLMS2
. 17071259¾ -

GU SPE PALMACARLOCAWJUE .É 1600276322 «

GL STANCH.ALACHAGUA MARii.MERY 17i 1250ûñ3 -

'ECALOL TERAN GUSTAVOFABIAN 1705617189 -



C' 1838

RIERARODRIGUEZPEPA GENOVEVA ¾?07564249 *

RIERA RODRIGUEZMARIATERESA 1709057564

sRIERA RODRIGUEZUDA ANGELA 1706948377 /

RODRIGUETS.AsVEDR^ M Q.!EL
.

1704??^ $ = 7

ROSERO GUERRA BERNARDITADE LOURDES 1709667339 /

ROSERO CHAPIPIEDAD 0400ô94972 «

ROSERO MONCAYOMARIAERMiLA 1711942985 -

PUIZ LEOh!SEGUNDO TELMO 1001789229 -

SAUNASSANMARTINMIGUELANGEL 1100294519 -

òANCHEZCRUZMARIAANGELICA
' ' 1705789913 -

SINGOSIMBAÑAJOSE MANUEL 1702931401 -

SEGARRACOBOS MARIAANGELES 1704083748 x

SUARES JARAMILLOCRISTOBALMARIO - - 1704147824 -

SUNTAXi GUAMANMiGUELANGEL 1709028128 x

sTANOAZOERAS EOLOGIOFERMIN 1708536865 -

TERANPERUGACHIELENALUCIA 1715278394 -

TiCSE INAPANTAANAMARIA 1703453983 -

*TiMBILAMARIATERESA - 1703812147 -

TIRIRA FRAGAEDILMAESPERANZA 0401085915 -

TOAPANTA UNAPANTALUISRAMIRO 1707266415 -

'ORRES QUILUMBAQUINMARIAZOfLA 17:2793251-

sTUGUiJNAGO TUGULINAGOPASTORA 1702373307 y

TULCANGUERRERO JOSE GUSTAVO 1710621614 x

TUPlZA MUÑOZJOSE FREDDY 1715295685 --

&URBANOVEGA HECTOR ROMERO 0200086073 -

VALAREZOViVANCOFAUSTOJUVENTiNO i 101046868 -..

VALAREZOALVARADOSEGUNDO POLADiRIO 1708041023 t/

VALLA.DAREZCHUGU!RIMA MARIA MELVA .....
1900036126 -

VALDIVIEZOMERINOROCUE s 1101988119 -

v'EROUG VEROUGOMARiA FILOiviENF ' g 17i377ô452 -

VELASCO CHACHAMARIA CRISTIN 6 117 1714599204 -

ViCHICELA CABRERASECUNDO VICTOR!$O 0501236920 -

+YACEL.GAVARGASMANUEL MESIAS '6. 1704447240 x
YAGUANACHALACOMARCOSPACO 1713203700 -
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t'4GU 4 AÆDA ILAREL MANU. : 102526633
a YUMDLA PEL AE.1FANNY AZUCEN 3005334 i )

YAOUEUNEGUNARAUSlÑASHUGU 1160BO3Ù-

At.3.- Dispones que et COMITE PRO-MEJGRAS DEL Bon:O 'GL.L.LO
HOR:ZONTE" CUARTA ETAPA "A" Y 'P' Y REXTA "A' Y "f3". d,:.cno de los
beinta dias postorfores a la emaión del pie.sette Acuerdo, logistre :a árritiva en
L. '.Jueccion de A:Sesorta Jurklica de esta Cartela do Estado y postonorpiente en
varr..S actiedica. obw vanŒ- las d.spa:.ca -r.c.; :atatutatias. la , door nas gac. so

Ar t.4.- Reconoox a la Asan)Dica Qanorat de m;.clos opmp tomoxttre,puterg y
secµ:ismo competente, para tomólver 10.2 gobierna:, intranos tk: d COMITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLO HOf¾TONYE'CtWif A ETAPA 'A' Y
0°

'; LEXTA A Y '8 ..
.

- - . .

A.t 5.- 1.a solucion de 15 coni'lictos que se NÑAÃarn « cur de la
-e.utnwacion. y do esta con otros so Lomotera:t a las k.poce o lo ! ej d·.

.A;b.tp:q y Madamon. publicada on el Regg.o Oikúd:L. 145, de v.spbandw4

. le 199,

casoenouno,a $ÛJAN2001

:t A.f PASi ROM
' O QUEZADA

UBSECRET 10 ENERAL bE BinaESTAR 80ctAL
flüD



ACTA CONSTITUTIVA DEL COlÝ\lTE PRO-MEJORAS DEL DARRIO -

"BF.1.LO HORIZON I F 00(48 TA El API A,9"y M·KI A ETAPA"A"y "B"

En el hartio nello llorizonte Cliarla Elapa"P,8 y Sexta Etapa "AM y "B" del sector

ait Juan cle la panoquin de t.aldelon. r.nul n Uuito, provincia de Pielhocha. de la

(topublica del Ecundor, hoy dia 6 de agosto del aûo dos mil, n la3 10400, to

reunan un grupo (le bioladenes en el local jinvisional del Unigin,'con DIobjeto (le

ol;¡ani:aua y fulmal un Comito Pro-Mcjolas, para que sea quien les lepieseule.

t.ina va m dalada la sesión, interviene el sehor Mario Miguel Ro<lliguez Saavedra

y da la bien venida a lodos los presentes, manifestando que el objete' e esta
eninon as pain uuzar itleas y poder cons ituir una organización que se lamara '

(:omu l'ro-Maiotas del Barrio Delio iluricoric Cuarta"F,?"y Sc;tta "A" y "B , quien
velató ¡tor el a<Iolanin y binnemtpr de tgtlos los moradores del barrio.

De inmediato t:nna la palabra el anñor Fran.;isco Scil3ario Bedón Geli3 mÃnifiesta
que pasa poder seynti con la sesv)n se debL proceder legalmente, pmr. Io cual r.•«

necesario tiesignar un Ditector de dehales y un Secretario Ad-hoc, para 10 cual
pinposte Ins neml.nes del señor Marin Miguel Rodriguez saavedra y la sefinizia

M.»y Jolill. Manosalvaa t.eiva paia dit.ho , cargos, los niismus que lionovi en
. I .

reopaklo un mimo de todos los concurrentes, ludgo se procede a posesion fles tie

me. «;aigrr. t o.lesionmin de su cargo el setior Direclar de llet>>ins ma:tiin sia aun

0 pilut-i IU');if 50 0800 IG30Î'lOf Si SO COllÍOillla O 110 CÍ COfilitú I'lO 0)Offli,

ulos.ino que en apoyada por la's señore.s 09sar Chuga y I uselno Unlisto al.yatso

aninne . ¡sot lo que el seiiol' Dilet.lo! Inc.cede a solueler à votacion sientiu

nivobolo por unanimidad t\e los asambleistas la cott littien do! Comith Pro-

i,desor.is del banio imiin Hori. onie Guarta Ehipa"r,B'y Sexta Hapa li y "Fl".

"olicila la palabla of 30001 Cristol)al LÍtugs CI1Aver.In miama que cs concedida
ni el SRÚ0f Difef.in! y lifficiOlla le se debe elet ¡¡ l.i I;tincti-ta l'rovisioliril.

I .

alijf(.MVil tjüß 50 01M.ilHi,Hil tie 10 ..int 108 ilnilli Lull.:blidildiOllies, llWda

-il•.otp:,g
el Aniterdt) (,Ajnjoingia

, ej injsn ty, il A WPy urir!!ca a utgent a

I



usuani.cacion, esta mocion es apová da gu>r todos los Asambleista y en .

consecuencia se plocede a la elecciónde la OlrectivaProvisional. I

luogo de liabet realizado las elecciones correspondientes, la Directiva Provisional

quada integrada por los siguientes miembros:

PRE:SIDENTE - Wario Miguiil Rbd Ub SuaU'e'die

VICF.PHFSIDENTE: Cristóbal Yasilen Burgos Cháver

SEURI- IARIA : Mary ,Judith flannablva Leiva ·

IESORERO .
.: .Luis f.mmiro Toep nta pnapant_a

PRIMER VOCAL : Francisco Oelisario Bedón Doria
|

VUGAb SUPI EN ft· : Ivan Vinicio rindrette Nantenegro

SEGUNDO VOC'AL : Fanny i,zuceba Yumble Peleez
VOt..Ai. SUPl.ENTE : Gustavo Fabián at col.de Terán

i

DINDICO : Lic. One Fabiola Padille Buñev
I' I

El scent Dilector de la Asan.iblea toma la promete de ngor a la ()irecliva

Provi.\ional. los cuales piometen cumplir t.cn el encargo ent.omendado, cËncluido
la promesa e¡ señor 14coidente manifièsta que. de va elaborar el proyecto de los

Estalulos';.sala dat lectula en la siguient.e A amblea, 10800 do e:-D se lla un receso

en el t.ual ·;a redacta la plaaente Act la misma que después de dar lot.tura es
a¡nohada por unanimidad. siendo lá '12400 -el PresMente <Ierlora clansŠra<IR la

Asamblea, Lunando ¡nua constancia y p'ala .letia,idad del At.la todos lus

r entultantes on enudad de socios funtlador s.

\ 50010& FUNDADOR1

i



ICSTATllTOS DKI, Cul\11T10 PR )M17,JURAS UFI 13ARRilO
"IIIGI,I,O UORIZONTE CilAllTA KTi I½"A,3"y SICXTAETAPA A"y

"10 .

I
CAPITULþ \

l
DE i A CONSiflUCK)N , 00MICILIO DURACION Y NATURALE2A

ut. 1 -- Constituyese el Contité del Darrio Bello Horizonle' Cuarta E.lap nÞ,yy
Mida Hapa "I\" y "!3". del sector San Juan te la parroquia de Calderón, to no una
nipolacon de detecho privado de las regþ\adas por las disposiciones tiel titulo
XIX del libio Piimelo del Código Civil vicelite, sin fines de lucro, con dom cilio en

d barrio flello Horizonte Cuarta Etapa"A;S'k 3eyla Etapa "A" y "B", del sector San
loan do la patroquia de Calderón, tiel cantón quito, provincia de l'ichint.in

'ut. 2.- La entidad tendio una duración·de por vida o hasta cuando el tù; ero de
Geme -op !i:nilado, pidiendo disolverso dd conformidad con esle Estat to y la

\i t. 3.· La Or ganizacK n co:no tal, no h rio drá en asuntos politicos of aligoco.m.

CAPITUI.0 ff'

UE I.OS FINES
I

ils. 4 · 000 finns dt! Coinito l'io alc¡oias gelhariin l'e'la 1001 0010 Cualla i.lapa
,'3'.' .uta Hapa "A'y "It'

- Agrupas a lo<\es los sporadoles slot ballid Bello Holi onh* f.unita Etapa"A,39
Gexta Elapa "A" y

'°13", tiel set.toi San Juin de la patioquia de Calderón.,
. Flahnþi activarnente pot los \ttleroses de los Asociatics

.

·:-.o·-finnar y Obbiner rio Ins elllOlith"tile , ChriCSgtMyllouh:4 ha fen!Ûßtiñ11de
sti f -is i½ It10 anslit.it.llu ß 0010 UPit0Íicio el bOf fiO.
AUddial LN,0DÔildt,J y l'ii.U;:lilitnÍO O 10 SfiCÎOS QUU 30 i:Ik,UCHUlui f.*I) ('û¾9521Ín.
Pt y 'ndor a la Unklad de toria? sus il tograntes par a rican at ,l piogreso
connuthalte y b alenri a tie las inablutinues path ai, en::sonales y
not.ionales, p;na la consecutiüll de oble tie.b.eneiu.so _t.nim.irro

'

- Dr;;n:li::ar y renh:ar raingas, cuyo objetive sea el de leak:ar otnas de :..cr,efi lo

ís-cinal inda clare de af.fividades cuturales. seemies y depoinveis, para
Ïeluulika let t.00haleillidad Elslie SUS filiû 11008

,. Ninntenti astrechanIolariones con otra3 Organizacintu'; que langan i nos de '



e

Por su naturaleza y tines la organizacion queda prohibida do intervenir y
de representar en asumos muerentes it: posesion, I onzacion y adjudicacion de
Liones it,ía.es, destinados pain vivienda, dal fanca,>vacacionales o reciaaciones,
unidadas de producción agilcola o ganadora , sin petiuicio nel derecho de dominio
que establece el Código civil.

CAPITULO 111

DE LOS MIEMBROS

Art.- 6.- Son soci .; Jul Comité del barrio Bella Horizonte Cuarta Etapa "A", "B" y
Sext3 Et3pa "A"y t. :
a.- Todos los moradores que hayan suscrito el Acta Constuunva del Comile; y,
b.- Los que postesionnante a la constitución ananticaturen su voluntad de
partenecer al Comitó y sean acaptados por la Asamblea Coneral, que deberán
registrarse en la Direccion tie asesoria juridica del Ministerlo de Bienestar Social,
previo el cumplirnientode ium segulaitos estabiecidos pula estus casos.

Art. 7.- Para ser miembrosdel Comité se requiere:
a.- Vivir o residir en el banio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A",'B" y Sexta

Etapa "A"y "B"el sector San Juan de la parroquia de C..rideron.
b.- Ser mayordo edad.
c.- No haber sido expulsadode ningunaorgani2ación clasista.
d.- No haber sido autor, cómµhee ni encubridor de un deino, declarado en

sentencia ejecutoliada.

Art.- 8.- Existen tres clases de socios:
a.- Fundadores.
b.- Activos; y,
c.- Honoratios.
Son socios Fundadores los que asistieren a la Asamblea aneral y suscabieron el
Acta Cunsiilutiva.
Socios Activos son todosaquellas quienes se les aceptado su solicitud escrita; los
que cumplan con todos los deberes y obhgaciones establecidas en el presente
Estatuto y su reglamento interno, loä que paymen las cuotas de ingreso, mortuona
y las mensualidades cones Gud.entes; y,
Socios Honorarlos son los que han recibido esta distinción por sus contribuciones
al sostenimiento y prôgreso del Comite con donaciones licitas, erogaciones
extraotdinarias, servicios profesionales o culturales, sin percibir remuneracion
alguna por alla.

DEBERES Y DERECHOS DE 108

Art. 9.- Son deberes de los socio3:
a.- Asistir puntualmente a las sesiones ordin s extraord ins a las que



fumen s.ouvuultios

h - Cumplir con ins comisiones gun se les encor lende. .

«. - Pagal clunpiviamente la.4 cuotas oldina ms y aidiaoldinalias resueltas y . i
aprobadas poï la Asamblea Gential.

d - Cumplir con En disposiciones que emaneren del directorio a la Asamblea
General

e.- Gualdar el lespeto y considinacioAque se merecen los dirigentes do
.

la
algani.2.t,ion.

f.- Hardar y mantener el mutuo respeto y la febida consideración a todose(i las.
Asambleas itenerales; y,

y - Complo fielmente las inesuipciones del pie ente Esteluto y Reglamentos que
' T. O! Œ01.Ill

mi 10 - bon Doechos de los socios:
.

a.- Ov. m de lodh los b:meficios que blinje el Gomité, e inclusive de se;
replerentado por elinismo en sus reclamac ones initividuales o colectivas.

b - Mner vor y voto en ins deliberaciones de la Asamblea General.
t.. i leuir v ser elegido, para el desempeûn de cualrjuler cargo då duettivo.
d. En c.u-o de enfelmedad, c.alamidad domesli;a, etc. el Comité prestala la a Uda

narrorm de acuerdo con tan disposiciones establecidas en el Reglamento y,
o - Iloistas a la petsuna o personas «¡sm me beneficiaran con el fon<lo moitu nie,

en t.a-,o de fallecimiento de un familiar c#ltano que vi.la en el inurio Eleilo
!!en onte Cuarta Etapa" Ñy Sexta Etapa "|",y"B"

Ild 1 i - I a r:niitlad dr• socio se pleide:
,i.- Poi tenum.i... voluntalia, fonnalmente aceplaþa por la Asamblea Genmal.
4. l'o: drÑ 6: residir en CIficaria Bello 110ilconte Cuarta Etapa"P',S" y Sexta

i tapa A' -¿ H". dN sector tie.San Ju n (M la parroqina de UnHalón

GAPliBLO IV

OE I As < rŒsAHISMOS LIE DIRECChlN

isil 12 i..n . t½t.i.sili.41110:sde dili:t,(.ión t el Com é 300.

DE LA ASAMBLEA CENERAL



l.a potesta<! del Comité dest.anea en la /Mainblea Generni, la misma qúe se
reunun ordinanamente cada its inte dias y es arm integrada por todos los'gocios
6.lives en pote de sus derechos. El quóstus reglamèniario se constituilé c.onla

mitad más uno de los socios; si en la prim tra convocatoria no hublete qüórum
regi::mentario, la Anomblen se intialash tin; hora.después con el númelo de
socios rµie concuiran, siempre qile çona,Ie este particular eli la convocatoria.
La /Mamblea Gencial podlà ícu,nisse Axtra0ftlinariamente cuando sea t.unvocada
por et Dirnetario on petición de la tercern parte de los afiliados, petición que será
pienenlarla por escillo e indicado el motivo tie la reunióll.

I

ATRIBUCIONES DE LA ASA VIDLEAGENERAL

All 14.- holi allihutiones de la Asambien Gen Mal
a.--Elecit t.ida dos añua a los inioinblos ielDitet.tolio queseráenelinosde

A..teate, «p.thneb fomatan posesión a los luinte días do las eleccione tje
ocuotdo r<nt las naimas <pte establecen el presente Estatuto .

-

h.- Gunut.o.1 el infulme del Unoclolio y aprobat a si.el caso lo amerita.
f.. C..na, el In ba.l;.mt.es que presentale el Te .orcro.

' I
d. Aprobar CIpresupuente anualde la Otr¡ani:3Ción.
e - Aricher al pkut de no:ión pie:seni..uin por e I.lirectollo.
f.- i'i).n la s t.uutas oldinatiús y ladiatil.dinglias

g - RecoK'er Solne las ñntiones expule.ibnc3de los soclos.
11.-Aptobur y inf6ftitAf 91 ESISilfin 441 f.OWilé. TÓf.lO f6ÍOtttt3 jf: tarttà de (A

vyla<.ug i svonible de las dos teleelas pAttes de sus socios |

Este Estaluta on ningún. caso podió leformxsa antes de un año de vigencia,
cont,do desde la fecha de ':u aprobacion en el lainisterio de Bieneet?T Social.

DEL .DIR f RIO
.

.

Art. Ifr - i:I rinactorio regnn los doe.tinos e.In )rganización y est, iningtaco per

.
UN VICFPl?FE.10! FID

- .ilN 91 CRI- IANN.)
- tíN.fl 6DiltNu '

003 VOCALED l'R1tiCIPiLES 'í DUE'sRE PECTIVOL. fa'I'i.Lilli U. 9,
'UM SINDICs)

I Los mienthius t\ei bilet.lolio staan elegidos en faima Iliint.ia. po, voincion
occif'la nonlinal & por vol-Kiò.: abioit.a ( ma' Orla simplo ), El dirci.lorio p;l a ser
elegida Upbe obtenet la mayotta de votos y.e i el caso rie ovi:tu im empat'e él voto.
dilimenle bela el del Prestuente Retupta qile n i este sie tantialain

I
I J ·



Ãll. iÏ.- PODIhíl :-el 6ÍcijiAUJ Coulu IIllunillfba uul 1.IIIcGiulio (¡uit:nó$ ObÍûll oli
Usea du todos los derechos y obl;gacianos t.atno cocios del Comitä y quienes
esten al di:: en las cuotas establecidas por el Comite Pro-fylejo,as , asi como solo
podian suira!µ¡r los socios acuvos ey Iri planein semana del mes de agosto oe .

cada dua años.

Art. 18.- El direch no curara en sus funciones dos anos y sus miembrospodrán ser
reeleUldus por una sola ves por un periodo iguai.

Art. 19.- El directorio easionara por la menos cada quince dias en forma ordinariay
extraorainariamentecuando el caso amerite y fuese convocado por el Presidente o
a petimon escrita pas Les inminblos del mismo.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

AIL 20.- LOS deberys y atilbuciones dei Dilectoriu son:
a.- Elaborar el Plan de ûcción y el presupuesto anual q.:e será presentado a la

Asamblea General para su estudioy aprobacióndefinuiva.
b.- Ejecutar las lesoluciones que fueren acordagas µor la Asami>lea General y poi

el mismo Directorio.
c.- Fiscalizar las cajas de carácter económico dependientos de la organización.
d.- Reglamentar las aplicaciones de las disposiciones estatutarias y preocuparse

pur su fiel cumplimiento.
a.- Convocar a sosión de Asanii>Ioa General Ordin¿aia o Extraordinaria.
f.- Cumplir y hacer cumpitrel presente Estatuto.

CAPITULO V

UE LOS DEbERES Y ATRIBUCIONES DE LOS MIElvlßROS DEL DIRECTORIO

Alt. 2i.- Can debolas y atribucioni:s del PilECIDENTE.
a.· Presidit las sesiones del Directorio y de la Asamblea Goneral.
D.- Convocar a sesiones oruitmims y exhaottlinalms (la! Duectoria y de la

A-aamulea G avai de acocido a 104ue di.sµoue el Estatalo.
c.- Formula; el o..:Jh dû\ dia dà las Sesiones dal Dir3Clù:iò y de là Aanmbk:3

General.
d.- Auturtzar con su filma las actas da las sesiones oel D.rectorio y de la Asamblea

Gennial en unidad da acia con el Secretario, asi como de los oficius y .

Comunicaciones qua se envie.
e.- Representar leg3lmente, judicial o extrajurlicial a la organi2ación. Es de su

lesponsabilidad el ausenvoivmúantolegal e intaglal del Coffula y pot io tanto es
tu obligac¡ón inforniur a la Asamblea General sobre cadas sus actividadas.

f.- Súper vigilar las actuaciones de cad " miembros del Directorio on el
desempeno de sus runciones, e a emiento de las normas
estalolarias, acuerdos y resoluci el s General.

g.- Consignar el visto bueno en los s r , :s de pago que debetà
re3|izaral Tesorero.

a



h. filta,:nconjuntamethconrlla.n.:ero100dppúsitoso ictiros de dincio en el
inoce, coopeminia. Ute

i - Aulun.:al ga.10s o liwersiones y dal infunno oconómico detallado en la sesión
del Direclatio y Asamblea General.

j- Pt enlar a la Asamblea General el inforgie anual de las activiilades
elesanolladas poi el INiectorio.

k.- En caso de ausoucia temporal o definitiva encargará sus funciones a su
inmediato inferior

! - Resolver casos ijenemimenteconsideratios urgentes e informar de lo act lado
en la ininediata cesión del Diloclório,

11.-Complit y hace.r cumplirel pre:Acnt9 latutp.
. . . , . ,. .. . .

-

m - Aritorwar con sit firma gastos
.hasin los cinco salarios minimos vitalés sin

autori.:arion de la Asamblea General.
.

'

I

Art. 22.- Son deberes y atribuciones del VICEf 'RESIDENTE:
a - surnogar al presidente a petición de éste, en caso de ausencia, muerte por '

Lualquiel ulohvo.
b.- tual·¡uiet oh a facultad que seilato el Estatulo o la Asamblea Goncia!.

i i
Art. D.- Son debates y altibuciones del 6( CRE TARIO: I

'

a.- Conctuli: t.umplidamente a todas las sesius es ärdinariasu ,exilaurdinaria del
Diret.talio y de la A3amblea Ocucial

b Einborar I:en convocatorias <¡ne le fuerell ercomendadas por el Presidente.
e - 1 leval t=n actas los aenoldos y resohiciones del Directorio y las de. Asa nblen

-Genelat ' \ '

d. L.eer las notas en cada sosión (Iol DIrottori) y de la Asamblea General.
e - I levar ni dia las actas y anscribillas conjtintamente con el señal Presitlant utm

ves que ha yan sido aprobadas.
f. U.ct.ibi: y inantener acitlah.:ada la corréspo idencia y las comunicacionesi que

muscribiera "I l'rosirleplo. I

q - I levas enn el innyer envin<loel archivo (19i documentacion a sti enign

Alt 'l - '3on debetes y chibliciones del ÑEGORERO:
a ivinplener bajo su responsabilidad el colpirol de los bienes y oloin 100

apotion los f.ocios por concepto (le tuotas!u otras apollas.lone's
1., Abili naa t.nenta conichin o tic aliollos·en tualquiet bant.o, t.onjuhlamenle con

"I emlor Presidonin para deposiinr los fondos do los socists
(: I Ilin'11 000 91Í'iP'llŠPHI Í 's I:he(j!!PS U nydgnps(10 tysi!OG t|Ilo ? FPAÎÌfPO
ti LOlb:411t! LUMpliditmOnte A 10.4 SORI peg| gydjngrjas a Nif.lo! I .30% de

INI .hilo o de la Asamblea qunctill. ¡

tal .
- n tiehetas y anil..netones de IDS VQCAt.ES

I 0·- U·.Mies Í 'lint,ipak. Son iniûNilM US lialO: de las tilvel turi:4 f.ulne.iulles t US 80
IMi.co. -¡ kn Vocalei Suplentos a su Ve:: r.emplorarán a lo:s plincipalos' an los



LAP.iluLO Vi
,

DE LAS SANCIONES llEOLAMENŸARIAS

101 ?6. Pma ymanti::m la . xislýncia del Comité se establece las siguentes
sauf.iones: · \

a.- Amonestación verbal o escrital.
0.- Mulla
c.- Expulsión.

Ari 7/ Las causas pain la imposición de estas sanciones constarán en el
Reglamento interno que se einholata pa<a tiicho efecto, pero sere de exclusiva
t.umpelencia de la /\samblea Gential imponer la sanción de expulsión. PeÎ en .

todo caso se 10conceder á el derecho de defet sa al sancionado.

CAPITULO VII

DÉLOS I:ONDOS DOCIALES
.

Alt. 78.- l'I Comitð para malltoner sus a .tividades y sus servit.los sdelales
dispondia de los s¡gnientos recussos·

a.- I)e las cuotas mensualesde los socios. . .

0.- Aporten económicos por donaciones' o legados. y por cualquierotro ti o de
ingreso rollinterio que se

.lilciere al. Com té, el minnio que me lecibil con
inVUlllÆlu.

/41 :'9 - 109 fondos del Comite debe m ser administra<los de neuerdo :on el
is14per ilun promuptiezin anwt i IIIISfilO Ufa dBÍ.)ein silletatW n his Digtijenien

jn .t.lipt.ituna.

A l'OTO fpHI fie iltiles de e r latin t.h!!aille un tillo el 107, '

h Ibila BUWiliu il Un'i4 i il I.lOlllüßlja:a a lilistil 1 fjün ¾eht

1.nhipfDb3da pui UIÛil C '9Û¾
t. P'Ira or lividades sociales tan 900011\ el 10¾
ri - Unr a esim.acion y formacon de 10<, socios el I(PA.
e l',n.» m.litidades deputti"as el 10%
l P.3,l el m alandento do! baltio el . 20%
y Para gastos rie anivelslito 001 Comité o of os festejos auto!Fados ,

por »I Comete e¡ • . 10%



CAPlfUt.O VNI '

OE LA DISOLUCION

Att 20 - El Colllitè.se disolvolé por no f.umplir o desviar sus fines; por dis ninuir
sus socios a Diones de quince o en los cason provistos por la Ley. .

Una ve:r lealliada la liquidación del Cornité los bienes existentes se destjngran a
obras sociales treadas por el Comiló, si erlas subsistieren. Caso contra 10 se

,

destinmé a una lustitución de servicio socia que delermine la ùltima Asaniblea
general, y a falla de esta suµlilá el Ministeriodi Dienestar Social.

.
.DISROSICIONESTitANSCITORIAS. . . .

- - -

Art 31.-Fi lema del Comite serú POR Et. Pi OGRESO TRABAJEMOS UNID0S,
el mismo 400 a al pie da todas las comunicaciones, acuerdos, etc.

Att 37 .
FI Mini3terie de Dienestar Social, af amparo de la legislación vigënte, en

ainsono con las disposu;Iones de los (listintos cuelpos legales, de acuerdo a la
olluntiún de 10001 conocimienlo y complobaise el int.uniplimiento de los filteß/y
objetivor, impattirá normas y establocord procedimientos que permitan regula¶ todo
proceso de disolución y liquidación; considert ndo que la comtituciónpolitida del
1691000 categon?R 10social y prevencional.

I a Directra Provi3ional constante en el Acta onstitutiva dulara en sus fun iones
hasta in aprobaNon del pinsente (Mininto.en el Ministerio de fuenestar Socini, por
lo que se debe:A 4:anilar olfas Atlas, en in t ue ralifiquen o cli¡an nueva dit cliva

.c.n el lespectivo listado y. fitmas de los socio's asistentes a la Aaamblea esto
Marth hacer fadas las vecen quo se eliinnuiva directiva

R1lFICO. .
·

41 ¡ res<'n Estattito igèl Celuité Pro--Mejetos U.el Onttio Bello
limi onle Cu:nla E:lapa"A,5"y Sexia Eihþa "A".y"B", del sector han J.Fin de la
P.iuoqui,l de Cakletún, cantön Duito, ¡novincia tie Ph.hincha, fue leide y dia utido
y aprobarlo on tres se innes distintas, Seniones que 49 Ilevaron a cabo los dins·
I t 'Uy .'i

Ut' aflo*Io dal ano ¿ 000 '
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T'GSE IN).FA\iTA.ANA MARI.A E2.LO PCFEGP:T¯ ECUATOR:ANA CA3ACG E.VPLE.DOM !?0345396-3 X
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VE .ASCO CHACHAWAR:A CP.:STibA 2E..LO HORLIONTE ECUAT R;ANA SCLTEE.O ESTüDIANTE 171459920-4
.

s.,:ce::I .a
c. a=I=.A s ..:Oc = ace:,4.-;r EE'..LOHOREONTE ECUAT3R!ANA SOLTERO JORNALERO 050123692-1 '

· a.

"ACELGA VARGAS MANUEL .%153\AS EELLOHOREONTE ECUATORIANA CA3ADO MECAN:CO 170444724-0
. . ...
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...
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CERTIFICO: Que los nombros const.anten an In n6mine aue ant.ecedE son t,cdas de las fundadores del C6mit.& Fré-Majoras
del Barrio Bello Horizanha Guakt.a Etapa "A,9'y Sext.a E†.apa *A" y *B", así como †,anto Ins nineros de c&dula, huellas
y las firmas y rubricas son autinticas y smiginales tal como caneta en la c&dula de c.i.t..dadenio.

Srts. Mary Manoaalve Leiva.
SECRETARIA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL
o mi caldad de Notario 1G del Cantón Quito

vincia de Pichincha, Repub ica del EcuadorOficio No. 072-AL-PJ-JVG-2005 'ERTiFICO, que est1 es FIEL COPIA del
JRIGINAL que me fue presentado para este
fecto y que acto seguido lo devolvi al interesado

Quito, 3 de junio del 2005 a om -
-

Señor
MARIORODRÍGUEZ SAAVEDRA

PRESIDENTE DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A"Y "B" Y SEXTA ETAPA "A Y B"

Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio, ingresado el 10 de mayo del 2005, mediante el cual pone
en conocimiento de esta Dirección, sobre el ingreso de los señores:

1.-AGUlRRE JARAMILLO MANUEL OSWALDO 170344433-9
2.- ALMEIDA ARROYO SANTIAGO ENRIQUE 170999334-7
3.- CÁCEREZ LÓPEZ BEATRIZ REBECA 170127651-9
4.- CAMPAÑA PASQUEL EDWIN RODRlGO 170982585-3
5.- CANGO MAZA CARMEN BEATRIZ 210001147-3
6.-CARDONA MANZABA MAlRA ELIZABETH 170356081-5
7.-CASTILLO CHAMBA LUISA FLOR 070202029-8
8.-CASTILLO CHAMBA ÁLVARO YEAN 070113885-1
9.-COBOS RUEDA EDISONARTURO 171382075-9
10.-CHUGA ROSERO MARIOEMlLlO 171552088-6
11.-ESCOBAR MONTENEGRO SILVIAJANNETH 040090076-7
12.- ESPINOSA VELOZ JUAN CARLOS 170998508-7
13.-GONZÁLES SALAMEA HONORIO 190010616-0
14.-JÁCOME OLAYA REYNELDA MERCEDES 120109000-6
15.- LAAZ JlMÉNEZ GROBER GEORGE 171102781-1
16.-MORALES QUISHPE JOSÉGUSTAVO 170443766-2
17.-NAVARRETE CARRILLO SARA VIVIANA 171034013-2
i8.-NUÑEZ HURTADO LYNDON JOHN 170776678-6
19.-OBANDO MOLINA HERNANDO ROSENDO 040047290-8
20.-PADILLA SEGUNDO GABlNO ANÍBAL 100060714-1
21.-PARDO AGUIRRE SERGlO SENEN 110162375-7
22.-PINTADO PlZARRO MANUEL MARÍA 180150384-6
23.- PORTILLA ARCOS JOSÉVICENTE 171087237-3
24.-PULLUTASIG YÁNEZ MARÍA LUCRECIA 180047936-0
25.-SEGURA BARRAGÁN SUSANA SILVlA 050190553-3
26.-SUCUZHAÑAY NARANJO LUIS BALTAZAR 030107558-6
27.- SHUGULi CARMELINA 170042484-7
28.- TUQUERRES PANAMÁLUISALFONSO 100182064-4
29 .- YUNDA ARGUELLO JAIME VINlCIO 020108783-0



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO
HORIZONTE CUARTA ETAPA A YBY SEXTA ETAPAA YB , con domicilio en
el Distrito Metropolitano del Cantón Quito, provincia de Pichincha, aceptados en
Asamblea de 6 de marzo de 2005; cumplo informarle que se ha procedido a su
registro

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
Autoridades Competentes y de existir alguno oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva
investigación.

At ta

Dr. ED I G JALVA , roi coa<aa a notanoo ao caton osc
DIR TOR O ASES (A LEGAL i:•vincia de Pichincha, Repubüca del Ecuado.

ERTIFICO, que esta es FIEL COPIA ce
RIGINAL que me fue presentado para este

fecto y que acto seguido io devolvi al interesado

T árnita No. 12274-2005
MTB.JV ,



omo COMITE PROMEJORAS BARRIO
"BELLO HORIZONTE"

.. .. ETAPASSEXTA "A" y "B"
ACUERDO MINISTERIAL N°1838

"BELLO HORIZONTE,, DIRECCION: SAN JUAN DE CALDERON - Telf.: 088 973-005 /095 859-701

Quito,a 17 de Octubre del 2011

Señor Dr.
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente.
De nuestras consideraciones;

Por medio de la presente reciba un cordial saludo de quienes conformamos el
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A " Y "B"Sexta
"A"Y "B",Ubicado EN San Juan De Calderón, y a la vez le deseamos el mejor
de los éxitos en sus funciones que tan dignamente representa a dicha
Institución.

La presente, tieneel objetivo de informarle que el mencionado barrio a logrado
obtener la aprobación de la Ordenanza #0006 emitida por el Consejo
Metropolitano de Quito , el once de noviembre del dos mil diez, firmada y
sancionada por el doctor Augusto Barrera Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quitoel ocho de Enero del dos milonce, Ordenanza mediante la cual autoriza
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yB Sexta Ay B , LA
Ordenanza es exclusivamentede la etapa Sexta A

A demás le informamos que hemos cumplido con el pago correspondiente al
área verde faltante, adjuntamos con la fiel copia del pago realizado en el Zonal
de Calderón el corte de pago #002-1540165 por el valor de$12685,06 dólares
americanos, solicito se realice el trámite correspondiente para legalizar la
entrega del área verde al Municipio de parte del Comité Pro mejoras Barrio
Bello Horizonte.

Por la favorable atención que de a la presente anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos de todoslos que conformamos el Comité.

Atentamente:

Sr, Manuel Aguirre.
Presidente.



G DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESNíàpHMbWJePago
N°.9665 364

61105115303
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 2 . 0 09 Fecha de P*1 / 07 / 2009
mmmmrmuu umn 23/02/2010

ceaula noe 1991819128
con v•¤ BAR IO BELLO HORÍZ TF

Clave Catastral: Nro. de Predlo

ofr•ccion39300 LET. CASA :
Barrío: Parroquia Placa:

FRENTE *****88, 05m2 A RAZON DE TOTAd
TERPsENQ *11.908,80m2 $8.1 7,75E

C MSTRUCCION *****42, 0.0m2 $66, 00 $2.772, 003
AVALUO COMERCIAL : $10.899,75

DI """A"UNTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS CERAS EN EL g
TRITO: ANOS 2006 AL 2008 :

-a- - - -Io $ , 6-
SERVICIO ADMINI $, 20

EFEC
FormadePago CEVALLOS MA rarcial

Cajero Instkución:
e ca"$U°°

2 5
ventannia 62 357 12 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRE O TANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

JMPRESOTASKI SA • Telf 2414 Ã20



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAlcoWrûEaTui£dePago N 9665363
20101153030

Título de Crédito Fecha de Emisión:

AñoTributación 2.010 Fe de M/12/2009
im--

2 3 02 /2010
cou noe 79 Š Ši28

co BARRI0 BELI O HÖRI ÕNTE

clavec 1 5 06 002 15 03
es LÉT S F

Barrio: Parroqulä Pla
---- 7.mmmm

FRENTE *****88,05m2 A RA ON T0TAG
TERRENO *îl. 08, 80m2 $ 27, 75

CONSTRUCCION *****42, 00m2 $66, 00 $2.97Ë OC
AVALUO COMERCIAL : 10 899,9

D1MPRM 869 120866

:Me R $3, 81 SERVICIO ADMINI $, 20
BOMBEROS RUSTIC $1, 63
CENTRO 30 YC S, 45
TAŠA SEGUËIÖÄ $2, 00-
OBRA EN I DIS $26,13 ' '

$34, 22
FormadePago: CEVALLOS MA g¿=g $, 27

Calero: Institucion Rebaja de Ley

Ventanilla: 357 12 Agencia Subtotal

Trans. Municipal: Trans. Banco. Total.

DIR TANA DIREC NA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA D 2

(MPRESOTASKlS.A Telf : 2414 - 420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DirecciónMetropolitan«Financiera

PREDIAbor ATa¥eßlePago .9672868

20101123540
Título de Crédito: Fecha de Emist n:

Año ibutación: 2 .010

FechadePa :1/12/2009

mmmmmmermsma 2 3/0 2/2010
sognee 1791819128

courrbon SARRIO BEfiO HÖRI 0NTE

e .caatra 44 5-04 002 Nro. d 511 3 4
Dirneion LET CÄS

sarrio arroquia
mmmmr :mmma

FRENTE *****52, 21m2 RA N DE
TERRENO *11.575,67612 7.900 3

CONSTRUCCION ****504, 43m2 5196, 14 $98 941 4
AVALUOCOMERCIAL 106 841 8

PRM 869 120866

R $160, 26 SERVICIO ADMINI $ 20
BOMBEROS RUSTIC $16, 03
CENTRQAGRIdöEA $1, 45
TASA 56GURIUAD $2,00
OBRÀ DÌS 34;F3

$214 7
F-hea CA3IAO MA $11 2

cal- 41 natggg Rebaja d L 20 $ 5
Ventanilla 62360 23 Agencia: Subtota

Trans. Municipal: Trans. Banco: Tota

ammmmmmmmmma

illlklllllllllllillllllllIllllll 1IIIIIllll!!!!!IllllllllllllllllIlllllllom cioN OPOLITANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI S A. - Tel 2414 -420



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUES¾hiprWantlGSvago N°.9672869
61105112354

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

AñoTributación: FechadePa :1/07 2009
immmmm=r 23/02 2010

coula 1791819128
Conúibuyente RRIO BÉÚLO HORÏÈ0NT

Clave Catastral Nrb de Predio 1 23 54
r•eyon 393 LET CASA

Barrio: Parroquia Placar

mmmmmmmmm
FRENTE *****52

, 21m2 A RAZON DE TOTAi
TERRENO *11.575,67m2 $7.900,3

CONSTRUCCION ****504, 43m2 $196, 14 $98:941 4
AVALUO COMERCIAL : $106 841, 8

D NTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL E
TRIT ANOS 2006 AL 2008

SERV3 CIO ADMINI $, 20

EFEC
Forma d ago CAJ IAO MAUR o,

Cajero Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agenca: Subfotal.

Trans. Municípa Trans. Banco: Total:

DIREd Q TANA DIREC NA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI s A. Telt 2414 - 420



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DirecçióndVIetropolitana Fmanciera

61003437209 2011-07-22
Título de Crédito Fecha de EmÏsión:

2011 .

2011-09-30
Año Tributación Fecha de Pago:

01 /91619128001
Cádula / RtlC:

BARRIO BELLO HORIZONTE
Contribuyente:

Ubicación: Predio: 0000000
Clave Catastral: Let. Casa:

ofrección: CALDERON 00000
Barrio Parroquia: Placa:

Información:

ui

OFIClO 5474 DE 02 DE JUlO D 2011 X AREA FALTANTE PA
A COMPLETAREL PORCENTAJEDE

o
Concepto:

INGRESOS NO TRIBUTA $ 12,467.13
SERVICIO ADMINiŠTRA$ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 216.93 -

Forma de Bago:. EFE
Parcial:

0.00
. JOHANNA ..

DescuentooCajero- Institucion: Rebaja de Ley
.

jccevallos CALDERON 12,685.06Ventanilla Agencia: Subtotal:
1141693 12,685.06Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

.00

1/1



oenne

FACTURACION RECAUDICION 29 03/2011
GUEVAPA A CECILIX INGRESO DE DATOS RENTOTL

Numero de Recibe: ûl00SCS3476 Fecha: 20032011

Contribuyente : COMITE PROMEGORAS DEL EARRIO BELLO HORI2
Numero Trßmite : 0000188 Nro. Cedula: 01791819128001
Nombre Calle : ETADA A YBYS

. Numero Casa: 00000
Rombre Parroquia: Numero Lota: 00000

Codigo Partida : 159 Ltapuesto : 00.000.1€5,30 .

165,00

Concepte Buisio-: OFICIO UERE-00188-2011

DIR.EJEC.U.REGULA TU BARRIO A «V -

TABA RETRIBUTIVA IX1000 ü.C U -

RESPOU3E: iiiTITULO NO Hi CANCELADO) 31 EISTRMID: ESS2
FF i HELP 2 PRV 3 END 5 PAG
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1/10/E016

r REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-.--o CERTIFICADO DE VOTACIÓN e...-

Ei.ECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009

024-0002 1703444339
NÚMERO CÉDULA

AGUIRRE JARAMILLO MANUEL OSWALDO

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
CALDERON CALDERON
PARROQUIA ZONA

FAPRE IDENTEDE LA JUNTA



RivilES
EconómicaySocial

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. ÛÛ6 Û -DAL-MS-MIES-10

TRÁMITE: 2010-801-MIES-E

Señor
Manuel,Oswaldo Aguirre Jaramilio
COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE
CUARTAETAPAA YBY SEXTA A YB
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 18 de enero del 2010, y af
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a registrar la directiva del COMlTÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE
CUARTA ETAPA A YBY SEXTA A Y B, resuelta en Asamblea de 08 de noviembre del 2009
para el período 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: MANUEL OSWALDOAGUIRREJARAMILLO
VICEPRESIDENTE: MARIOMIGUELRODRIGUEZSAAVEDRA
TESORERA: MARÍATERESA RIERA RODRÍGUEZ
SECRETARIA: LIDAÁNGELARIERARODRÍGUEZ
SÍNDICA: FANNYAZUCENAYUMBLAPELÁEZ

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
JUAN DIONICIOCUMBICOS CUMBICOS ELSER EVANGELIO MINALUCIO
GLADISMARÍAGONZALEZMORALES CONSOLACIÓNJAMI 0HICAlZA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales. Para lo cual el COMITEÏPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA
ETAPAA YBY SEXTA A YB deberá registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil -SRUOSC-; para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadcivil,qov.ec,fuego acceder al icono de REGISTRO y enviarla información solicitada.
Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,esto es, a aceptaria, y recién
en este momentose habrán registradoen el SRUOSC.

Atentame e,

Ab. Fabián gb de Sá
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL(E)
RSancho

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Juntos por elBuenVivir, y yso QuitoEcuador

1800 - 555 666



ACUERDO $ Ê.Û$$
PABLO ROMERO CUEZADA

i

SUSSECRETARIO GENERAL DE SIENESTAR SOCIAL.

CONSIDERANDO:

.Oue, do conformidad con lo prescrito on el nutneral 19 del Art 23 de la
Constúución Pontica ae la Republica. · ei Estado Ecuatoriano reconoce y
gaantiza a los ciudadano: B detecho a b fibre asociacióticon finos pacificos.

Que, segun el Art.584 do! Cádigo Civit corresponde al Presidente de b
Repubüca aprobar las personas juridicasque se constituyen de conformiciao
con las normas del TituloXXIX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, con Doctoto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Doctor Go r->
Noboa Bojarano Presidente Constitucionsil de la Repui>lica, reorganira la
Funcion EJEcutiva, subsistendo c! Ministerio de Sienestar Social, como 1:!
conforme consta en ei titeral11del Art.1 del citado instrumento Legal.

Que. de conformidad con el Art.19 ciel Estatuto del Regimen Junoko
Admimskatwo de la Funcion Ejecutiva, el número y atribuciones de h:= .

Su'esecretados Mmismriales que habia on cada Ministerio sera definido po< 01

respedvo Ministro.

Oco, de confotmidad con el !!teint j) d.e! A:t.10 del Regtme,:o guico
Funcional dei Mmisteriodo Bienestar Sociat ei señ.or Ministro med ante Acuedo
No 001 N. de febrete 15 do! 2000 delega ai séñor Subsecrobrio Gener:d d:.·
Bienesmr Socmi, otorgat personena jundica a las organizaciones ao carecho
privado , sin Snes de lucro, sujetos a las disposicione: dd T:tuiu MM. Libre '.
de Codigo Crisi

Que. ei *COMiTE PRCEME.JORAS DEL BARRIO SELLO HOREONTE
CURRTA ETAPA A YBY SEXTA A Y B, con domicfo ert la en:dati do Oak·.
i.N..trito Metropolitano, Provocia de Pichincha, ha presentade i:. documentaaüe
para que ::e aptuebe o! Estatute. la micma que cumple con ice requd.ci
estabiecidos en ei Acuerdo MinistswolNo ùOSü9 de juno i de 1998.

ue, i.a D•reccion de Recursos Comunnanos, medianta Memorando flo. 660··
.

DRí'·2000. de !ò de;uilo de! 2000 , WFORMAFAVORABLEMENTE,para la
e ncesion de pesoneria iundica

n.elercice de las facultador le;.,aie-2què se halla inveshdo .

ROME..!ORE DEL BAÑRIO "SELLO H R!2 N O 'A E ' PA "A' Y



1838
'

TT Y SEXTA *A" Y "B" con domkiilo en la clued . de Quito, ObMto
MetropoUtano. Provincia de PicNntha. sin modificacions.

Art.-2.-Registrar en cahdad de socios fundadores a las sigmentes personas.

NOM.BRE t'EDUI.AN

AiÆCON ANDRADE SHENY PATRICIA ¾710355230 -

Al.VAREZACAROANGELVICENTF 1102953328 -

.si
vene, parnp om P 110211582" -g . .... . .. . ... . .. , , . -.. . . .

-

,aLVA ANDRT,DE.MARIAANAT 1002195137 /
ALBiMA TERAN EDISON POLICARPM 1704353T50 -

At Ai»N MORALESWA3HINTON EUECE 0500910443 -

*ALTAMIFis.NOBASTIDP.SSitVIA MARGOTH 0501972263 -

,ANDR/DE SALt.LLLTOSJORGE FRANGint. Eï02547240 x

aANGULOBOR-¡A TEŒlUi...OFER:..; i COMD373? /

eARE.VAi..OCORONEL AUCH 170922396 t/

ANDRADEMONTENECRO BYRONPATRICV =?!2199809 -

ANDRADEMONTENEGROIVANVINICIO 1711248102 -

ARMAS SENAVIDESPEDRO RAMW !?08329048 /'

AVS. A W..ROUGO ROSA ANGEUf A i 707115997-
F

T..* v'IROUG MARY.FA.NN'' 1710195304 -

BAlo.'ALLO ORD NET EUGESiO GALIXTC 19002443 3 /

à-, F.:iO CAMM HO TERE.5ADEJESi) 'iû22AR39/

BE.DON SOR!A FR.aNCCCO BEUSARif 09XFW92:.« >

Bl..!RGOSCHAVEZCRO i 6A: v'Asil.FN :3û665: 420 /
¤..20 i.U!S G-.¾.:· 2: -pr;.9g;gg.a «

.c

.
..y

r., 1703300239 -

CA;.kiERA U. A &:005 - 004199300 -

,E ADENA ESCOi...i·u.J. , al.iCN G .- '1705559653 /

«CF.!. f RO LAi? NOUu; JOHN vic "
.

.

-· E
.

.1500434022
-

4.CARLLO S^.R^NGO B?ET.. i... ·

17033408837

CADENA TUPi2A .iCSE ? ., .
:.. ...

.

1706400713 ?

e



1838 ,4°t

CALVACASTILLOBARTOLOMi - 1101953980 '

•CARTAGENACOUMBASEGUNDO CE&- 1708902489 -.

a CASMANZUELALAICAJOSE MANUEl 0501899140 ..

sCONGOPAREDESLUISROLANDO"
0400871871,

«COELLO LAURAEMITEUA - ‡711607218 -

oCUMSICOS CUMBICOSJUAN DOiëC O i 102730213 Ÿ
eCUICHANMARIAEUGENto.· 1703129856 -

CUICHANCUJCHANBETTYDEL Pitt. 1712092766-
-

CUICHANCUICHANPATRICIA 1711607461. -

CHALA CHALA SONIA MARIABEVO - 1708T10662 -

gCHACAGUASÄYCASCO NANCYMAGal..: 1715355952 -

H.? Wi...O2 MENO .5; 1108519û95 -

CHICAiZA GUANOLUISAMARIABALVINA 0501927382' -

DELGADODOMINGUEZGAVINOERCL 1710909583 -

DIAZSUAREZ JUAN ALFONSO - 1000769883 «

DIAZALVEARJUANFRANCISCO' i710305tBS -

»OOMINGUEZVEUZALFREDOEULOGR., 1714751981 -

ERAZOYARJACOUEUNE DEL RC ,:
'i710622964-

*ESPINOZA JORGEGulLLERMC 170340099?dt

*FARINANGOCHONTAJOSE RICARD 170241·442 i -

eFARitjANGOpistTANGA ROSA MAR: 1700086828 -

*FARINANGOACERO.MARIAPRESE.NTAi e i 1703988552-

FARINANGOQUINATOÄFRANCISCO. 1712235700-

eFARINANGOIMBANGORAMONSii..VER 1712257573 -

•FERNANDEZ UCUINCHANA SEGUNI.a EDUAROC 1001235876 -

*Ft.ORES MEZAARTUROi..i..iis 10ûl93610 i ,

sFREiRE PICO NERIZJUAN 1711949303 /

eFREIRE PAREDES NERIZARTUR*... g Ents 1800233031 r

FUEREZ PATRICIOFERNANDO*
.

1710048123 /

UENTES QUEL JORGE ADALBER . 040tal4875 -

, SARCIALARACLEUA VICTORIA & 1705453387 /

y GARCIA LARACRU2 ANSELMr.. - 1709825408 /



1838
GARCIA AGUIERRELUISGONZALC 1712580321 -

aGONZALEZMORALESGLADISMARIA 1705853180 /

GUALOTUÑALOVATOROGUE ROMEO 1702127125 -

»GUANBIANGOSIMBALAURAMATILDE 05003443117

GUAÑUNA COLLAGUAZOJORGE PATRICIO 1T10456573-

«GUALAVISI MORALESFAUSTO 1708756794 -

GUALACHANCHOUCHA GUILLERMO 1708458714 -

GUALPATIBANLOMBOSEGUNDO PEDR 0201396033 -

GUALPATISANLOMBOEFRAINANGEL 2100099742 -

GUAPI GARCIAREGINANATIVfDAD 1202258149 «

«GUATENALSANCHEZWILSONPATRICIO 1709786651 /

GUERRERO CRIOLLOARTURO HERNANDEZ 1101850079 /

HERNANDEZERAZO MARTHACECIU 1706617576 -

HERRERA SEGOVIAiSIDROAGUSTi 0501131932 -

e HURTADOVEGAORLANDODE JESUS 0701271058 x

e IMBAQUtNGOSEGUNDO MANUEL 0400392817 «

-JACOMEPALLOLUISEUGEN'O 1705995205 -

JAMI CHICAlZA CONSOL i 1706909783 -

JURADOAURAELENA 0400710885 «

JURADO JURADO WILSON ORLAND 0400961355 -

JURADO JURADO ANAROSA - 0400598942 /

LANDAZURICHIRANGLADIS CECIDA 1710882939 ,

LANCHIMBAFARINANGO EDGAR NAPOLEON 17139294-0
-

LASINQUIZAGUANOTUÑA J SE ANDRE S 1708001423 7

UCTO MARIAROSARIO 1700061726 -

*LARGO REYES TARQUINO BOLIVM 1714747134 -

A

AC

ULO ALC A 4ARICELA

1177

3 2 -

*MAISINCHOVtNUEZA MARIARITHA 1701062133 -

AMANGUiACUICHANWILSONPATRICi 1710247442 -

A MANGUIACONDOR JOSE ALEJAND 1701364198 ,

*MANOSALVAS LEIVAMARY JUDîHT 1707953947 /



· 1838

MARINONARANJOTERESA DE JESUS 1701363663 -

MASACHEIMNCELAANGELA ULANDIA 1715936322 -

MASACHE(MA!CELARICARDO 1102268966 -

MEDIAV:LLASEGUNDO FAUSTO 1711306603 -

•ME JiASENAVIDEZJORGE MfGUEL 0401116504 -

MiNA LUCIOELDBEREVANGELIO 1707023650-

eMINDA MUÑOZCESAR OSWALOO . 1000059715 -

»MORALES CEPEDA MARIAROctO 1708831555 -

«MOYALUîS RUPERTO 1T11617827 /

MUÑOZPALACIOSMARiAANGELES fiC79ôô986 -

«NARVAEZ-QUtNTEROSROSARIOIMELOA 1714078988 -

NINABANDACHELAMARIAROSARIO 1710221514 e--

•NOBOA VELARDEGALO 1200223203 ---'

•OCHOA SANTiNOVER HERMAN 2100024252 «

« OJEDA ATIENCIAJORGE MiGUEL 0702567280 m

RTEGAERAZO JOELFAVIAN 1711033645 x

«OSORIO JUAN bARLOS 1715256188 «

ORDOÑEZMEdiAHILDAMARIETA 1900030196 -

PAD!LLACONDOR MAURAAUCIA - 1714234521 x

*PANAMAPERUGACHI JOSE FRANC18CO 17101T7047-

PAREDES VlZUETEVICTORALONSO 1709262859 -

PAREDES GÀANJAMARIO ESTUARDO 17115130-1

a PASPUEL CHILAMAMARIACARMELA 0400739843-

PtSCO VELEZMERCEDES ALEGRiA 0913067732 -

PONCE REALPE MARIAJOSEFtNA 1T10081819 e,-

7 APONCE BEDOYA LUiß SOUVAR- 1711759520 -

A PULAMARIN PINENLA ISABEL 1707471 163 ,

SEQUISMPEMAVASMARIALUISA 4 SESOQi 1707125975 -

4 OUISPE PALMACARLOSMANUE a 1500276322 -

GUISTANCHALA CHAGUAMARiAMERY ' "" fi!4250ûô3 -

/ 7



Of 1838 "

RIERARODRIGUEZ PEPA GENOVEVA 1707564249

RIERARODRIGUEZMARIATERESA 1709057564

#RIERA RODRIGUEZ UDAANGELA 1706946377 /

ROORIGUEZSAAVEDRA MARIO MiGl? 1704474574

ROSERO GUERRA BERNARDITA DE LOURDES
.

1700667339 -

ROSERO CHAPI PIEDAD 0400694972 «

ROSERO MONCAYOMARIAERMILA 1711942985 x

RUlZLEON SEGUNDO TELMO 1001789229 -

SAUNASSANMARTIN MiGUELANGEL 1100294519 -

SANCHEZCRUZ MARIAANGELICA ' 17057899 i3 -

SINGO SIMBAÑAJOSE MANUEL 1702931401 -

SEGARRACOBOS MARIAANGELES ¾704083748 /

SUARES JARAMILLOCRISTOBAL MARIO fiC4147824

SUNTAXIGUAMANMiGUELANGEL 1709028128

sl"ANDAZOERAS EOLOOfOFERMIN 1708536865 --

TERANPERUGACHIELENALUCIA 1715278394 -

TIGSE INAPANTA ANAMARIA 1703453983 -

*TIMBiLAMARIATERESA 17038 12147 -

TIRIRA FRAGA EDILMAESPERANZA 0401085915 -

TOAPANTA UNAPANTALUISRAMIRO. 1707266415 -

TORRES QUiLUMBAQUINMARIAZOiLA 1712799251 -

*TUGUUNAÒOTUGULINAGOPASTORA 1702373307 y

TULCANGUERRERO JOSE GUSTAVO . 1710621614 y

TUPfZAMUÑOZJOSE FREDDY 1715295885 -

*URBANO VEGAHECTOR ROMERO 0200086973 -

VALAREZO VIVANCOFAUSTOJUVENTINO 110104686ô -

VALAREZOALVARADOSEGUNDO POLAD1RIO 1708041023 /

VALLADAREZCMUGUIRIMAMARIAMELVA 1900036128 -

VALDMEZOMERINOROQUE som 1101988119 -

VERDUGOVERDUGO MARIA FILOMEN e 17i377ô452 -

VELASCOCHACHA MARIA CRISTINA 1714599204 -

VICHICELACABRERASEGUNDO VICTOR! 0501236920 -

+YACELGA VARGASMANUELMESIAS 1704447240 /

YAGUANACHALACOMARCOSPACO 1713203700 s-



O' 1838 '

VACUANAAJEDAISABELMARIA .

- 1102528033 e
aYUMBLA PELAES FANNY AZUCENA. 0300533411

YAQUEttNEGUNARAUS1ÑASHUCui 1711060317 -

At.3.- Disponer que et COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "SELLO
HORIZONTE"CUARTAETAPA "A"Y "B" Y SEXTA "A"Y "B", dentro de los
treintadias posteriores a la emisióndel presente Acuerdo, registre la directiva en
la Direccion de Asesorta Juridicade esta Cartera de Estado y posteriormente en
forma periódica, observando las disposiciones estatutarias, las directivas que se
sucedan.

Art.4.- Reconocer a la Asambien General de socios como la máximaautoridad y
organismo competente, para resolver los problemas inismos de el COMITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLO HORIZONTE"CUARTA ETAPA "A" Y
~B"YSEXTA"A"Y"S" .

.

Art.5,- La solucion de los connictosque se presentaren al interior de la
organización, y de *sta con.otras.se someteron a las disoosiciones de la Ley de
Arbitraje y Mediación, publicado en ei Registro Oncial No. 145, de septiembre 4
de 1997.

Dado en outto,a &ÒJAN2001

M.A.E.PABl. ROM O QUEZADA
SUBSECRET 10 ENERALDE BIENESTARSOCIAL

OD.

a



Ac·rA consmUTIVA DËL COfàlTE PRO-IVIEJONA3 DEI. CARRI

HF.1..LO MORIZON I F Ò Af!IA ETAPT 't,3"y SE.XTA ETAPA'Wy "

i li
in el barrio nello ;-lorizont9 Cuarta Fibpa" .Œy Sexta Etapa "A" y "B" dellsector

au Juan de la parroquia ele Calderùn, canh}n uuito, provincia de Picinocha. de la
. i . -

3epublica del Ecuador, boy din G de agono del año dos mil, a las. 10400, et
I

reinen un grupo de hinindoles en el local (Invisional del ba<tin..con el objeto de

asspasi.:ai.>ey formal un Comito Pro-Meinias, para que sea quien les septesente.

I

Liisa va.. R.J.tinda la sesión. interviene et senor Mario Miguel Rodiiguez Sdavedra
1 i

y da la bien venida a todos los pierentes, manifestando que el objeto' e esta
reanunn es pala ciuzal idens y poder conslibar una orgamracion que se)\amara '

Comité Pin-Matosa: del Barrio Delio Iluscoole.Cuarta"R,?'y Co:da "A"y "B', quien
velaté por el adninnin y bienemigt le tgdos los moradores del barrio.

r I

I
fle inmediato toma la palahm ni sitñor Frangisco Bullsario Bedón Unria m nifiesta
qale par a podm segnu con in sosión se debf! jiroceder legalmenin, para 10 cual es.

I

necesmio diesignar un Director de debates y un Secretario Ad-hoc, para 10 cimi i

pinpone los nombres del señor Marin Migliel Rodriguez Snaverira y la eiinrila

Maly Judilh 41anosalvas 1.ciia para dicho, cargos, los mismur que tignod un
renpaldo unânimo tie todos loËcom:ultentos, luËgose procede a posesion ilËsde

om calcos Po.sesinnatio de su cargo el señor Directos de I.iebons manili sia aun
en piime! Iuuar se debe le301vor si se conforma o no el Comit Pro elotas,
mocion yne es apoyaula por kis 4eñore.s C ésar Chuga y I mento Galitito lar.Intin

Oldünel. Poi 10 que el señol° Dilautor plo.cede a someter a votación siendo

aptabarlo por unnnimidad de los asambleislas lá constitución del comte Pro-

Moor,is tiel basiin lielin Hall, onle Guarta Eht¡iant',s'y Gexta lHapa A" y "8'.

olit.ita In palabla of señor Cristóbal liurgt s Chávez la misma que es cuncedida
por el sesior Director y , mociona 9 90 debe elegir t.: Intertiva Pr visionni.

ditediiva que se antainalgt de realizar los hamites t.unespondiente , haala

ok antar el A.cuerrio Ministrrial. el mismo un Imn vitia juri<Iirn a nueelsn



ug.inni,uu:inn, esta mocio'te es apo (la . or todos los Asamblebla y en -

comecuencia se procede a loistección de kl irettiva Provisional.
Luego de hohet realizado las elecciones cor espondientes, la Directiva Pro isional

queda integrada por los siguieties miembros:
\ i

l'RESIDt.NTE - ÑiažioNigdhi Rbbi l'e4 Sasü'éda

I

ViCEPHESHÆNTE : Cristóbal Yes,ilen Burgps Chávez
,

SEURF IARIA : Mery ,2udith Manonnlva Leive

.. IESORER . . . ..
..: .Lt.lis..Heinito .Tongenta. pnapanta

PRIMER V .'CAL : Frerscisco nettentio Oed6n Goria

VOCAt:.SUPI (NTE : Ivan Vinicio .ndrade iontenegra

i

lSEG(.INDO YOC'At. : Fanny iszuceba Yumble: Peleez
VOCAL SUPl.ENTE : Gusta a Fabidn m col e Terón

UINDICO : Lic. I'na Fabiola Padille Buflay

. I I

El señor inf ector de la ASAmbles toma la proinema .de ngor a la directiva
. . I

Pio.visional. los cunius plometen tumpiii coniel ety:argo ent.omendado, chut:Iuido

la promesa el señor Ptesidente manifiésta que, se'va elaborar ri proyect de los

Esiatulos'para dal lectula en la siguiente A amblea, luego de eso so thi u receso

en el t.uut se redacta In pt aúbnle Ac 'la misma que después t!e dar le .tura es
aprobada por unanimidad. siendo lá 400 -el Presidente flertare claus trada la

Asantbica. Ennando para ' constancia y pala .iegalidad del At.la io os los

et.mentrantes on enlidart'<to socios luntlador s.
- i

\ SOfiOli Fill AisuRK

I
i

i



ÈSTATUTÖS nlÒ C: Ïiff Y¾ATFJOTIAS DI TIARHllO '

"DEI,ID tiORIZONTR C·UAllTA ETi,PA"A,3"y SEXTA ETAPA A"y

I

cArtruto :

DE t.A CONSU'10CVJN , DOMICILIO, DUftACION Y NATURALE2'A .'
, i. l

.art i . Constiluyese el Coniité del Barrio Oello_Norizonie'Cuarta Etapç¢:, r.y

senta Etapa "A' y "B". det enctorSan Junt) <e la parroquia de Calderón, cobio Ima

corpolacion de derecho pnvado de las regdadas por las disposiclottes dþllitulo
XXIX a.lci libio Piimelo del Undigo 0iv4viges to, sin fines de lucto. con dem cilip en
ci barrio Be!Io f lorizonte Cuarta Etapa"G.Yy 3e:sta Etapa "A" y "B", del sec or can
tonn de la parlequia de. Cakteróli, del casttún quito,provincia de Pichint.ha

M. 2.. - l.a entidad tendnt una duración de por vida o hasta cuattuu el túnhero de
"Dems op limitado, pidie¤do disolverse di conformidad con este Estatåte y la

Alt 3.· La Olgonización como tal, no 111.rvetadré.en asuntos politicos o religiocos.

l.

CAPITutþ n'
I.lië i.OS FINES -,

Att 4.- Don finns del Coluilo Pio mejoras el barrio fiella llutir:ocie Cualth Clapa
A,?·; 'Myta !·lapa "A" y "H"
a.- Ag!0pm a indes los mornelores tiel bant Hello Holizattle f:tunta kitapa"A,¾

Gexta Elava "A" y "B", del set.lor Gan Ju' n de la parroquia sie Caklerón.
. Itabym activamentepor los intereses d los:Asociados.

,

'

denar .t obMner rie Ins autotidade2 cõnesimndientee In realiiaëión dp
obr.ss de innaesitucitua pain benclicio el barrio.
Abailim económica y mosahuel,tie a los a .ios que 30 i·ncuenhen en desiµacia.
IMpendet a kT.unidad del todon sus il egrantes para :dcan. ar al. p(ogreso
comunilmte y in atenciár de pas i talitutionen pahin.as neet:mnales y
om.ionales. prir.:sla .cuusacdtion de 0180 cl0 .b.enpiipm.cgiathvo i

f.-- Organizar y realizar mingas cuyo objetive sea ej.de yeah. at obias dà beñelicio
'

0 -- Hacium 10•ia clare de aciividade et turales. noemies y depornvas, para
funnmhu la conísateinidad enha sus mie ninos.

!i - Mantonei ëstret:.has relaciones con otras organiz cione' que longan fines de '

9'2



Por su naturaleza y tines la organización queda ycohibida do intervenir y
de IWpfeSentilf 60 2%UnlOS IIHiefenh*¾ 8: pusesiOR, i Oli?3CIúlt lj sidjudlCSCIOD de
lÃOllú¾ li.altà¾, Ådéidli.idus yi.ifan Vivlelid.I, Ott ÌnaccabvotâclOilklius u loClaaCiGilds,
unidades de producción agilcola.o ganader: , sin peijoicio ael detacho de dominio
que establece el Codigo Civil.

CAPITULO ill

DE LOS MIEMBROS

A;t.- 6.- Son.soc¡c.: dal Comité del barrio Bello Noitantû Cuarta Etapa "A", "B"y
Sexta Etapa "A"y '1'":
a.- Todos los moradores que hayan suscrito el Acta Constuutava del Comne; y,
b.- Lo6 Que postenoisaante a la consiliuciCa usainic:.at...tuu su voluntad de
pertenecer al Comitä y sa::n a<.optados por la Asamblea General, que deberin
registrarse en la Direceròn ete asescria juridicadel Ministerio de Llionestar Social,
previo el cumplimientode ion requwilos estatnecidos para estos casos.

Art. 7.- Para ser miembros del Comite se requiere:
a.- Vivir o residir en el natio Bello Horizonte Cuarta Etapa 'A","B' y Sexta

Etapa "A"y "B"el sector San Juan de la paaroquia de C.rineton.
b.- Ser mayor de edad.
c.- No haber sido expulsadode ningunaorganizaciónclasista.
d.- No liaber sido autor, cómplice ni encubridor cie un delao, acciarado en

sentencia ejecutoiluda.

Art.- 8.- Existen tres clases de socios:
a.- Fundadores.
b.- Activos; y,
c.- Honorarios.
Son socios Fundadores los que asistieren a la Asamblea . Ineral y suscribieron el
Acta Constitutiva.
Socios Activos son todosaquellos quienes se les aceptado su solleitud escrita; los
que cumplan con todos los deberes y obl10aciones establecidas en el présente
.Estatuto y su reglamento interno, los que pagaren las cuotas de ingreso, moriuoria
y las measualidades correspondientes; y,
Socios Honorarios son los que han recibido esta distinción por sus contribuciones
al sostenimiento y progreso del Comite con donaciones licitas, erogaciones .

extraordinarias, servicios profesionales o culturales, sin percibir iemunefación

algunapor ello.

DEBüRES Y DünECHOS DE S lOS

Art. 9.- San deberes de los socios:
.- Asistir puntualmente a las sesiones ordin extraordin las a las que



Í40tOi! 8.4efvutadt)S.

1 '.

h -- Cumplir con las combiones que•se les encor tiendë. ,

e .- Pagar consiplidamente las cuotas onlina ins: y extraeldinarias resuelt is y
'

aplobadas por la Asamblea General.
d.- Cumplir t.on las disposiciones que emaneren del directorio a la Asamþies

General. : | ,
a.- Gualdas ei espeio y considMacioAsyne se melecen Ina dirigenies dà la

orgari::Ja.ión. ¯ " " "" ¯ · ¯ ~

f.-- Guardar y mantener el mutuþ redpeto y la lebida. :onsideración a todos e i las.
Asambkaas Generales; y, .

'

u - Cumplis fielmente las piesuipciones delµteiente Estalulo y Reglameidos qbe
se elabos:n. i

e

ari Is.\ - Bone beteclios de los snous:
a Go.ær de todús los benefiçius que bs-inle el Comité, e inclusive de se

repletenind•..s por el mismo en sus reclamactanes Individuales o colettivas.
b - raner vn? y volo e'n ins deliberaciones de la A9dmblea General.
c.- i lenii y ser elegido, para el desempeño de cualquier cargo då directivo.
d. En caso de enfelmedad, talamidad domesti:a, etc. el Comité presiala la ayuda

nececarlo ele atuurdo-con las disposiciones establecidas en el Reglamento y,
o - Leinstas a la pertona o permotmy que ne beneficiaran con el fondo morfulrie,

ent.aso de feellecimiento de un familiarcireanuqueviva en el barrio Eello
llori.t.onte Cuarta Etapa"ANyOnla Etapa '7-",y"B".

Art. 1 I -- i a calidad de sonin se pleide: •
•

.i.- Por tenusy.ia voluntalia, fornialulento acepta la por ÏaAsamblea Genetal.
4. Por dcþi de resid!r crt el härrio 80110Holi20nte Ct.inita Etapd'A',S" yS yta

Et.,pa "A" y B", del sector. tie,San. Juge do .la parrogliin de Gaineren
t.. N eëµuhlen, y, . a'

- , it i
d. Por falletämiento. |

CAPITULO IV

E I.IVI òANISMOS LE DIRR CR N

ui. I 2. Los 01genlismus de diïección tici Comié son.
O I a A mmbha General.
11 - I I l.yartorio, v. '

c.- 1.;ts tambiones. ·

·
I

DE LA ASAMBLEA CENERAL

AlÍ. Í·3 I klS A:--Niihi OS GHINNIIIRS '013. - -



I n pel staat del Comité descane.a en la Asamblea General, la misma q se-se .

rennun malinariamente carla trainta din y es aria inlegiada por todos les'iocios
.

.

..clicos en pote tie sus delechos. El quelun reglamelitasiv se constituirá con la'
mitad mas uno de 199 socios; si en la pilm tra convocatoria no hubiere qqórum
regiament.win, la Asamblea se instalará sin: hora . después con el nismeto de
endes «ple concairan, siempre <iite ;ons,\e esie particular all la cotivocatoria.
La Opmblea Cancial podio reu,nilse Axtracolinariamentecuando sea convocada
nor eMuwetorin o a petición de la tercera potte de· los· afiliados, petición r¡ut serà .

presentatia por emento e liidica<lo el motivo de la reunión.

ATRIBUCIONES DE LA ASAWlBLEAGENERAL

Ari 14.- 00 altilumiottes tie la AAAmbinA Gen:Mal.
a.- Elegir tat.la dus añua a los; idiolubros « el Dilettoiio que será en el lar s de

AgostT quiepob tomaran popción a los quince días de las eleccione e
nenotdo enn las normas que .eciablecen el presente Estatuto .

-

li.- i:onut.es ei iniosur'e tiel Diteds.nso y aprobal o si el caso io ametila.
.. C.;notar los balant.es (¡ue pre:sentare el Tesorero.' I

ri Aprobar 91pronopueolo annalrle la Orgoli:-3ción.
- liprobar al phen de accion usesentaelo por ei I.firectetto

T.--i ajas la:s.euulas utdinali.is v stilatodiruuisas
.

.

g Recol er cohie las säntionen o expulsiones de los,socios
4.- Apsoltar_ y informar el Estainto del t.:ntrité. Todo reforma roep• rirá tie la

.a y;mu involable die las ilos tercelas peitos de sus somos.
Edo Estatulo en ningún caäo podró teformarse antes de un año de vigencia.
martfarlo desde la fecha rie su aprobacion en el IUIInistorio de Bienestar Social.

Ofil..DIR C fuiÚO
.

·

\

An. 19, . * l<fnectorio regno los rier.tinos e.In )rganización y esta integreco por:

- UN
Pf'E:¯iUE.HTE

.

!U 90 TP!?ESIDLND '

ini= I e:RNlAHI(..) .
1,

-- liti li :,t.i:I Rt.; '-

fa.O YOC'Ai.EG l'RINGiPid-EG Y GU3RESPECTIVOC QUPlí3]TEU. t,
I If i $;f writ t::.1

.'·.ii.
b..- 1.tra niifHul);i;S fit•ì DueclutiO SU¡àif OFBgidas en Í0);ila tillet.Li PO, VI.i,Kiûn

.re: Ia nominst a por vol..«,ión abioita ( ma'Joría cimple), O ditar.13rio paka'ser .

elewirM BMo obtener la mayotta de votos y,e i el'enso rie nyt tir im empat'e ,I voto,



Ali. 17.- Pod:La ·.or elegidue connu luiemûrwa uoi lanectuaio quienus eaten en el
QL .a de todos los dorechos y obligacianus canao eaciùs del Comità y quienes
esten al dia en las cuotas establecidas por el Comite Pro-Mejo,as , aci como solo
pudfan sufragetr los socios acuvos up la prunela semana det mes de agosto ue
cada dea años.

Alt. 18.- El direcL. No durara en sus funciones aos anos y sus miembrospodrán s:r
reelegidos por un.: sola ves por un periodo igual.

Art. 19. El directorio sesionara por 10menos cada quince dias en forma ordinariay
extraorainariamentecuando el caso amente y fuese convocado por el Presiciente o
a petitiva esenta poi lsea mmmorosdel asismo.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

Asi. 20.- Los deberes y aliibuciones dei Dilactasiu son:
a.- Elaborar el Plan de accióny el presupuesto anual q.e será presentado a la

Asamblea General para su estudioy aprobacióndefinìiva.
b.- Ejecular las resoluciones que fueren acoidadas µor la Asamblea General y poi

el mismo Directorio.
c.- Fiscaltar las cajas de carácter económicodependientos de la organtación.
d.- Reglamentar las aplicaciones de las disposietones estatularias y preocuparse

por su fiet cumplimiemo.
a.- Convocar a sesión de Asamblea General Ordinwia o E¯xtraordinarla.
f.- Cumplir y hacer cumpitrel presente Estatuto.

CAPITULO V

DE LOS DEBERES Y ATRitsUCIONES DE LOS MIEMßllOS DEL DIRECTOft!O

Art. 21.- Can deberos y atribuciones del PREGIDEN fE:
a.- Presidir las sesiones del Directorio y da la Arambica General.
D.- Convocar a sesiones orantarias y exuaordinanas del Onectorio y de la

..

Asanaalea G..alal de acucido a 104uo dispone el Estatalo.
c.- Formular el osJan del dia de las sosiones del Directorio y de la A:.anible

General.
d.- Autonzar con su ermalas amas de las sesiones deÏD.rectorio y de la Asamblea '

General en unidad da acto cun el Cometariû, asi como du los oficios y
comumcacionesque se anvie. ri I

e.- Representar legalmente, judicial o extraju<liciala la organi:tación. Es de su '

lesponsabilidad el desenvolvimienlo legal e ininúsal del Couule y por lu tanto es
,

tu obligación infornlar a la Asamblea General cobre cadas sus actividades.
f.- Súper vigilar las actuaciones de ca miembros del Directorio en el

desempeño de sus runciones, e-miento de las. normas
esialuiarias, acuerdos y resoluc el s General.

g.- Consignar el vistobueno en 100 s r is de pago que deberà .

realizarel Tesorero. E

©¾o. ,8



reak.·m ni le:.ureso
h.- Fina.n conjuntamoi.Ìscon c:1Teatterolas depósil3:-:o retiros de dincio en el

bance. conpetahva, etc

i - Auloil.-:etigastos e inversiones y dat infonne económico detallado en la s asión
del Directorio y Asalublea Gener al.

j- Pr artier a la Asamblea General el informe anual de 109 at:livilÑdes
tiesanolladas poi el tNieciolio. .

'
b..- En

.

casa tic ausencia temporal o definitiva encargará sus funciones a su '

inmediato inferior
I-- Resolver c,sos generalmenle.co lsideredos urgentes e informar de lo actando

en la intuediata sesión del Direci ilo.
II.· Ct.ni llir y haco.r (;pm 11:el pièÅcntealatuto.I P.. ., .. . . ... ... .. ........ .. .. . , .. .. , .

m.- Aviomer con sti firma gostos ,basta los cinco.salarios minimos vilales sin
autori.::ación de la Asamblemi General.,

i '

Art. 22.- Son deberes y atribuciones del VICE6RESIDENTE:
a -- Suluoyar ni presidente a pelición <\e étie, en caso de ausencia, moede por

(J.:Olqüißl liinÍlVO.
b.- cualquier otra facultad que señale el Estatu oc la Asamblea GeneraL

An. 2:).- Son debetes y atribuciones del SECNE TARIO:
a.-- Concuriis cuinplidamente a todas lasssesiva es rdinasias o µxliauldinarias del

Ditert nio y de la Asamblea conotal.
b E1140rar las convocatoria? <\¾e le fueren er comendadas por el Presidente,
e - I levo ún acina los at:ueldes y resolucioner del Directorio y las de. Asamblea

Genelat '
·

.

'

d. Leer las actas en cada sesión <,iel Directorii y de la Asamblea Generat
e - 1.Invar al sua las acias y anscrii>iilas conjuniamente con el señor Presidenio una

ves que havan sido apróbalias, i

f. Ilot.ibil y inantener actuali.-:ada'la corrispo Klencia· y las comunicaciones que
muscribiera ni Presidenio. .

9 - I leym con el mayos cuidwie el alchivo de hi documentacion a su cargo

Art I: · Gen deberos y altinucionesdelilEGORERO:
'

a - Mantener bajo eu responsabdidad el conhet de los binnen y valote 100
arnelan los socios poi concepio de cuidas u otras aposteiciones

b. Abris una cuenta conioido o de allunos en Jual4uiet bant..o, f.on¡unlamenle t.on
.

ri wilor Presidenin para depositar los fonens de los socios
.

c -- Firmat con el Prerie(ento los cheques u ordanesde 999100que ie realicen
si - t..onouru cumplidamente a iaa sesiones ordinanas a alcanidiumias del

Diler.!oilo e de la Asamb!ca genera!.
B

Au f.•- :>on daherir y atribnetones de los VC CALES.
l.tr- Vos.nlos Punt.ipales son iniembles untos de las thvoi>as t.omniunos e ne se
renticen. y 109 Vocales Suplentos a suvez reemplazarán a los piincipales' in los . :



CAP.!I ULO VI .

DE l..AS SANCIOftES REGLAMENTARIAS -

Ali ?ti.- Para gainitiix.as la .nitistência
*Jel Comité se establece las siguentes -

';ant.iones. · I
a.- AlllCilf3( TCiÚBV€FI)310 PSCfÌIO.
b. Multa

Art :'1. Le catisam pma 49 imposición de este sanciones constarán en el
Hegiamento Inleino que se elaborara pala ticho efecto, pelo sera de extinsiva i

compelenti.-i de la A.sainblea Gential imponur la sención de expulsión. PEÌÛ60 .

tado caso se le concederó el derecho de defersa al sancionado.

i .

CAPITULO Vil
i '. I

DE-LOS FONDOS DOCIALES

Art. 28.- El Comité para marliener sus a-:iMdades y suo servicios sociales
diependre de los sigilientne rectusos: .

a.- De las cuolas mensuales de los socios.
b. Apotter económicos por donociones' o legados y por cimlquierotro t!)o de ,

inyr no . *nitmtario que so liicture al. Com té, el mismo que se leciairá con
üWOftÍ.IIFO.

.

, .
I,• .

.

.

Art. I'9.- los inndos del I,.lomité debe n sur administra<fos de m:Herdo con el
f 'gN?flIVO pf?"Hytt0MIO lHini, el illismo que deberá sinetme a las cultjientes

- l.

a -- Par::: gasins de utiins de neer!!0tle dillelito un nilo l'I - 10%
b l'ar:a nuWilio en casq de calamidad flomesils:a la mismo que said

6.·miprobada por el Òireciolinel 30%
c. leira actMdmies sociales en general el 10%
ri - l'ara edile.acion y folmación de los 96t'ins el 10%
e Fai'a m.fivitimles depuliivas el 10%
i - P.ira el majoramiento del bairie el ·

.70%

y Para gastes de aniversmio del Comité ti of os foslejos auicil.rados ,
·

,

por el (:omiin el * 10%
,



\

CAP!!ULO 4W '

DE 1.ADISOLUCION '

lut 30 6:I Comile.se dicolverè por no cum¶lir o desviar sus fines; por dishiinor
sus socios a menos da quince o en los casos pievistos por la Ley.

. ..

Una a reali ada lei liquislación del Comité los bienes existentes se destjngran a .

obras sociales creadas por el Comité, si erlas subsistieren. Caso contra io se
destinalá a una Isistilución de servicio sociat gile determine la última Asa nblea

.

gehelaL y a falla de estes supiité.el Ministeriodi Bienestar S'ocial. '

..
.DLSPOSILIONES TRAMSc.liORIAS. .. . ... . , . . ... . . .

.
· : .i

'. i :
'

Art 3 l.-FI lema del Comità ser Pt)R El. Pi OGRESO TRABA JEMOS UNIDOS,
ei mismo que na al pie de todas las coluisilcacianes, acuerdos,.elc. .

Att 3'.? - ! I Ministerie dr Finnestar Gocial, al amparo de la legislación vigen e, en
armonia con las dispHSN:lones de los distintos cuelpos legales, de acuerde a la
:.iluación de letter conotinneolo v compinbaise el incumplimiento de los n 169 y
objetivos im¡.mrtiro normas y establecerá procedim ent'os que permitan reguins todo
pieceso de disolución y ligtildagión; considelt ndo: que la constituciónpoliti<a del
Estado.calegenzn In social y prevencional.

La Directiva Provisional constanto en·el Acta Jonstitutiva dulara en sus funciones
I

taasig in aptabacron del presente &slainio.en «I Ministerio de ¡ene.unt Socir i por
lo une se debela niandar otras Aclan, en la tue tali!)quen o eliþut nueva dis activa
con el respra.tivo lisinflo y firnias de los socitis asiptentes a la /h.arnblea, esto
du.se!ñ hacerse todas lan-veceu ¶ue se egn nulva directiva.

.

SERTIFICO -

, , .

i Qsm el presorn - 691nttito :èl Comité Pro-Mejolos do! Bairio Bello
ilati.onie t..ualla Etapa"A:,3':'y Sexta f.la¡m ",4".y"B", del snetor San Juan pa la
P.inoiluia de Caldelön, cantón, Quilo, pluviiltin gle Pk.bincha, fue leido V dia ulido
y ,probarin en tres seminner distintas, scolones que se llevaron a echo los dias

Úlla.4ary°Ju IUFanosalvas Lui, a
SECR ETARIA



;10? RE3 Y AFAL10 'ECILIO NA0SLID.AD ESTA. ' 1.. PR3F. OCUP. N.CEDULA F1 ,

FLi?cGNMIRADESHENYF.aT-TCA BE-.LGNOPEONTËECUATOR:ANA CA3ADO EST'JDIANTE 171035523-
....'

t

F.L•/.4REZP.caR 3 ANG LVICENTE SELI.OHCRIZCtiTE ECUATGRIANA CASADO OBRERO 110295332-8
. . ...

ALVAREZMAR'A CF.LZ BE'-LOHCF.lZCNTE ECUATOR!ANA SOLTES.O AGR!Cli.TOR 170211582-3
.. .

EL /A 421DF.ACEMA A AMTA BE'.LO HORI C+iTE ECUATOR'ANA CASADO QLEH,DOMi 100219513-7
..

AL.3·J,.1.TE~W: EDISON ?OLJCAF,FG 8f.LC PCF.12C+lTE STUATORIANA CA3ADG CHOF.PROF. 170435375-6
.

f-L3.4 413U-LES f.AS·1NT3?!5.liCES. BE.LCEOPITCNTE 50.4.T3R!ANA CASADC GR:CU..¯"CF 95004:û-W--3
.

L ¯¾vPA:¥: Fr 3'¯Dse GL9'A.VM T:-i Bi·.LC FCFr¯CETE 50 tATCR:AN.3. CA-3.ADO EMP·..M. Ti 350\ 77326-

704.45E SALT]3 OS.GE FPM2:SC3 BE.L C PCF.!¯'CNTE
SCUATORONA CA3ADO C3NIEFØrNTE \"084724-9

.

M3:.ROS·Ns:ATE33:.4.CF.ER.VIN SG.L3HCFECf-,TE SCLAT';R!NIA SC.TERO J Tië.LER·3 39!447373-

ART-/.-,LO CGPCNE . ALI A SE -L FOF IZCNTE ECLIAT3RIANA SŒ.TER.C FR·3 ESC F. 170372230-

6 it.>r :EGFC EMON N.T.4:Cic 55 .LC FCPIZCNTE E .'AT3R.MM. CA-9:.CO EWLE.°i.!EL I: i2:GG.K-

TE --.•I*TE\\:GRO IVM , ICF3 EE.L.] FCF'L¯¯CNTEECUATOR.ANA SO:.TERG ESTLTIRT¯ž I¯il.2••-SIC-2
....

- SEW VDES FE';RO R.1.') F.C BE..L: I-CF ITCATE EO.:AT3R.RIA CA.3ADC · EV.ki?cO i¯Gád19·¾-
.... .

i-s..-,l..JET,33:Æ2.RSij!32.2:...-' E:.¯.l2BCCI Ti iG.:AT3¯ì.A.'9A CA34C 63 El.-t 5 ::C-3264.RT-::)(........ ... .

Ë"(E'LOC.t\'L24G i¯¯"ES.4 TËE .5 fl..L .I CE 'C T¯ 521..c.T31.INA. S¯ ET T' : CB'-th--' N:sa . e/o



CLZ O LUISGUiti.ERMO BELLOHORIZC °E ECtÈNIANA CASADO EMPLEA . 1709106804 ........

COTACACHI CAMPO LUZMARIA BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO QUEH.DOME 17083002½

CABRERAMARIAJE5US BELLOHORIZONTECOLOMBIANA CASADO EMPLEADO 170419989·0
.

f

CADENAESCOMLUISAl.FON.SO BELLOHORIZONTE ECUATORIANA SOLTERO JORNALERO 17050 .. A

CALEROLALANGUIJOHN VICTOR BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO JORNALERO 150043402-2 ge L .

CARRILLOSARANGOISABELINA BELLOHCRIZONTE ECUATORIANA DIVORCIADO EMPLEADO 170354086-8 .Y ·

'
....

CADENATUPlZAJOSE PASCUAL BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO CARPlWERO 170646971-
..

CALVACASTILLOBARTOLOME BELLOHORIZONTEECUATORIANA SOLTERO EMPLEADO 110195398-
...

-

CARTAGEMACOUMBASEGUNDO CESAR BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO JORNALERO 170890248-9
. .....

CASMANZOELA LAICAJOSE MANUEL BELLOHORIZONTE ECUATORIANA VIUDO EMPLEADO 05018991 . ...... ... .

CONGO PAREDES LUIS ROLÞAIDO BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO EMPLEADO 040087187-1
..

COELLOLAURAEMITEMA BELLOHCRIZ.ONTE ECUATORIANA SOLTERO ESTUDIANTE 171160721 .: . . . .. ..

A

CUMBICOSCUMBICOSJUANDIONICIO BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO AGRICULTOR 110273021-3
. ..........

·--

CUICHANMARIA EUGENIA BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO QUEH.DOME 170312985-6
.dligt .

CUICHANCU!CHANSETY EEL PILAR BELLONORIZONTE ECUATORIANA CASADO OBRERO 171209275-6
. .... ..........

CUICHANCU1CHANPATRIGIA BELLOHORIZONTE ECUATORIANA SOLTERO OBRERO 171160746-3
.. ..

'
......

CHAI.ACHALASONIAMARIABEVITA BELLOHCRIZONT.E ECUATORIANA SOLTERO QUEH.DOME 170877066-2
......... ........

CHACAGUASAYCASCO NANCYMAGAU BELLOHORIZCNTE ECUATORIANA CASADO QUEH.DOME 1715355952 f.... ... ........

CHACHAVELOZ CARMEN30!LA BEi.LOHCRIZONTEECUATOR:ANA CASADO QUEH.DOME 17065190 5 .

CHICAIZAGUANOLUISA MARIABALVINA BELLOHGRIZOWTE ECUATORIANA CASADO QUEH.DOME 050192738-8 \

DELGADODOMINGUEZGAVINOERON BEi..LOFORIZONTE ECUATORANA CA3M.O JORNALERO 171090956-3

DIAZSUARE3 JUANALFONSC · SELLO HORIZONTEECl
.'OæR

ANA CASADO JORNAL ERO 100076988-3
...



DIA2AI.'vi;.ARJUANFRaiCISCO BELLOhOi- ONTE ECUËÔ!ANA SOLTEED ESTL ATE 171030516-

DOL1\NGUEZVEUZ A'.FREDO EULOGIO BEi.LOHORIZONTE ECUATOR!ANA SOLTERO EMPEADO 171475 I 1

ERAZOYAR JACQUELINEDEL ROClO BELLOPCRIZONTE ECUATOR!ÀNA CASADG EMPLEACO 171082296-4

ESalNOZA JORGE GUILLERMO BELLOFORIZONTE ECUATORIANA CA.SADO CHOF.PROF. 170340099-2
.

FAR:NA.64GOCHONTAJOSE RICAROO SELLOFORIZONTE ECUATOR!ANA CASACC CHOF.PROF. 170241442 .... ..... ..

FARINANGOSIE'TANGA R3SA MARI BEl.LOFCRIZCNTE ECUATORIANA CASADO CUEN.D ME 170008632-8
. . i

I
-:P.P¥NGO ACERO MAR:APRESE.FACION BELLObcRŒCNTE ECUAT3R!ANA CASACO CUEH.DOME 170398655--

.

FAA'N¾iGO QUtbiATOAFF.ANCIEJ"i BELLCPCRIZCNTE ECUATORiANA CAS.ACO JORNALERO 1712235"G-3

FAR:NA.*]GO MBANGORAMON S LVERIO BELL ECRŒONTE ECUATORRIA SOLTEF 3 AGET.VEN F1225757-3
. .........

== :
C=¯.cos::N :.- EE3tio35t .NE': SELLOPCRFCATE ECL'AT')RWIA CAS.ATO -JORNALERO 16Cl2:537-6

. ..

FLOREC. MEZA ARTURO LUi3 BELLO HCRIZCNTE ECUATOR'ANA SOLTEFO JORNALERO 100193ß:. : . . Mas e /

FREIRE P:CO NERE JUNI Bil.LO ECFJZONTE ECUAT3AWlA CA-SAEC ESTUClk.TE 171 \¾930-3

FRE.RE PA.REDESNERIZAR-TURO BE'.L3 BCPJZCNTE ECUATOR:ANA CASAEG ZAPATERO 180023303-: ')

FUEREZPA.TAlciO FERNAalDO BELLOFCPJZONTE ECUATORWiA CA3.dC EMFLE.?RIV 1710048|1-2
. ..

F f¯ES QUEL JORGE.AEAL3·EE.TD SE'..LCEC·RE ATE SCLATORWlA EVPLE.?Ri'/ 0403964T-3
.

3AR3.A LARACL
¯1:

.307 E.\ -. BE:.LCFCF:ŒGNTE ICL'AT R!.ANA CASACC QUEN.DOME 1705.1537-¯

GARCl? LARACRUE irCE-M-.) 25.LC PCF.ECNTE Ect AT a'AN.\ CAS- C GLAR3!A 1¯'093:510-
.

GAR2..aA LtãEE UÆ GCt-Z.KO 321.L: FORECNTE SCLAT.]RWJA CH'3?.FRO=, l'1258CT-

'LGld.tE MOR. 23 3.Æls MARIA SE'..LDPCE. CNTE ECLAfDRRIA CAS.ACC E.VFLE.CC-O \¯05 637-

3Ca.ccc a. LOiñTC RDOUE FC4AEC SE-LD FORECNTE ECLA.T3R:1NA CA3 C MECANICO F'02172-



G.UA...WI31MORA.ES FFUSTO '36tLO HORIZONTE ECUMÔRiklA CASAs · AYUDANTE 170875679-4

GUALACHANCrl.CUCHA Gull..LERMO BELLOHORIZCNTE ECUATOR:ANA CASADO CARPINTERO 170845871-4

GUALPAT:BANLOMBOSEGUNDOPEBRO BEi.LOHORIZONTE ECUATOR!ANA SOLTERO JORNALERO 020139603-3
.

GUALPATISANLOM3DEFRAINANGEL BELLOhCRIZONTE ECUATORIANA SOt.TERO JORNALERO 21000G974-2

GUA31 GARCIA REGINA NATivlDAD BELLOHORIZONTE SCUAT3R:ANA SOLTERO QUEH.COME 120225814-9
.

GL=AT.¯NALSA:·ICHEZWILSCN i-ATR.CIO SELLOVCREONTE ECUATOR:ANA CASADO EMPLE.PRN 1709766ô5-1
.

-.EFRF-C. ca:r.T. J,. : ÷w c-.2 SELLO BOREGNTE ECUATOR-ANA CASADO PCDC1A I ¾0135007-0
. . ...

HER.NANCEZERATC MA.C:¯FACE 3iL· BE..LOHCF EGNTE ECUATORMA SO'.TERO QUEN.DOME 170661757-8

HERRERA GEGOW iSiD A.GUST! BELLO RORIZONTE ECUATORRIA CASADO ES TUDIANTE 05G I '3193-2 '
a ma e

P.URTACCVE32 ORLAilOODE JESUS BE.LO HCRIZCNTE ECUAT3R'NIA CASAFO EMFLEADO 070127195-8 t::
. . . . ....

IM3AQUINGOSEGUNDOMANUEL SELLOHOPECNTE ECUATORIANA CASAGO JORNALERO 04003G281-7

JACOME PALL3 LUISEUGi'·lO BE_LOFCRŒONTE ECUATORIÞNA CAS.ACC LIECANICO 17050G520 -·

~.

JAM: CHCAEP CONSOL4GION BELLOHORIZONTE ECUATOR.MA SOLTERO CUEH.DOME 170690978-3
..

JURADOAURAELENA BEi..LOHORŒGNTE ECUAT-3RANA CA.3ADG QUEN.DOME 0400¯'1088-5

JURACO .LR.ADO†;\LSON CF.LANDO BELLOEORECNTE ECUATORIANA SO=-TERG JOWiALERO ACOG61 s-5
. .....

JUR..'E KRA30 a.:I .RDS.A E3LLC FCRECETE ICUATOR MA CAS-.CG OERERO 34005G85Am '

LANDAZi.'R.Cl-ilRAN GLA3 6 CE: L:A Bä.LO FCF.ŒCNTE EO.AT3R.MA CAS'-EC GL.EN.DOME 171068292-'

LVICSMA F.!FA.939'¯r.rys 9-PCLI·7. SE-LOFCFŒCNTE ECCATOA.MA 6 -TE.Il SQLDAECR 1713'iß29-
..

LA3:NGUIZAGUsi';O".6.A i33EA-f ERI3 BE-L3ECRECNTE ãJLAT3R'MA S .¯EF: ES¯.1.'Cl.TTE I¯GSOCl C-3 .4.edÂ4..

UCT: MARIA.4.082910 SE..LO FOREONTE E-1.AT3R.ANA 4 LE GLEN.COME 17080€172-8
. .



blAŒA3 CUELLOALICA MARD.TELA BE-LC F:CF.Ei. ii ECLËŸÔÑ!ANA Sci..TEE.O ES TUDit . E 171328271-1
. ...

MAISlNCHO VINUEZA MARIA RITriA SELLO HGPiZON I E ECUATORIANA CASADO QUGH.Dudi 170106213-3
. . .

'

M GU!A CUICHANWILSON PATRiciO BELLCHCRIZCNTE ECUATORIANA CASADO EMPLE.PRIV 171024744-2
.. .....

MAN3UTACONDOR JOSE ALEJANDRO BELLCPCRECNTE ECUATORiANA CA3ADO ALSAflit 17Gl36419-8
. .. . .

r

MANCSALVASLElVAMARYJUDit·i¯ BE'.LO HORIZONTE ECUATOR!ANA SOt.TERO EMPLE.PART 170795394-7
. .. . .. ..

MAF.iNCNARANJOTERESA EE JESUS BEi-LOHCRECNTE ECUATOR:ANA V'UCC QUEd.COME 170136366-3
... .

L!LANDiA B LO \·£PE PT GUAT3 NA CA CC MPLE. :' 1593633

MEtiAVILLASEGUNCO FAUSTO BELLGEOPlZCNTE ECUATOR'ANA CASACC JORNALERO 171130680-3
.

MEJ A BEN.A.'l!356 JGPGE MIG:JEL SELLOHCF.EGATE ECUATOR'ANA CASADO JORNALERO 04Gl!i650-4
.

MINALLClc E,..CBEREVAtJGEDO 85i.LO HCRŒONTE ECUATOR:ANA SOLTERO EMPLEADO 170702355-0
. . ..

MINDAMUNOTCESAR OSWALDO BE.LO EGRIZCNTE ECUATOR:ANA CASACO POijClA 100005G7'-5

MOFM.ES CEFEDA MARIARGCiO BE.LG FCF.ECNTE ECUATOR.:ANA CASAEO QUES.DOME 170833155-5 '.

MOYA t.U S RLFERTO BE..LC PCPlZCFTE EOJATOR:ANA CA3ADO MILITAF. 1711317¥-
. . . . .

MUlt21i A..).CGG .st.W.. Udd iES BE L.3
FCF.i. ḠA-Ti SCU/-T.3.1ANA CA3dC EMFLaßG 170736896-

NAR/12Z GLWET33 A SARIO IMELCA BE .LO FORECNTE ECUATORM\
SJ'.¯¯ERG EMPLEACO 171437898-·

.

MNASA.'lo.a.C'rELAV 3. RGSAR C SE.LC HCF CCETT ECLAT3 AN,4 CA3.AE CL E-l.DOME 17132215°--'

C·Cl-.
.s E.4Fr' ig=: .¡;- -µ,.'-2, BE..LC EC 5.ECNTE ¯11TS t A.1A CAS.'-C EWi-E.?RIV 2!COG24 '¯

.: .

CaED.A K°\.ihCl-.-iCE.GE .bijE.. Sã..Li l-CRECNTE 5.1/T E MA 213XO EWLEACO 076256726-1
.. . .

Ngna -

CECRO t-A J C'9..·?-.
. Sã.L3 EOFi.ICNTE COLCf-¡E!.it-A JA3KO E.UL.E.? .PT 1715256'f-8

. .... . . . ...



GF.CONE ME.M Mit3A «¡.«ETA E .LO HC ZONTE ECUË.ËMA CASADO GUI COME 190003019-6

FADiLLA CONDOR MALRAALICIA BELLOHO,<.,ZONTEECUATORIANA CASADO QUs...DOME 171423452-1
.

. PANAMAPERUGACHI JOSE FRANCi3CO SELLOHCRŒONTE ECUATORIANA CASADO JORNALERO 171017704-7
.

FAREDESVIZUETEVICTORALONSO BELLOHCRIZG†lTE ECUATORIANA CASADO EMPLEAûO 1709262·
...

...-

FAREDESGP.ANJAMARIOESTUARDO BEi.LONORIZONTS ECUATORIANA SOLTERO CHOF.P"t0? 171185130-

PAS?UEL CHILAMAbl.ag A CARMELA BELLOHOF.IZCNTEECUATOR!ANA DIVORClADO CDEH.3OME 040073984-3p.
Fig0VELET MER EDES ALEGRIA SELLOFORŒONTE ECUATORIANA CASADO ARTESANC 091306773-2 ..-

6

FC.V25 REALFELIAR!AJOSEFINA SELLOEOP.IZONTEECUAT R!ANA SO..TERO QUEH.OOME 17100613'-9 .L: .. . ...

FCNCE SEDG''A l..UIS 30LlYAP BEt.LOHCRIZCNTE ECUAT R:ANA SOt.TERC TEC.E-ECTR 171175952-0
.....

FUL-GIAR1NPiNENLA13ABEL BELLOHORIZONTEECUAT RWiA S3L¯¯ERG L:CEiCIAJO 1707471tô-3
. ...

OLISHPE NA'/AS MAR.lALUISA SEi.LOHOP.IZONTEECUATORiANA CASADO Ot.'EN.DOME 1707!2597-5
.

t
GblSPE FAi.MA .MRLOS LlANUEL SEL.LOHORIZCNTE 82JAT3RIANA CASADO JORW.LERO 150027632-2

.

ûUISTa.NCHAI.ACHAGUAMARIAMERY BEi.LCPCRIZONTE ECUAT3RIANA SOLTERO GUEH.DOME 17142500 -3

. attia '

RAMiRETVISARREA 1.013 ANICMO 88.L C bGRIZCNTE ECUAT3R'ANA CASADO JORNALEAD 10012174 -'

F:fEFFFODRIGLEZFEMGENO'·;EV, 3E_LOPCP:2CNTE ECUATOR.MA TABA£C EMPL.?ART 17075€424-5
.. ..

F.EFA F-CE.RiGLEl MARA·~E.4'¯3A St.L ECPECNTE ECUAT3RWM CNGRC.ACC EMPL °R:/ 17094575€-4
, , .,,,.. ...

F.EFA PCC.RIGLEI i.:Co AN32..t. EL.LC PCPJICNTE i.20ATOR.AA SO. E.=:. E.VOL.9]EL 17CSNS''7-
.. . . . .. ...

EN F-E==.= ES:N *=E¯ ::E-2 -ec ¯-:. SE.LC I-CFl¯¯CNTE ICLF.T3R!MA -243 CC EMP:- N:st PCGV732-3
. .....

Fesäpa :H,s.Pl F.ECAD ST.LC HCREONTE ECUAT3RIMA 5 . ERO C.UES.DOME LCC6049¯-2
. .fj ........ ...

Fa.::aa ô
Fl..il LE3miBETÞiEO ¯ELM3 SiiLOECF. CNTE 5.1'AÌGRM.'i.A

53.¯E.43 E½¯LEREG 100172û22-9
.'. ....,.

RODRTELEZ 5:.avEUR.". MARIO MIGU L BËLLO liCRI¿DP'TE ECIDATORI.'NP CASADO EilPLE J'C F. 1"OM7457-4



SA _tyAS SatMARTIN Ml3 JEL ANGE EE..! HCRIZCNTE ECUkfDR¯ka CA3XC XPl.-.LERO 110029451-9

5.aNCHEZCFUZ MAR.!AANGELICA 2ELL-:iCRIZCNTE ECUATORIANA SŒ.TERO .JEH.DOME 170578991-3
.

-SINGC SIMi!AÑA.JOSEMANDEi.. BE.LO HORIZCNTE ECUATORIANA CASADO AL3ANIL .

170293140-1
.., .. .

SEGARRACOROS MARIAANGELES BELLOHORI2CNTE ECUATOR:ANA SOt.TERO QUEN.COME 170408374-8
.

EUARESJA.RAALLO CR'STOBAL MAR.IO BELLOHCRIZONTE ECUATOR'ANA CASADO EMPL.?ART 170414782-4
. ... .....

ELWAy] GUAMAN MiGUEL ANGEL EE.LO hGRIZCATE ECUATOR:ANA CASADO JO¯tdALERO 170SO28i2-8
.. .. .

Ta.slDAZOEFAS ËOLOG O FE.RM:N 25.LO HCF.ECNTE ECUATOR.ANA -SOt.TERG EM?iEADO 17GS53636-5
.. .. . .t.

TERANPEF.UGAC ELENA LLCIA 5Ë L HCFIZGNTE ECUATORiANA Sat.TER.] EMPLE.DOM 171527839-4

TIGSE INAFANTAANAMARIA SE.LD PCR CONT¯ ECUATOR:ANA CA3ACG EMPt.E.DOM 170345398-3

T'MEl..A M.J.lA TERESA BE..L F.OR!2ONTEE CATOR:ANA CA3ACO . CCSTURERA 17038 l2 M-

T:FIRA FRAGAEDILMAESPEAAP.ZA BELLOFORIZONTE ECUATORIANA SOi.TERO CUEH.DOME 0101û8591-5

TCA?ANTA U-lAPALTAL*J!SPAM;RC SE¯.LOHCF.!ZONTEECUATORtANA SO:.TERO ESTUDIANTE 17072€64= '

TIRES3·JIi.UMBAQL1NMÆlAZ3L.A BE.LONOF.lZONTEECUATOR:ANA SOt.TERO EMPLEADA !?1272625-1

TL.iGUU:'U.GḠüGLL
NF GO.PAST34A BEs.LO E:CRIZONTEECUATORIANA CASADO QUEN.DOME 17C23¯/330-.

T.P N MUÑ3 ..105EFF.EDD'' 22.LO bcFlZONTE 5. AT3R·RM SCL¯ERO J RNALERO Piñ2958€

\ PS .'i VEGA.HECT"'RHOMER3 B.E.L3FCFIÏCATE ECLATOR.MM SQL¯EFO CrO¯ ¯RO¯ 3200066.37-" M.

a N 4 i L...'CARET O-UQhi91M · E Ë..L CF LICPT E i:LAT R.ANA CASAC-O GLEri.C / ¯ 13COO33:2-ö



Hdai

VEi.ASCOCHACHAMAR:·ACRISTINA EELLt...:ORIZONTE ECUAT3RIANA SOLTERO aTUDIANTE 171459920-4

V:CH;DELA C.CREFA SEQUNCC \ CTORAWC BELLOHORIZONTE ECUAT3RIANA- SOLTERO JORNALERO 050123692-1 A
'

¿L

YAGELGAVARGAS MANUELMESIAS BELLOHORIZONTE ECUATORIANA CASADO MECANiCO 170444724-0
. . . . .

YAGUANA 3HALACOMARCOSPACO EELLO HORIZONTE ECUATOR!ANA CASADO EMPLMDO 171320370-9 y/
.' u

YAGUANAOJECA ISABELMARA EEi.LO HORIZONTE ECUAT3RIANA CAS.JDO QUEH.DOME 110252863-3
. .

YLMBLA PELAEZFANNYAZUCENA BELLOHORIZONTE ECUATOR:ANA SOLTERG EMPL. RIVA 030053341-1
........ .. .

8

3¤CNELINE GLINARA US1Î4A BriUGGILISELLO HORIZONTE ECunTORIANA CASADA ENPL. PRIlbs. 171106031-
.

--

CERTIFICO: 4ue los nombres const.antes an le námina que antecede enn todas de las fundaduras del L6mith F16-Me jores
del Barrio Bella Horizanke Guakte Etape '%,9'y Sexta Etapa *A" y "B", así como tanto Ins nfareros de c&dula, heellas
y les firmas y rubricas aan autinticas y originales tal como consta en 1r. c&dula de cil.dE,dtmis.

Srta. Mary Manomulve Leiva.
SECRETreRIra
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

su cargo el protocolo de los ' iel Belisario
dalgo, Miguel Angel Altamirano A

.,

Salvad
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva a y

Jaime Aillón Albán >

PRIMERA
COPIA ' M

Dela escriturade ACLARATORIA DE LA COMPRAVENTA DE LOTESDE TERRENO

Otorgadapor

COMii PRO-MEJORAS DELBARRIO SELIO HORIZON7E,
Afavorde

........................ .MIA.flAPA.AI) .1.5.E Aggš¾G. 4ljg.g.@........

Parroquia .............................................. ...................................

INDETERMINADA
cuantía

................................................................................................ g
7 DE MAYO DEL2008ouito,a ........................................................................ ....

M

N R
R OFICINA: M'
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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' QUITO
DistritoMetropolttano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONDE AVALUOSY CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: BARRIO BELLO HORIZONTE
CEDULADE CIUDADANIA: 1791819128
SECTOR/PARROGUIA:
DIRECCION: 39079 09504
CLAVECATASTRAL: 14415 04 002
NUMERODE PREDIO: 5112354
FRENTE: 52,21 M.
AREATERRENO: 11.575,67 M2.
AREACONSTRUCCION: 504 , 43 M2.
AVALUO2005 : S 728 , 60
AVALUOACTUAL : 3 106.841,87

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOSEXPUESTOS,NOES PROCEDENTENT LEGALQUEESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARALEGALIZARUR
BB41ZACIONESO SUBDIVISIONES

EL CATASTRO QUITA DERECHOSSOBREEL DOMINIODE LOS

JEFE DE ATWCIOÑAL PUBLICO SELLO O



QUITO
Distnto Metropolitano

MUNICÎPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: BARRIOBELLO HORIZONTE
CEDULADE CIUDADANIA: 1791819128
SECTOR/PARROGUIA:
DIRECCION: 39079 01448
CLAVECATASTRAL: 14415 06 002
NUMERODE PREDIO: 5115303
FRKNTE: 88,05 M.

EA TERRENO: 11.908,80 M2.
EA CONSTRUCCION: 42,00 M2.

4VALUO2005 : 3 225, 60
AVALUOACTUAL : 3 10.899,75

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

PORLOS MOTIVOSEXPUESTOS,NOES PROCEDENTENI LEGALQUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZARUR
BANIZACIONESO SUBDIVISIONES

EL CA QUITA DERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LO PRE

JEFE DE TENCIONAL PUBLICO SELLO
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DR. LIDER MORETA GAVI BS 44
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

Ðr.LiderMore .ilanes1,- ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA NOGRK)JUPLENTE
Luito - Ecuau..'2.- FECHA: 7 DE MAYODEL 2008

3.- DTORGANTES:

30St GARCIA CASTRO C.C. 040046609-0
LILIA ENOE VACA ESPIN C.C. 170311661-4
NARIO WIBUEL RODRIGUE2 C.C. 170447457-4

4.- DBJETO: SE ACLARA EL NOMBRE DEL COMPRADOR ES EL COMITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORI2DNTE CUARTA ETAPA A YBY SEXTA
A Y B, LOS LINDEROS DE CONFORMIDAD CON EL PLAND ADJUNTO, Y
SUPERFICIE.

5.- CUANTíA: INDETERMINADA

6.- UBICACI6N DEL INMUEBLE:

CANTóN: QUITO

PARRODUIA: CALDERóN



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

TAR

Dr. iderMar JIanes
ACLARATORIA DE LA COMPRAVENTA TE

LOTES DE TERRENO

OTORGADAPOR:
JOSE ALEJANDROGARCIACASTRO Y SRA.

A FAVORDE:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORI2ONTE,

CUARTAETAPAAYBY SEXTAA YB

CUANTIA: indetemtinada

AR. Of2 copias

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy dia
MIBRCOLES SIETE DE MAYO DEL ARO DOS MIL OCHO, ante mí

Doctor LIDER MORETA GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO
SUPLENTE DE ESTE CANTON, mediante acciôn de personal

del Consejo Nacional de la Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco. de febrero del año dos mil ocho.-

Comparecen: por una parte los cónyuges señores: JOSE

ALEJANDRO GARCiA CASTRO Y LILIA ENOE EACA ESPIN, por

sus propios derechos, de estado civil casados entre sí;

y, por otra parte el señor MARIO MIGUEL RODRíGUEZ
SAAVEDRA, de estado civil casado, en su calidad de !
Presidente del Comité Pro-medoras del Barrio "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA A YBy SEXTA A Y B, de

conformidad con el nombramiento adjunto.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad,

hábiles y capaces para contratar y obligarse , a quienes



de conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SEROR
NOTARIO.- En el registro de escrituras a su cargo,
sirvase insertar una contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- por una parte

el señor JOSE ALEJANDRO GARC1A CASTRO Y LILIA ENOE BACA

ESPiN, por sus propios derechos, de estado civil
casados entre sí; y, por otra parte el señor MARIO

MIGUEL RODRîGUEZ SAAVEDRA, de estado civil casado, en

su calidad de Presidente del Comité Pro-mejsoras del

Barrio "BELLO HORIZONTE" CUARTA ETAPA A YBy SEXTA A

Y B., de conformidad con el nombramiento adjunto.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad.

Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse

quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar
la presente aclaratoria a la compraventa de un
inmueble.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) En la cláusula
Segunda de los Antecedentes, se hizo constar
erróneamente los linderos de los dos lotes que adquirió
el comprador, y se puso lo siguiente: .según Escritura
pública celebrada en la ciudad de San Francisco de

Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito
Metropolitano, el día dieciocho de febrero del año dos
mil cuatro, ante el Notario Cuarto del Cantón señor
Doctor Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita el

veinte y cinco de marzo del año dos mil cuatro, los

comparecientes, celebramos una.escritura de compraventa

de dos lotes de terreno, el primero de una SUPERFICIE

de doce mil metros cuadrados ubicado en la parroquia

de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,

calle pública, en cincuenta y dos metros cincuenta

centimetros; SUR, herederos de la familia Guerra, una
parte en doce metros noventa centimetros y otra parte

en sesenta y seis metros con veinte centimetros, ESTE,

con Luis Amado Cabezas Mosquera, en doscientos cuatro



DR. LIDER MORETA GAVILANT ,2

NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA metros con cuarenta y cinco centimetros, = OESTE, con

la iglesia Parroquial de la curia Met. - olitano en
veinte metros con veinte centimetros y cor eropiedad de
José Alejandro García Castro y curia metropolitano en
ciento cincuenta metros con veinte y cinco centimetros,
y el segundo lote, terreno signado con el número UNO,
ubicado en el Barrio San Juan de Calderón y la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha, de una SUPERFICIE de once mil cincuenta y

siete metros cuadrados con setenta y sifte decimetros

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, antes con propiedad de Oswaldo

Carrera, .actualmente propiedad de Alejandro García

Castro, en una extensión de setenta metros con cuarenta

centimetros; SUR, con camino público en una extensión

de sesenta y nueve metros con cincuenta centimetros,
ESTE, antes con propiedad de Manuel Quisilema,
actualmente propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en

una extensión de ciento setenta y nueve metros, treinta
centímetros, en parte; OESTE, con propiedad de Porfirio

Almeida Negrete, actualmente con propiedad de Herederos
de Segundo Guisilema, en una extensión de ciento

setenta y tres metros con sesenta centimetros.; b) en

las cláusulas PRIMERA de la comparecencia como en la

TERCERA la compraventa, se hace constar que el

comprador se trata del Barrio .BELLO HORIZONTE..-

TERCERA.- ACLARATORIA.- Con el antecedente expuesto,

- los comparecientes resuelven aclarar la escritura

descrita anteriormente en el siguiente sentido: a) Que
el compareciente como comprador es el COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA A y

By SEXTA A y E; b) Que los linderos y superficies

correctas son como constan en el plano Œue se

protocoliza juntamente con esta aclaratoria y que son

los siguientes: del lote de terreno situado en la
h-parroquia CALDERON de este cantón, de una SUPERFICIE

de once mil quinientos setenta y cinco metros cuadrados



opn sesenta y siste decímetr_ca cuadradas, ubicado en

el sector San Juan de Calderón, parroquia Calderón,
cantón Quito, provincia de Pichincha, comprendido
dentro de los siguientes linderos: NORTE, c.alle
pública, vía_Tajamar, en cincuenta-y domo veíntiún

centimetres; SUR, en una parte con la Curia
Metropolitana de Quito en doce metros ochenta y nueve

ce y otra parte en sesenta y oci mega c

dieciséis centímetros, con los herederos de la Familia
Guerra, ESTE, con Luis Amado Cabezas Mosguera, en

doscientos cuatro metros con sesenta y nueve

centímetros, y OESTE, en una parte con la Curia
Metropolitana de Quito en diecinueve metros con noventa

centímetros y en otra parte con propiedad de José
Alejandro García Castro y Curia Metropolitana de Quito
en ciento cincuenta metros con ochenta y siete

centimetros. Y del lote de terreno signado con el

Número UNO situado en el Barrio SAN JUAN DE CALDERóN,
parroquia de Pomasqui, de este cantón, provincia de

Pichincha, con una SUPERFICIE de once mil novecientos

ocho metros con ochenta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,

propiedad de José Alejandro García Castro, en una

extensión de setenta metros con cuarenta centímetros;

SUR, con camino público vía Tajamar, en una extensión

de sesenta y nueve metros con treinta y cinco
centímetros, en una parte y en otra con propiedad de
herederos de Segundo Quisilema en veinte metros; ESTE,
propiedad de Porfirio Almeida Negrete, en una extensión

de ciento sesenta y nueve metros treinta centimetros;

OESTE, con propiedad de herederos de Segundo Quisilema,
en una extensión de ciento setenta y cuatro metros con
nueve centímetros, y en otra parte con calle pública

via a Pacto en dieciocho metros con setenta

centimetros. CUARTA.- RATIFICACION: en el resto del
contenido de la escritura de compraventa, nos

ratificamos en todas sus partes. QUINTA.- CUANTIA, la



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA cuantía es indeterminada. SEXTA.- AUTORIZACION PA

INSCRIPCION Y GASTOS.- El vendedor expresame e

autoriza al Comprador para que realice todos le

trámites necesarios a fin de formalizar esta escr tura
aclaratoria y obtenga su correspondiente inscripción en
el Registro de la Propiedad. Todos los gastos que

demande la celebración de esta escritura inclusive la
inscripción en el Registro de la Propiedad serán de

cuenta del comprador.- Las partes aceptan y se

ratifican en el contenido del presente contrato.-

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez del

presente instrumento.- HASTA AQUi LA MINUTA.- Firmada
por el Doctor Carlos Vizuete Proaño Abogado con
matricula profesional número cinco mil novecientos dos
del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los
comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y

firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo 10

cual doy fe.-

r. JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO C.C. No. O ¥<20 Od i O

4 SR. mRIO NBGUELRODRIGUEZSAAVEDRA C.C. No.

Firmado) DOCTOR UDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBUCO CUARTO 3UPLENIE DEL CANTÕN
GutïO. ENCARGADO DE LA NOTARIA.- A CONTINUACION LOS HABIUTANTES.-
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No. 2822-DAL-OS-SR-06 NOTARIA
TRIGESIR

Quito, Û3 ÍÅ TERCEL

Trámite No. 2760-AJ-RD-2006

Señor
Mario Miguel Rodríguez Saavedra
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" y "B"y SEXTA "A"y "B" NOTARIO
Presente.- Quito- Ecuador

De mi consideración:

En respuesta a su oficio S/n. ingresado en esta Secretaria de Estado el 30 de noviembre de
2006, participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-ME ORAS DEL BARRIO "BELLO
HORIZONTE" CUARTA ETAPA "A" y "B" y SEXTA "A" y "B", con domicilio en la ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 3 de
septiembre de 2006, para el período 2006-2008( le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: RODRÍGUEZSAAVEDRA MARIOMIGUEL (reelegido)
VICEPRESIDENTA: ARÉVALO CORONEL ALICIA
SECRETARIO: RECALDE TERÁN GUSTAVO FABlÁN
TESORERA: RIERA RODRÍGUEZ MARÍATERESA
SÍNDICO: GOZÁLEZ MORALES GLADIS MARÍA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

TÚQUERRES PANAMA LUIS ALFONSO RIERA RODRÍGUEZ PEPA GENOVEVA
CUMBICOS CUMBICOS JUAN DIONICIO YAGUANA OJEDA ISABEL MARÍA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del. presente. documento, el
mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 305, de agosto 30 de 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo o, la organización tiene
la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, se aración o expulsión de
los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los procesos eccionarios.

Atentamente,

INOTARIATRIGESI TERCEk.
.

A
'Conformidadto la facultad oremstaanel
Art.18 de la ley atarial C . WICOquela
presentees fiel opia' .· y in i que se me

DI C DE ASE
OnRÍA

LEGAL igg 1
Dr. Nelson Prado

NOTARi0TR SIMO TERCERO



0IU MUN.ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITO

DistritoMetropolitân0
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (9:12) Número: 187103

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5112354
Clave Catastral: 1441504002000000000 S ME
Cédula de identidad: 1791819128

Nombre del BARRIO BELLO HORIZONTEpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector

Datos de terreno *

Áreade terreno: 11575.67 m2
Áreade construcción: 504.43 m2

Trente: 52.21 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO r
,

/ 94

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0

4,- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:S m
Frente mÍnimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 °/o Entre Bloques:6 m '
COS-PB:10.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable

Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)

Uso Principal: (AR) Agricola Residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones ,/ /

- EL INTERESADO REALIZARA TRAZADO VIAL Y RAPLANTEO DE VIA PARA DETERMINAR
AFECTACION ......COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIOY VIVIENDA

- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA.......TAJAMAR SAN JUAN DE CALDERON

7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 alios

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
Cualquier alteración lo anulará

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dir h a a Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acer a e ire Avalúos y Catastros para
actualizarlos. c. . i o )

AGOL: Dr. Lider Moreta Gavila es, Notaric
Quarto 3upiente del Cantón Quito,eCERTIFICÁ's - ar d p
y de Fi , de que la COPIA FOTCSTATICfŠgÃöÑINIST ÁcI N RON



100 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI 3
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERR L

DistritoMetropoßtâno
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (9:20) Número: 187109

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Ñúmero del predio: 5115303 ÛT. EMS

Clave Catastral: 1441506002000000000 SUP TE

Cédula de identidad: 1791819128
Nombre del BARRIO BELLOHORIZONTEpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
Barrio / Sector

Datos de terreno *

Áreade terreno: 11908.8 m2
Áreade construcción: 42.0 m2
Frente: 88.05 m , -

.

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TAJAMAR 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5.0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (NR) Recursos naturales renovables

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA..f.'.......SAN JUAN D,E CALDERON

¿ - EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION .......COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

* 7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de fotes

- Este informe tiene validez únicamente con se!!o y firma de ilidad
- Cualquier alteración lo anulará 10Ny
* Estas áreas de información son responsabilidad de la ion de Av y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio ac rsg a irec e Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firm o

A2ON: 3r. iJder Morata Gavilanes, Notaric
uarto Si plente del Cantón Quito, CERTIFIC ST A N ZO A CALDERON

OCUMENTO que antecede ES F EL COPIA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA ....JA Aoui tos HAaiurANIES.-

CUARTA
Se otorgó arde mi en la fecho que conda del presente inskurnento, y en fe de eBo
conliero ega PR I MER A COFIA CERTIFlCADA, DE LA ACLARATORIA DE LA
COM.PRAVENTADE LOTESDETERRENO,CIORGADA POR JOSÉALEJANDROGARCÍA CASTRO
Y 3ENORA A FAVOR DE COMITE PRO-MEJORAS DELBARRIO BELLO HORIIONIE, CUARTA
ETAPA A YST SEXFA A Y B. debidamente sellada y firmada el dia de hoy rniéscoles, ocho
de Mayo del año dos mil ocho

O gotaría 44

DR. A GAVILANES,
NOTARIOPUBUC CUARY PLENTEDELCANTÓNGUlTO

Dr.LiderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador
RMEROELAPROPERABOWS

ilillllllllllMilillill!
EE-0035958

R.P.q

RAZON: DOCTOR LIDER MORETA BAVILANE5. NOTARIO PUBLICO
CUARTO SUPLENTE. ENCARGADO DE LA NOTARIA, MEDIANTE ACCION

.
DE PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA NUMERO
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP GUION DDP, DE VEINTE
Y CINCO DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL OCHO.- Tome nata de la
presente ESCRITURA PUBLICA DE ACLARATORIA., AL MARGEN DE LA
ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA, OTORGADA POR JOSE
ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y SENORA A FAVOR DEL BARRIO BELLO
HORIZONTE, OTORGADA ANTE EL SENDR DOCTOR JAIME AILLON
ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO PROTOCOLO SE
ENCUENTRA A MI CARGO, EL DIEZ Y OCHO DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL CUATRO. EN QUITO, HOY LUNES DOCE DE MAYO DEL ANO DOS

MIL OCHO,-
otaria 4r..

Gavilanes
TARIOCSARTOSUKENTE Dr.NLeAr e i nes

GUITG Quits• Rcuadof



IGNOCRŒlAPROPROR
$1NITERINO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 54375

Matrículas Asignadas.-
POMAS0004416 Lote de teneno situado en la parroquia CALDERONde este Cantón
POMAS0004417 y, Lote de terreno signado con el Número UNO situado en la Barrio SAN JUAN DE
CALDERON parroquia POMASQUI de este Cantón

miércoles, 30 julio 2008, 11:40:35 AM

QR.......

\ EÕJÀ00R OContratantes.- 4 i NTER I NO
BACA ESPIN LILÌÃËNOE en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA
GARCIA CASTRO JOSE ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATOR
COMITE PRO-MEJORAS BELLO HORIZONTE 4ta. ETAPA A YBY 6ta. A YB en su calidad de
COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

EE-0035958

IlllllllllllllllllllllIlllllllllllllliIllllll
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Ik.FabianE.SolanoP.

a su cargo el
PNrotarc

>lo del Notario
Dr. Mar uel JoséAguirre

PRIMERA

Copia
PROTOCOLIZACIÓN DE ORDENANZA MUNICIPAL

De
MUNICIPIO DEL DISTíUTO METROPORTAND DE QUITOOtorgado Por

A favor de courrt Pao ma na vara ma so womzovre

CUARTA ETAPA A YBY SEXTA A YB

16 DF FERRERO DET 20H

Parroquia

603DÍ13 INDETERMINADA

QUITO, A DE DEL
16 FERRERO 2(41

Edificio Benalcázar 100. Av. 6 de )iciernbre No. 153 y Pazniiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 O 8 - 256 1 T7 1 - 2526 477

QUIT ) - ECUADOR.



OCO
6 FEB201!

Av. 10 Agosto N14-43 y
ChecaASESORAMIENTO JURIDICO

EdificioUcica 3er Piso Of. 306 Telefax: 2236 264
asejur2000@hotmail.com QUITO - ECUADOR

SEÑOR NOTARIO

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar y
protocotizar la Ordenanza Municipalnúmerocero cero cero seis (0006),emitida
por el Concejo Metropolitano de Quito, de fecha once de noviembredel dos mi!
diez, firmada y sancionada por el doctor Augusto Barrera Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito el ocho de enero del dos milonce. Ordenanza mediante
la cual autoriza la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, (exclusivamente
sobre la Sexta Etapa "A") con la protocolización de los planos de la
urbanizacióny área verde.

Atentamente, Registro de la Pro iedad QUITOmmkl
HH-0012843

at. 5652 C.A.P



General del
ConcejO 2 4 ENE2011

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BELLOHORIZONTE CUARTA ETAPA "A" y "B"; y, SEXTA "A" y "B"
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT YVIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
COMISARÍA ZONAL CALDERÓN
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 006, sancionada el 8 de enero de 2011, que aprueba la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"; y, Sexta "A" y "B", ubicada en el sector San
Juan,parroquia Calderón.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Bardja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
2011-01-20

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÛÛ

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

co el informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, expedido por la
va.sión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, ia Constitución de la República en su artículo 240 establece que his gobiernos
autónomos descentralizados de las ægiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrån facultades legislativas en el Ambito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma ibidem, dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificarel desarrollo
cantonaly formular los correspondientesplanes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificaci6n nacional, regional, provincial y
pamx¡uial, con el fin de regular el uso y la ocupaci6n del suelo urbano y rural:

Dat, ion Eterales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "n) El ejercicio de in ArcuPad

normativa en ins materias de competenciadel gobiernoautónomo desamtrali2ndo
municipal,mediantela expedicióndeordenanzascantonales,acuerdosy resch.ciones;y
r) Regulary contratar, mediantela normativacantonalcorrespondiente, el uso de .,:e-lo

en el territoriodel c.mtón,deconformidadcon las leyessobre la matería, y esáñecer el
régimeu arimnistico de la tierra";

Que, el articulo 322 del mismo Código establece el procedimiento ra l emisión cle
ordenanzas;

rucipio del Distrito Metropolitano de ito, ti ne la competencia
cidsi¼a y privadva de regular el uso yl de paci6n del suelo,

- r.:iendo cortro: sobra el mismo, de c idad con lo establecido en cl
. de: erceulo 2 da la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitane cle



ORDENANZA MUNICIPAL No. i ÛÛ

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 0?0 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría

de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 332 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor del, Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa A yBy
Sexta A y B;

En ejercicio de .ms atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitt.ción de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
de Organizació a Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 numeral 1 y 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL, COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO BELLO HORIZONTE CUARTA ETAPA "A" Y "B" Y SEXTA "A" Y "B";
UBICADA EN EL SECTOR SAN JUAN, PARROQUIA CALDERÓN DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y
sexta "A" y "B", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
dirigentes de la organización social.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÙÛb

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba y que forma parte de esta Ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

PREDIO 5115303
Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Mínimo: 5000.00 m2
Formas de Ocupación: Aislada
Usos del suelo: (RNR) Recurso natural renovable

PREDIO 512354
Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote Minimo: 2500.00 m2

Formas de Ocupación: Aislada
Usos del suelo: (AR) Agrícola residencial
Numero de Lo:es: 77
Area útil de Lo:es: 16,606.86 m2
Area de vías y pasajes y escalinatas: 5,142.64 m2

ÃreaVerde y áreas de equipamiento comunal: 1,161.52 m2 (6.99% del área útil)
Áreade afectación por vía: 219.56 m2 (0.95%del área total)
Áreatotal del terreno: 23,130.58 m2
Consolidación de edificación: 21 %

En total son 77 lotes, signados del uno al setenta y siete, cuyo detalle es el que consta en
la nómina de los beneficiarios que forma parte integrante de esta Ordenanza..

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS.LOTES.- Se propone la zonificación
D3(D203-80), sobre línea de fabrica, lote mínimo 200.00m2, R2 Residencial mediana
densidad.

Ésta zonificación se propone, de conformidad a la última te
°sión de PUOS, que

rmitió cambiar la zonificación de varios asentamientos el secto . Los lotes de
merior área se legalizan por excepción (asentamiento de cho), de co inidad con el
planopdjtinto.

A Gulo4.- DE LAS ÁREAS VERDES ÁREAS DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y
"B" y sexfa "A" y "B", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola
superficie de mil ciento sesenta y tm metros cuadrg.dos con cincuenta y dos decímetros
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

cuadrados (1,161.52 m2); equivalente al 6.99% del área útil del terreno, distribuidos de
la siguiente manera:

Area Verde Na 1
Ubicación: Entre lote 2, pasaje A, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie: 614.84 m2

Linderos:
Norte: lote 2 longitud 31.30 m
Sur: pasaje A longitud 31.90 m
Este: propiedad particular loagitud 1730 m
Oeste: calle A - 1 longitud 22.00 m

Áreaverde N° 2 y Áreade Equipamiento Comunal
Ubicación: lote 57, pasaje D, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie:1,161.52 m2

Linderos:
Norte: lote 57 longitud 26.24 m
Sur: pasaje D longitud 28.51 m
Este: calle A - 1 longitud 20.89m
Oeste: propiedad particular longitud 19.14 m

Por tratarse de'Tin asentamiento informal del suelo desde hace más de 9 años, por
encontrarse los lotes de terreno que conforman el barrio posesionados legalmente en el
200% y con una consolidación en construcción en un 21%, por encontrarse en proceso
de consolidación y ejecutándose varias obras de infraestruáura,, el Comité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A"'y "B", compensará en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el porcèntaje faltante que está
sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
que es el 6.03% del área útil urbanizable del terreno, que corresponde a novecientos
noventa y siete metros cuadrados con treinta y siete centímetros cuadrados (997.37m2),

de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREAS VERDES Y ÁREAS
DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
Juegosinfantiles.
Encespado y arborización.
Canchas deportivas.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÙÛ$

Caminarías.
Las obras a ejecutarse en el área de equipamiento comunal son las siguientes:
Casa Comunal.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso
público, sin embargo por ser un asentamiento de hecho de más de nueve años, se
aprueban por excepción los pasajes de 4.00m, de 6.00m, de 7.00m y las vías de 10.00m.

Articulo 7.- DE MS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son lâs siguientes:
Agua potable
Alcantarillado
Energía eléctrica
Bordillos
Aceras
Capa de rodadura
Áreasverdes y de equipamiento comunal.

Articulo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
cornunal es de ocho años (8), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zona Calderón se responsabiliza del seguimiento para la ejecución de obrg hasta su
terminación, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
Earrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B" pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retras calculado
del costo de las obras no ejecutadas,

istir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar 1 obras c o costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbaniz ión, ade - ás de un recargo

Emitidos los informes correspondientes estableci do multa por incumplimiento de
as obras de urbanización se notificará a la Di on Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su c incluso por la vía coactiva.

Página 5 de 7



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Articulo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa
"A" y "B" y sexta "A" y "B", quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que
regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el
listado de socios que forma parte integrante de éste expediente.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", cancelará la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria,.previo al oficio
emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los
valores basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los
planos aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", se

.ornpromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certincada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria Gene al del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para .que inicie las
acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",, deberá
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de incumplimiehto.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización y se notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie
las acciones pertinentes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el11 de nSviembre de 2010

r. Jo Albán bg. atrici ri ra e a oja
PRIMER VICEPR DENTE DEL SECRETARIA GENERAI. DEL
CONCEJO MET OPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

' CE RTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretula General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 28 de
octubre y Tl de noviembre d Q6 ËÑË2ÜlÎ

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, ER 2011

EJECÚTESE:

r. Augusto Ba era uarder s
ALCALD DEL DISTRI O ETR PO ANO DE QUITO

EXTIFICO, que la presente Orde mza fue san onada por el Dr. . gusto B rrera,
AÏcaldedeÌDistrito Metropolitano de Quito,el '

-

.- Dis to letropolitano de Quito

Abg. Patricia d ide Baroja'
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE .lO.ggQ
SEGUNDODEBATE & jf.ggg
OBSERVACIONES: grobo.rAce in obwrvgooro.

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de SueÍy r enamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios: =

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
. Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano"

SECRETAmaemERAL



Secretaría
General del

Concejo
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";
5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Frogresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los

copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

1L Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favŠr de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Cognité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: ,.

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los A . 3 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de o re e 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolit o de ito conozca los
igientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de
¯Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";
7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "EI Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés SociaÍde Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Uniön Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interée Sonig de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmuebÍeit el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
. Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo .

Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,

'

3
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Socialde Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se

- encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "S¯anMartín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Prest sión de

r Anfanami.gtto Territori

Dr. Sabricio a ar once
Concejal MetroÃlitano ConcejaÏMetro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE .

El documentoque antecede
.......,................ ..... .......fojas esfielcopiadel ginal.

SECRETARIA 3E :. A °

CONCE.lO MiiTROPOl.if ce 11
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 332

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el.informe técnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cua.rfa Etapa "A" y "B" y sexta
"A" y "B" (exclusivamente sobre la Sexta Etapa "A"), órganización social aprobada
mediante Acuerdo Ministerial No. 1838 de 03 de abril del 2003 ubjcada en el sector San
Juan, Parroquia Calderón del DistritoMetropolitano de Quitä,'enÍoi.suientes términos:

DOCUMENTACIÓNANEXAAL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de legalización del Comité Promejoras del Bafrio Beilo Horizonte Cuarta
Etapa "A"y "B" y sexta "A"y "B", ingresada con HC No 1738 del 06 de abril del
2009.

• IRM (Informe de Regulación Metropolitana) preliminar, de fecha 13 de mayo del
2010, del predio 5112354.

• IRM (Informe de Regulación Metropolitana) preliminar, de fecha 13 de mayo del
2010, del predio 5115303.

• Copia del informe RV N° 332-JZTV-2008, emitido por la Jefatura Zonal de
Territorial y Vivienda, de la Administración Zonal Calderón, dando a conocer las
especificaciones técnicas de las vías colindantes a los predios donde se
encuentra asentado el Comité Pro-mejoras del BarrioBello Horizonte cuarta etapa
"A"y "B"y sexta "A"y "B",que son calle TajafÑry calle via a Pacpo.
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• Oficio 6115 del 27 de juliodel 2009 e informe técnico,emitido por la Unidad de
Barrios de interés Social, de la Dirección - Metropolitana de Catastro, emitiendo
informe favorable de coordenadas, cabidas y finderos.

• Oficio 9933 del 29 de diciembre del 2009 e informe técnico,emitidopor la Unidad
de Barrios de Interés Social, de la Dirección Metropolitana de Catastro, emitiendo
informe favorable de lote por lote.

DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de la escritura de compra y venta celebrada el 18 de febrero del 2004 e
inscrita en el Registro de la Propiedad de fecha 25 de marzo del 2004. /

• Copia de la escritura aclaratoria celebrada el 7 de mayo del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad de fecha 30 de juliodel 2008.

• Copia del Certificado de Hipotecas y Gravámenes N° C30964203001 de fecha 13
de abrilde 2009.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo N° 1838, emitido por el Subsecretario General de Bienestar
Social, aprobando el estatuto, concediendo personeria jurídica, y registrando la
lista de socios del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta etapa "A"
y "B" y sexta "A"y "B".

.

• Copia del oficio N° 00676-DAL-MS-M1ES-10,del registro de la directiva para el
periodo 2009-2011, del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte cuarta
etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B".

• Copia del oficio N° 072-AL-PJ-JVG-2005, emitidopor ël Ministerio de Bienestar
Social, del Departamento Legal, dando a conocer el ingreso de los nuevos socios
al Comité Pro-mejoras del barrio Bello Horizonte cuarta etapa "

y "B"y sexta "A"
y "B",de fecha 3 de juniodel 2005.

• Listado actualizado de socios del Comité Pro mejora el arrio Bello Horizonte
Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B",de fecha de arzo del 2010 y archivo
digital, de los socios que se encuentran en pose nd a sexta etapa M N

CERTlFICADOS DE FACTIBILIDAD DE SE S

• Copia del impuesto predial N° 9672868 y N° 9672869, de fecha 23 de febrero de
2010, del predio 5112354 de propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte cuarta etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B"

• popiadel impuesto predial N° 96653633 y N° 9665364, de fecha 23 de febrero de
2010, del predio 5115303 de propiedad del Comité Pro meforas del Barrio Bello
Horizonte cuarta etapa "A"y "B"y sexta "A"y

fa Morena N2-57 y Sucre I (giBR-2)2955138-295TIST -295cG4 Far25805131 .. J/ a .
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• Copia del oficio de Certificación de Servicio N°ED-CO9-04-055, de fecha 30 de
abril de 2009, emitido por el Depadamento de Estudios de Distribución de la
Empresa Eléctrica Quito.

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta
"A"y "B".

• 14 Planos de implantación de la Urbanizaci6n de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"
y "B"y sexta "A"y "B".

• 14 Planos de memoria técnicay diseño de áreas verdes y equipamiento comunalde
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"y "B"y sexta "A"y "B".

ANTECEDENTESLEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante ·el Notario Cuarto del
Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Alban el 18 de febrero.del 2004, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de maÑõ.NI 2Ó04,los señores José
Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin dieron en ventagmo cuerpo cierto a
favor del Barrio "Bello Horizonte" dos lotes de terreno; el primero ubicado en la
Parroquia de Calderón, con una superficie de doce milmetros cuadgados (12.000,00m2);
y el segundo ubicado en el Barrio San Juan de Calderón, parroquia Pomasqui, signado
como número uno, con una superficie de once milcincuenta y siete metros cuadrados
con setenta y siete decimetros cuadrados (11.057,77 m2).

2.- Mediante escritura pública de aclaratoria celebrada ante el Notario Cuarto (suplente)
del Cantón Quito Doctor Líder Moreta Gavilanes el 07 de mayo del 2008, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 30 de julio del 2008, los señores José
Alejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin y el señor Mario Miguel Rodríguez
Saavedra en calidad de representante legal del Comité Pro mejoras del Barrio "Bello
Horizonte" Cuarta Etapa A yBy Sexta A yB aclaran lo siguiente: que la compra venta
antes descrita no se realizo al Barrio Bello Horizonte sino al Comité Pro mejoras
del Barrio "Bello Horizonte" Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B; así como aclaran los
linderos y superficie de los lotes, contando el primero ubicado en la Parroquia
Calderón con una superficie de once mil quinientos setenta y cinco metros
cuadrados con sesenta y siete decimetros cuadrados (11.575,67-2); y el lote
signado como numero uno ubicado en San Juan de Calderón, Parroquia Pomasqui
con una superficie once mil novecientos ocho metros cuadrados con ochenta
decímetros cuadrados ( 11.908,80 m2).

Garcia Moreno N2-57ySucreL(593-2}2955138-295T/51-2954¯/94Fax:25808131httpd/www4.quito.gov.ec
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3.- Del Certificado de hipotecas y gravámenes No. C30964203001 del 13 abrildel 2009,
se desprende que sobre los inmuebles antes referidos no pesa ningún gravamen, no esta
hipotecado ni prohibido de enajenar.

INFORMEDE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Sistema de Agua: si tiene,parcial, provisional
Sistema de Alcantarillado: no tiene
Sistema de Energía Eléctrica: si tiene,provisional

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
Apertura vial total
Bordillos no tiene
Aceras no tiene
Capa de rodadura no tiene

Las ÁreasComunales se encuentran en los siguientes términos:
ÁreasVerdes y de equipamientocomunalsin trabajosrealizados.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 20Q1, y þn conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 1738,de 6 de abr0 de 2009, por el Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y 'þ" y Sexta "A" y "B",
solicitando la aprobación como una Urbanización de interés So ° de Desarrollo
Progresivo (de la Sexta Etapa "A"), ya que la Sexta Etap B" fue aprobada
anteriormente.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por repr e e de la Secretaria de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropoli de C astro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, co °o el expediente y problemática de
este baitid, así como los informes técnicoy leg realizados por la Unidad de Suelo y
VÍÿiaiday después de la revisión de la do mentación que se anexa al expediente,
resuelvensenii‡ž criterio técnico legal fav able para que el Concejo Metropolitano de
donsidefarjo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
DesatGiloProgresivo
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En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobaciónde
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",
(referente exclusivamente a la Etapa Sexta "A") la Mesa de Trabajo Institucional
considera pertinente se incluyan los siguientes artículos, para la aprobación de la sexta
etapa "B":

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B"
y sexta "A" y "B", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes de la
organización social.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprµeba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

4 PREDIO 5115303
Zonificaci6n actual: - A4 (A5002 )
Lote Mínimo: 5000.00 m
Formas de Ocupación: Aislada
Usos del suelo: (RNR) Recuts6 nàt I renovable

APREDIO512354
a Zonificación actual: A3 (A2502-10)

) Lote Minimo: 2500.00 m2
\Formas de Ocupación: Aislada

i Usos del suelo: (AR)Agricola residencial
i Número de Lotes: 77

Areaútilde Lotes: 16,606.86 m2
Areade vías y pasajes y escalinatas: 5,142.64 m2
ÁreaVerde y áreas de equipamiento comunal: 1,161.52 m2(6.99% del área útil)

\ Areade afectación por vía: 219.56 m2(0.95%del área total)
GjAreatotaldel terreno: 23,130.58 m2
I Consolidación de edificación: 21 %

. faMorenoN257ySucrel(59 2}2955138-295TT51-RRec2580813Inttp-l/www4-quito.gov.ec
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El número totalde lotes de terrenoes de setenta y siete (77), signados del uno al setenta
y siete, cuyo detalle es el que consta en la nómina de los beneficiarios que forma parte
integrante del expediente.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se propone la zonificación
D3(D203-80), sobre línea de fabrica, lote minimo 200.00m2, R2 Residencial mediana
densidad.
Éstazonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que permitió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector. En octubre del 2008, se
publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que contiene la revisión al
PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), de
conformidadcon el plano adjunto.

Art. 4.- DE LAS ÁREAS VERDES, Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y
"B", de conformidadcon lo que establecen los Art. 210 y Art. 63 n4meral 34 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con los'Artículos 42 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), transfæreal Municipiodel
DistritoMetropolitano de Quito la superficie de mil ciento sesenta t.ili.metros cuadrados
con cincuenta y dos decimetros cuadrados (1,161.52 m2),equivalente al 6.99% del área
(Itil del terreno,distribuidos de la siguientemanera: .

,•

Area Verde N° 1

Ubicación: Entre lote 2, pasaje A, calleA - 1 y propiedad particula
Superficie: 614.84 m2

Linderos:
Norte: lote 2 lon d 3 m
Sur: pasaje A ud 31.90 m
Este: propiedad particular longitud 17.10 m
Oeste: calle A - 1 longitud 22.00 m

a Moreno N2-57y Shcre E(593-2) 2955138 -295Tl51
-295094,

Eax-2580813 i httpd/www4.quito.gov.ec
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Áreaverde N° 2 y Áreade Equipamiento Comunal
Ubicación: lote 57, pasaje D, calleA -1 y propiedad particular
Superficie: 1,161.52 m2

Linderos:
Norte: lote 57 longitud 26.24 m
Sur: pasaje D longitud 28.51 m
Este: calleA - 1 longitud 20.89m
Oeste: propiedad particular longitud 19.14 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 9 años, por
encontrarse los lotes de terrenoque conformanel barrio posesionados legalmente en el
100% y con una consoliclaciónen construcciónen un 21%, por encontrarse en proceso
de consolidación y ejecutándose varias obras de infraestructura, el C,omité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", compensará en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante que está
sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
que es el 6.01% del área útil urbanizable del terreno, que corresponde a novecientos
noventa y siete metros cuadrados con treintay siete decimetros cuadrados (997.37m2),de
conformidad con el Artículo 44 literal B, de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 y de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Cata tro.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREÁS VERDËS Y ÁREAS DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
Juegos infantiles.
Encespado y arborización.
Canchas deportivas.
Caminarias.

Las obras a ejecutarse en el área de equipamientocomunalson las siguientes:
Casa Comunal.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso público, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Artículo 41 Capítulo de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial413 de 28 de agosto
del 2008), sin embargo por ser un asentamiento de hecho de más de nueve años, se
aprueban por excepción los pasajes de 4.00m, de 6.00m, de T.00m y las vías de 10.00m
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Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:
Agua potable
Alcantarillado
Energía eléctrica
Bordillos
Aceras
Capa de rodadura
Areas verdes y de equipamientocomunal.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de
ocho años (8), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zona
Calderón se responsabiliza del seguimiento para la

.ejecucig
de obras hasta su

terminación,para lo cual existirá un informe técnicocada seme,štrg Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancefar fobi'biciónde enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN BRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité mejoras gelBarrio
Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B" pagará a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calc.uladodel co de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutár las obra uyo cos estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,a más de u recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo I ul or incumplimiento de las
obras de urbanizaciónse notificaráa la Dirección F° °era para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, inclus r la via coactiva.

Art. 1 ÒÈLA GARANTÍA PARA LA E CUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publitada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y
"B", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipioy
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del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma '

parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", cancelará la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad
con lo establecido en el Libro Ill del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, previo al oficio emitido por la Secretaria de Territorig; flábitat, y Vivienda, quien
determinará los valores basándose en el Cronograma Valoradp de Obras presentado
junto con los planos aprobatorios y de conformidad con ios.valores que establezca la
Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMiWOR-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENAN . omité Pro mejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y seda B", se compromete
en el plazo de noventa días, contados a partir de la fech c ga receppión de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte dg la cretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante nòfario públi oe inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos suk-docy ntos habilitantes de
conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régionen cipal,caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, otifi ese del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro mejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", deberå entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento.

G. la Moreno N2-ST y Sucre I (593 2) 2955138 -295TT51
-2954794, Fax:2580813 I http Hwww4 quito.gov.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N° 332
Pågina No. 010

CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidospor la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduria Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Promejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B",
(exclusivamente sobre la Sexta Etapa "A"), sobre la base de lo establecido en los Art.
123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada eFiel R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atent ent ,

Dr. lán Miranda Chávez Ing. e .
<

°z Carranza
Delegado de Procuraduria Delegado la Dirección

Metropolitana Metropolita a de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivien

ElaborardMos informes.

· CERTIFICO QUE
Arq. Uliana Na njo z El document0que Untece g. David

'
api ontenegro

Unidad de Suelo y Vivi unicac as austo y vivlelluu
........................ ............. asesfielcopiadeloriginal.

SECRETAR GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODE QUITO

croMarenaN2-57 Sucret 5932 2955138-295T75t-2954794 Roc2580813i ••- un a •t i• ••a «
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Dr. Fablin E. Solano P., Notario Viggsimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certtiicada det documento original
que se me ha puest a la vasta.•

NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODit.CANfêN09170

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición escrita del doctor
Germán Ushiña Shugulí,abogado en libre ejercicio profesional con matrícula
número cinco mil quinientos cincuenta y dos del Colegiode Abogados de
Pichincha, protocolizo en la Notaría que se encuentra a mi cargo, la
Ordenanza Municipal número ceto ceto seis, sancionada el ocho de enero del
dos mil once, mediante la cual se aprueba la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del barrio Bello
Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B", ubicado en el sector
San Juan,parroquia Calderón;más las copias certificadas de dos planos de
ubicación, constante en veinticinco fojas útiles incluida la petición.- Quito,
dieciséis de febrero del año dos mil once.-

. ABIÁN E. SOLANO
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN

%4 E. S



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la Ordenanza Municipal otorgada por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoa favor del Comité Promejoras del barrio
Bello Hori2onte Cuarta Etapa A yBy Sexta A y B, firmada y sellada el
dieciséisde febrero del año dos mil once.-

NOTARIAVIGESIMO SEGUNDA q\GE SI
QUITO

. ABIÁN E. SOLANO P.
NOTÀRIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

DR. FAB!ÁN E. SOLANO P.
NOTARio

Re 'stro de la Pro iedad QUITO
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